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1. DICTAMEN INTEGRAL   

 
La Contraloría de Bogotá D.C., con fundamento en los artículos 267 y 272 de la 
Constitución Política, el Decreto Ley 1421 de 1993 y la Ley 42 de 1993, practicó 
Auditoría de Regularidad a la Empresa Grupo Energía Bogotá S.A. ESP en adelante 
GEB, evaluando los principios de eficiencia y eficacia, con que administró los recursos 
puestos a su disposición; los resultados de los planes, programas y proyectos; la 
gestión contractual; la calidad y eficiencia del control fiscal interno; el cumplimiento al 
plan de mejoramiento; la gestión financiera a través del examen de la situación 
financiera a 31 de diciembre de 2019 y el estado de resultados integral por el período 
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2019; cifras que fueron 
comparadas con las de la vigencia anterior, se auditaron el Estado de Situación 
Financiera Separado, el Estado de Resultados Integral, el Estado de Cambios en el 
Patrimonio y el Estado de Flujos de Efectivo Separado; la comprobación de las 
operaciones financieras, administrativas y económicas se realizó conforme a las 
normas legales, estatutarias y de procedimientos aplicables.  
 
Es responsabilidad de la administración del Grupo Energía Bogotá el contenido de la 
información suministrada y analizada por la Contraloría de Bogotá D.C. Igualmente, es 
responsable por la preparación y presentación fiel de los estados financieros de 
conformidad con el Régimen de Contabilidad Publica el Marco Normativo para 
Empresas que cotizan en el mercado de valores prescritos por la Contaduría General 
de la Nación. Igualmente, por la normatividad expedida por otras entidades 
competentes. 
 
La responsabilidad de la Contraloría de Bogotá consiste en producir un informe integral 
que contenga el pronunciamiento sobre el fenecimiento (o no) de la cuenta, con 
fundamento en la aplicación de los sistemas de control de Gestión, Resultados y 
Financiero (opinión sobre la razonabilidad de los Estados Financieros), el acatamiento 
a las disposiciones legales y la calidad y eficiencia del Control Fiscal Interno.  
 
El informe contiene aspectos administrativos, financieros y legales que una vez 
detectados como deficiencias por el equipo de Auditoría, serán corregidos por la 
administración, lo cual contribuye al mejoramiento continuo de la organización, la 
adecuada gestión de los recursos públicos y por consiguiente en la eficiente y efectiva 
producción y/o prestación de bienes y/o servicios en beneficio de la ciudadanía, fin 
último del control. 
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con las normas, políticas y procedimientos 
de Auditoría establecidos por la Contraloría de Bogotá D.C.; compatibles con las de 
general aceptación; por tanto, requirió, acorde con ellas, de planeación y ejecución del 
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trabajo de manera que el examen proporcione una base razonable para fundamentar 
los conceptos y la opinión expresada en el dictamen integral. El control incluyó el 
examen, sobre la base de pruebas selectivas, de las evidencias y documentos que 
soportan la gestión de la entidad, las cifras y presentación de los Estados Financieros 
y el cumplimiento de las disposiciones legales, así como la adecuada implementación 
y funcionamiento del Sistema de Control Interno Contable. 
 
En el trabajo de Auditoría se presentaron las siguientes limitaciones que afectaron el 
alcance, tales como: De conformidad con las directrices de aislamiento preventivo 
obligatorio emitidas por el Gobierno Nacional, frente a los efectos del coronavirus 
COVID-19, la Contraloría de Bogotá, en cumplimiento del Decreto Legislativo 491 de 
2020 determinó el trabajo en casa y la remisión de información por canales 
electrónicos, lo que limitó en tiempo y acceso a la información original.  
 
Razón por la cual la Contraloría se reserva el derecho de revisar el tema y pronunciarse 
al respecto en un próximo informe de Auditoría, con relación a los hechos que pudieron 
ocurrir durante esta vigencia. 
 
Las observaciones se dieron a conocer a la entidad en el informe preliminar de 
Auditoría, la respuesta de la administración fue valorada y analizada tal como se 
señala en el Capítulo de resultados del presente informe de Auditoría.   
 
1. RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN 
 
Producto de la evaluación realizada por este organismo de control se determinaron los 
siguientes aspectos en términos de eficacia y eficiencia. 
 
1.1. Control de Gestión 
 
Control Fiscal Interno  
 
En la evaluación del control fiscal interno se identificaron debilidades, en cuanto a la 
formulación de controles, aplicación de procesos, procedimientos y actividades de 
interventoría; que inciden en el cumplimiento de los objetivos, generando 
consecuencias negativas para la empresa, y el establecimiento de hallazgos de 
auditoría con incidencia fiscal y posible disciplinaria que afectan la calificación, en 
términos de eficiencia y eficacia.   
 
Por lo tanto, la calificación sobre la calidad y eficiencia presenta resultado del 88% 
obteniendo un concepto con deficiencias.  
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Se configuró hallazgo de auditoría, relacionado con la falta de oportunidad y celeridad 
en la entrega de la información para el seguimiento de los proyectos del Plan 
Estratégico Corporativo. No obstante, se evidenció adecuada gestión de riesgos, 
robustos mecanismos de denuncia, existencia de rendición de cuenta, presencia de 
recursos apropiados; entre otros.  
 
Estos resultados son coherentes con la calificación obtenida en la matriz de calificación 
de gestión fiscal. 
 
Evaluación Plan de Mejoramiento  
 
El GEB, presentó en el Plan de Mejoramiento; veintinueve (29) acciones encaminados 
a subsanar veintiocho (28) hallazgos de auditoría. Una vez evaluadas, verificadas y 
analizadas, se estableció el cumplimiento de veintiséis (26), quedando inefectivas tres 
(3); es decir, la gestión del GEB, en cuanto al cumplimiento de las acciones 
comprometidas con fecha de terminación 31 de diciembre de 2019, alcanzó un nivel 
de eficacia correspondiente al 89,7%.  
 
Gestión Contractual 
 
La Contraloría de Bogotá en ejercicio del control fiscal, en la selección de la muestra 
en el Factor Gestión Contractual, incluyó contratos suscritos y ejecutados en la 
vigencia 2019 y otras, donde se establecieron hallazgos de auditoría con incidencia 
fiscal, que permiten inferir una posible gestión antieconómica, ineficaz e ineficiente en 
el proceso contractual; impactando negativamente el erario y el cumplimiento de su 
negocio.  
 
Aunado a lo anterior, se determinó ineficiencia en la planeación en algunos procesos 
contractuales, por la inadecuada aplicación de los principios que rigen la actividad 
contractual de la empresa; al igual que, debilidades en el proceso documental y en la 
supervisión, seguimiento y liquidación de los contratos.  
 
1.2. Control de Resultados 
 
Como resultado de la auditoría de regularidad adelantada en el GEB para la vigencia 
2019 y en desarrollo del Plan de Auditoria Distrital PAD 2020, el concepto sobre el 
Control de Resultados es eficaz y eficiente. 
 
El GEB fue eficaz en el cumplimiento de sus metas por su alta ejecución, que género 
una calificación de 97.3%, como consecuencia de la realización y oportunidad en la 
entrega de los productos programados para el logro de las metas propuestas en la 
solución de las deficiencias en la prestación de los servicios; su eficiencia presentó 
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una calificación de 95.6% todas vez que los recursos presupuestados fueron 
ejecutados de acuerdo a lo planeado.   
 
La efectividad de la gestión en desarrollo de los proyectos PEC obtuvo una calificación 
de 96% porque los recursos programados y ejecutados cumplen con los objetivos 
planteados en el proyecto, el desarrollo del proyecto aporta al cambio de la situación 
diagnosticada y se resuelve el problema planteado, generando bienes y servicios con 
destino a los usuarios, comunidad y/o personal de la empresa, según el caso, 
impactando de manera positiva el mejoramiento de la calidad de vida y las condiciones 
laborales 
  
En consecuencia, el GEB para la vigencia 2019 fue efectivo porque los productos 
obtenidos en desarrollo de los proyectos revisados cumplen con los requisitos de lo 
demandado por los usuarios y lo requerido por la Empresa, con un uso adecuado de 
los recursos 
 
1.3 Control financiero  
 
Los Estados Financieros de la vigencia 2019 están preparados según las Normas 
establecidas en la Ley 1314 del 13 de julio del 2009, reglamentada por el Decreto 
Único Reglamentario 2420 de 2015, las modificaciones de los Decretos 2496 de 2015, 
2131 de 2016 y 2170 de 2017, y compiladas y actualizadas por el Decreto 2483 de 
2018.  
 
Los Estados Financieros comparativos 2019 - 2018 reflejan la reexpresión de cifras de 
la vigencia 2018; así como, la adquisición de acciones de las firmas Dunas Energía 
S.A.A. (DESAA), PPC Perú Holdings S.R.L. y Cantalloc Perú Holdings S.R.L. y revelan 
el deterioro de las inversiones en las subordinadas Contugas S.A.C. y Transportadora 
de Energía de Centroamérica S.A.-TRECSA. 
 
Gestión Financiera 
 
La gestión financiera del GEB a diciembre 31 de 2019, evidenció un adecuado y 
eficiente manejo de las inversiones financieras temporales como instrumentos en el 
mercado de dinero, las cuales le generaron rentabilidad al corto y mediano plazo, al 
igual que un apropiado manejo de la deuda financiera cumpliendo adecuadamente con 
sus obligaciones al corto, mediano y largo plazo De igual forma para la vigencia 2019, 
los ingresos por el portafolio accionario fue de $1.851.993 millones superiores en 
16,06% con relación a la vigencia 2018 y frente a la utilidad neta fue de $1.970.721 
millones, que representa un incremento en 26,77% con relación a la vigencia anterior; 
sin embargo se debe fortalecer el seguimiento en el manejo de las inversiones 
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permanentes con la que cuenta el GEB en el exterior, con el fin de minimizar riegos 
que impactan los recurso financiero de la organización. 
 
En la adquisición de las compañías peruanas, se identificaron dos riesgos de alta 
complejidad, cuya plan de mitigación será objeto de evaluación en próximas auditorías.  
 
Presupuesto 
 
Por la naturaleza jurídica de la empresa, no les es aplicable la normatividad 
relacionada con el estatuto orgánico de presupuesto.  
 
Siendo está la primera evaluación realizada por el Órgano de Control, se evidenció 
que el proceso presupuestal se ajusta a las condiciones actuales del mercado. Sin 
embargo, se identificaron debilidades en los procedimientos y controles del proceso 
de presupuesto.  
 
1.4  Concepto sobre la rendición y revisión de la cuenta 
 
La Representante Legal del GEB, rindió la cuenta anual consolidada por la vigencia 
fiscal del 2018, dentro de los plazos previstos en la Resolución 011 del 28 de febrero 
de 2014, presentada a la Contraloría de Bogotá a través del Sistema de Vigilancia y 
Control Fiscal ïSIVICOF, dando cumplimiento a lo establecido en los procedimientos 
y disposiciones legales que para tal efecto ha establecido la Contraloría de Bogotá 
D.C. No obstante, a la fecha del presente informe no ha sido actualizada en SIVICOF 
la información financiera aprobada en Asamblea de Accionistas del 30 de marzo de 
2020. 
 
1.5 Opinión sobre los estados financieros 
 
Opinión sin salvedades  
 
En nuestra opinión, los estados financieros arriba mencionados, presentan 
razonablemente, en todo aspecto significativo, la situación financiera del Grupo 
Energía Bogotá, a 31 de diciembre de 2019 así como los resultados de las operaciones 
por el año terminado en esa fecha, de conformidad con los principios y normas 
prescritas por las autoridades competentes y los principios de contabilidad 
generalmente aceptados en Colombia o prescritos por el Contador General de la 
Nación. 
 
 
 
1.6  Concepto sobre la calidad y eficiencia del control fiscal interno 
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Corresponde a la Contraloría conceptuar sobre la calidad y eficiencia del control fiscal 
interno de las entidades, en cumplimiento del numeral 6 del Artículo 268 de la 
Constitución Política. 
 
En cuanto al control interno contable implementado por el Grupo Energía Bogotá, en 
cumplimiento de los objetivos del sistema de control interno y de los principios de la 
gestión fiscal eficiencia, eficacia y efectividad, obtuvo una calificación de 96,67%, 
95,97% y 96,18%, respectivamente. 
 
Lo anterior permite evidenciar que el conjunto de mecanismos, controles e 
instrumentos establecidos por el sujeto de vigilancia y control, para salvaguardar los 
bienes, fondos y recursos públicos puestos a disposición, garantizan su protección y 
adecuado uso; así mismo, permiten el logro de los objetivos institucionales.  
 
No obstante, se evidenciaron debilidades en la depuración de saldos de Cuentas por 
Cobrar y Honorarios por Pagar, así como en la gestión de cartera. 
 
1.7 Concepto sobre el fenecimiento  
 
Los resultados descritos en los numerales anteriores, producto de la aplicación de los 
sistemas de control de gestión, de resultados y financiero permiten establecer que la 
gestión fiscal de la vigencia 2019 realizada por el GEB; en cumplimiento de su misión, 
objetivos, planes y programas, se ajustó a los principios de eficacia, eficiencia y 
economía evaluados.  
 
Con fundamento en lo anterior, la Contraloría de Bogotá D.C., concluye que la cuenta 
correspondiente a la vigencia 2019 auditada SE FENECE.  
 
Presentación del Plan de mejoramiento  
 
A fin de lograr que la labor de control fiscal conduzca a que los sujetos de vigilancia y 
control fiscal emprendan acciones de mejoramiento de la gestión pública, respecto de 
cada uno de los hallazgos comunicados en este informe, la entidad a su cargo, debe 
elaborar y presentar un plan de mejoramiento que permita subsanar las causas de los 
hallazgos, en el menor tiempo posible, dando cumplimiento a los principios de la 
gestión fiscal; documento que debe ser presentado a la Contraloría de Bogotá D.C., a 
través del Sistema de Vigilancia y Control Fiscal ïSIVICOF- dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de radicación del informe final, de conformidad con 
la Resolución Reglamentaria No. 036 de 2019, en la forma, términos y contenido 
previstos por la Contraloría de Bogotá D.C.. El incumplimiento a este requerimiento 
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dará origen a las sanciones previstas en los Artículos 99 y siguientes de la Ley 42 de 
1993.  
 
Corresponde, igualmente al sujeto de vigilancia y control fiscal, realizar seguimiento 
periódico al plan de mejoramiento para establecer el cumplimiento y la efectividad de 
las acciones formuladas, el cual deberá mantenerse disponible para consulta de la 
Contraloría de Bogotá, D.C..  
 
El presente informe contiene los resultados y hallazgos evidenciados por este 
Organismo de Control. ñSi con posterioridad a la revisión de cuentas de los 
responsables del erario aparecieren pruebas de operaciones fraudulentas o irregulares 
relacionadas con ellas se levantará el fenecimiento y se iniciará el juicio fiscal1ò. 
 

 
 

Atentamente,  
  

                                                                  
CESAR DINEL CAMACHO URRUTIA 

Director Técnico Sectorial de Fiscalización  
 
 

Revisó: Jairo Tovar Garcés - Subdirector de Fiscalización Energía  
Elaboró: Equipo Auditor 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                      
1 Artículo 17 ley 42 de 1993. 
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2. ALCANCE DE AUDITORÍA    

 

La evaluación de la gestión fiscal del Grupo Energía Bogotá S.A. ESP ï GEB, se 
realizó de manera posterior y selectiva, a partir de una muestra representativa, 
mediante la aplicación de las normas de auditoría de general aceptación, del examen 
de las operaciones financieras, administrativas y económicas, para determinar la 
confiabilidad de las cifras, la legalidad de las operaciones, la revisión de la cuenta, la 
economía y eficiencia con que actuó el gestor público, con el fin de opinar sobre los 
estados financieros, conceptuar sobre la calidad y eficiencia del Control Fiscal Interno 
y emitir el fenecimiento o no de la cuenta correspondiente a la vigencia auditada. 
 
El GEB, hace parte de la administración distrital y tiene como misión (Tema 
Dominante): ñDesarrollar empresas líderes y rentables a lo largo de la cadena 
energética de baja emisión conectando capacidades técnicas, altos estándares de 
gobierno corporativo, proactividad regulatoria y relacionamiento genuino con nuestros 
grupos de interés y colaboradoresò, tal como lo estableci· la junta directiva 
extraordinaria en sesión No. 1600 del 30 de octubre de 2018.  
 
La evaluación en la auditoria de regularidad, incluye los siguientes componentes y 
factores: 

CUADRO No.: 1  
MATRIZ DE CALIFICACIÓN DE LA GESTIÓN FISCAL  

 

COMPONENTE FACTOR PONDERACIÓN 
PRINCIPIOS DE LA GESTIÓN FISCAL 

EFICACIA EFICIENCIA ECONOMÍA 

CONTROL DE 
GESTIÓN  

(33%) 

CONTROL FISCAL 
INTERNO  

25% X X  

PLAN DE 
MEJORAMIENTO 

15% X   

GESTIÓN 
CONTRACTUAL 

60% X  X 

CONTROL DE 
RESULTADOS (33%) 

PLAN ESTRATÉGICO 100% X X  

CONTROL 
FINANCIERO (34%) 

ESTADOS 
FINANCIEROS 

50% X   

CONTROL INTERNO 
CONTABLE  

10% X X  

GESTIÓN FINANCIERA 30% X X  

GESTIÓN 
PRESUPUESTAL 

10% X   

Fuente: Anexo 6 Formato Modelo Plan de Trabajo. 

 
Se examinó el aspecto legal, el control fiscal interno y las acciones del plan de 
mejoramiento de manera integral. 
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3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
3.1 COMPONENTE CONTROL DE GESTIÓN 
 
3.1.1 Factor Control Fiscal Interno   
 

Se observó que GEB cuenta con un sistema de control interno articulado, que busca 
definir acciones tendientes para el control y seguimiento de sus procesos, así como 
mecanismos para el monitoreo de acciones de mejora, el control y evaluación interna 
de las actuaciones administrativas y de sus empleados; para este fin implementó 
herramientas tales como el plan de auditoria, el sistema de quejas reclamos y el 
seguimiento de casos de denuncias tanto de corrupción u otros relacionados con 
conductas lesivas por parte de los miembros del GEB. Lo anterior con sujeción al 
estándar internacional ñCOSOò2.  
 
De acuerdo con la evaluación realizada a la empresa, en desarrollo de la auditoria de 
regularidad, se estableció que el Sistema de Control Interno forma parte integrante de 
los sistemas contables, financieros, de planeación, de información y operacionales de 
ésta. 
 
A continuación se presentan, los cinco componentes de la metodología del sistema de 
control interno, así:  
 
Ambiente de control 
 
Se evidencia la existencia de políticas, procedimientos y estatutos ajustados con el 
objeto social de la organización y las condiciones en las que éste se desarrolla. Se 
comprobó la existencia de controles y asignación de responsables de forma adecuada; 
los estándares de calidad se ajustaron a lo dispuesto por la empresa.  
 
Evaluación de riesgos  
 
La empresa tiene identificados, analizados y valorados los riesgos, así como sus 
controles. Para este fin, los riesgos se encuentran definidos en seis etapas; i. 
establecimiento del contexto; ii. identificación del riesgo; iii. valoración de riesgos (la 
valoración de niveles y criterios de probabilidad, y la valoración de niveles y criterios 
de Impacto); iv. definir controles; v. implementar controles y monitoreo; y, vi. revisión. 
 

                                                      
2 (Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway) es una Comisión voluntaria constituida por representantes de cinco 
organizaciones del sector privado en EEUU, para proporcionar liderazgo intelectual frente a tres temas interrelacionados: la 
gestión del riesgo empresarial (ERM), el control interno, y la disuasión del fraude 
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Se han implementado acciones de evaluación independiente a fin de mitigar los 
riesgos, para evitar de esta forma su materialización; estableciendo requisitos mínimos 
de confiabilidad, donde se comprobó su retroalimentación. 
 
En la metodología se define que por lo menos una vez cada 2 años, se realiza una 
revisión y actualización del mapa de riesgos y sus respectivos controles, teniendo en 
cuenta los cambios que se hayan presentado en cada proceso. 
 
En la vigencia 2019, se identificaron los siguientes riesgos: 
  

CUADRO No.: 2  
RIESGOS IDENTIFICADOS POR EL GEB  

 

No. Riesgos estratégicos 

1 Incumplimiento del pago de la deuda y obligaciones crediticias 

2 Incumplimiento del contrato entre Trecsa y el gobierno  

3 Cambios normativos desfavorables a los intereses de la empresa 

4 Accidentes laborales en actividades de desarrollo, operación y mantenimiento de proyectos  

5 Diferencias entre socios en sociedades no controladas 

6 
Falta de continuidad en la estrategia y no implementación de las prácticas de gobierno 
corporativo 

7 Gestión inadecuada  de la estrategia corporativa en las empresas filiales  

8 
No ejercer el rol adecuado como accionista en las decisiones que se adopten en las compañías 
donde el GEB tiene participación sin control 

9 No contar con el capital humano idóneo y motivado para lograr la estrategia   

10 Inadecuada gestión de la deuda 

11 Incumplimiento del plan de negocio  

12 Fraude y corrupción 

13 Afectación a la reputación del GEB 

14 Participar en inversiones no estratégicas  

15 Pérdida de confidencialidad integridad o disponibilidad de la información  

16 No continuidad del negocio 
Fuente: información suministrada por GEB.  

 

Conforme al mapa corporativo de GEB, se puede observar los riesgos absolutos y 
residuales; así:  
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Gráfica No.: 01: Fuente: Información suministrada por GEB ï Mapa de Riesgos de GEB.  

 

De lo anterior, se concluye que la empresa ha identificado 16 riesgos corporativos, que 
pueden impactar en la estrategia de la compañía. 
 
Actividades de control  
 
Se evidenció trazabilidad y ejecución de controles en todos los niveles de la empresa, en 
cada una de las etapas del negocio. Las actividades de control estaban orientadas a 
minimizar los riesgos.  
 
Se encontraron mecanismos para asegurar el cumplimiento de los objetivos.  
 
En todos los niveles de la empresa se evidenciaron responsables de las actividades de 
control.  
 

Información y comunicación 
 
En cumplimiento de las disposiciones del Sistema Integral de Información del Mercado 
de Valores ï SIMEV, GEB establece los mecanismos de contacto con sus grupos de 
interés y la información que debe publicar, dentro de ellos el canal ético, la página web, 
el correo electrónico, entre otros. 
 
En 2019 GEB reportó cinco (5) quejas presentadas a través del canal ético; siendo 
resueltas conforme al procedimiento, quedando en trámite una (1). Con respecto a 
reportes recibidos, se gestionaron seis (6), así:  
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

ñUna Contraloría aliada con Bogotáò 
 

 

18 
www.contraloriabogota.qov.co  

Cra. 32A No. 26A-10  
Código postal 111321  

PBX 3358888 

 

CUADRO No.: 3  
REPORTES RECIBIDOS CANAL ÉTICO  

 

N° 
Fecha del 
Reporte 

No. de 
Reporte 

Descripción de los hechos 

1 28/05/2019 GEB-A12 
Se reportó un presunto conflicto de interés por parte de una colaboradora de la  
Sucursal de Transmisión 

2 26/06/2019 GEB-A18 
Se reportó un presunto conflicto de intereses por parte de un colaborador de la 
Sucursal de Transmisión 

3 28/06/2019 GEB-A19 Reporte por presuntos pagos exorbitantes en un contrato 

4 22/07/2019 GEB-A27 
Se reporta un presunto conflicto de interés de un colaborador de la Sucursal de 
Transmisión en el marco de un Proceso Competitivo Cerrado 

5 21/08/2019 GEB-A31 
Se reportó que una colaboradora se encontraba realizando campaña política para 
postularse a un cargo de elección popular 

6 06/12/2019 GEB A-53 
Se reporta un presunto conflicto de interés en el marco de un Proceso Competitivo 
Cerrado 

Fuente: Información suministrada por GEB. 

 

De otro lado, no se evidencia retroalimentación por parte de la Auditoría General de su 
evaluación en los procesos y procedimientos. Su difusión no está comprobada ante 
los interesados de cada proceso, lo cual limita la gestión y verificación de los controles. 
 
Supervisión y Monitoreo  
 
El plan anual de auditoría del GEB en la vigencia 2019, presentó un avance del 100% 
de las 10 unidades auditables aprobadas. Se presenta el plan de auditoria, así: 
 

CUADRO No.: 4  
PLAN ANUAL DE AUDITORÍA 2019 

 
No. AUDITORÍA 

1 Ciclo de Egresos (pagos, soportes, niveles de aprobación) 

2 Gestión Presupuestal 

3 Consolidación de reportes financieros (reporte al GEB) 

4 Ciberseguridad  

5 Aseguramiento independiente al Proyecto SAP 4/Hana 

6 Seguimiento a proyectos e indicadores del PEC 

7 Modelo de Regionalización (énfasis en Gestión Social y Ambiental) 

8 Programa de Cumplimiento 

9 Cumplimiento normativo en Seguridad y Salud en el Trabajo  

10 Gestión Regulatoria y Tarifaria 
Fuente: Información suministrada por GEB. 

 
 
 

Según la información entregada por GEB, solo se comunicaron los resultados de las 
auditorías, imposibilitando identificar aspectos que pudieran afectar significativamente 
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el Sistema de Control Interno de la Empresa, aunque se indicó en la respuesta recibida 
que: 
 

ñ{é} Se identificaron aspectos de mejora para fortalecer el Sistema de Control 
Interno de los procesos auditados y a partir de los cuales se suscribieron 
compromisos por parte de los dueños de procesos para el cierre de brechas 
identificadas y el fortalecimiento de sus procesos {é}ò. 

 
Finalmente, se evidenciaron debilidades en la entrega de información, que impactaron 
la evaluación de la auditoria, dando lugar a la siguiente observación:  
 
3.1.1.1 Hallazgo administrativo por debilidades en el suministro de la información 
 
El suministro y oportunidad en la entrega de información a éste Órgano de Control fue 
lenta y restringida como se puede evidenciar en las diferentes solicitudes de prórroga.  
 
A modo de ejemplo, la Contraloría de Bogotá dentro de sus competencias elevó las 
siguientes solicitudes de información: 
 

ñ{é} Å Adjuntar, en formato Excel, el presupuesto para cada proyecto, mensual 
para la vigencia 2019 y semestral para los otros años del proyecto.  
Å Indicar en formato Excel el avance f²sico, programado y ejecutado, con corte 
mensual para el 2019 y semestral para las otras vigencias de cada proyecto y 
cada contrato al interior de cada proyecto.  
Å Valor del SPI y del CPI (en los t®rminos de la Respuesta solicitud 79- radicada 
GEB-0146-04100-2020-E) para cada proyecto. Se requiere la información con 
corte mensual para el 2019 señalando el valor de cada variable y respectivo 
indicador con su correspondiente interpretación.  
Å Para cada proyecto, en cada a¶o de vigencia del mismo, relacionar todos los 
indicadores técnicos, financieros y operativos, mostrando las variables con su 
valor y el valor del indicador con su interpretación  

 
(é) 
 
Mediante que indicador se establece el cumplimiento de los objetivos 
propuestos y los alcanzados en cada proyecto así como su pertinencia; indicar 
su valor, interpretación y variables que lo conforman. 
 
Relación de los indicadores de calidad, cobertura, oportunidad, sostenibilidad, 
eficacia, eficiencia, efectividad con los que se mide la gestión para el desarrollo 
de cada proyecto y sus respectivos contratos; informar el valor, su 
interpretación y las variables que lo conforman {é}ñ. 
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La respuesta a cada una de las solicitudes fue la siguiente: 
 

ñ{é} De conformidad con lo informado por la Dirección de Planeación 
Estratégica, las herramientas homologadas y utilizadas dentro del grupo para 
control y seguimiento de los proyectos son Primavera P6 y Tableros de Control 
-DiBo.  
Teniendo en cuenta lo anterior, consideramos necesaria una reunión en 
conjunto con ustedes y el área de la Dirección de Cumplimiento para visualizar, 
explicar y documentar la información en las herramientas de seguimiento de 
la organización {...}ñ. 
 
(é) 
 
ñ{é} Dado que esta información hace parte de la estructuración de cada 
proyecto, y en línea con el MMCV y la confidencialidad que se tiene en cada 
proyecto, consideramos necesaria una reunión en conjunto con ustedes, la 
Oficina Gestión Proyectos y el área de la Dirección de Cumplimiento para 
visualizar, explicar y documentar la información en las herramientas de 
seguimiento de la organización {é}ò. 

 
No se encuentra justificación alguna, a que los mecanismos para suministrar 
información solicitada, sean cambiados y otorgados de manera exclusiva en reuniones 
explicativas, para visualizar incluso los  documentos solicitados.  
 
La anterior conducta resulta contraria a lo establecido en el literal k) del artículo 3 del 
Decreto 403 de 2020, respecto a la inoponibilidad de la información; y la inaplicabilidad 
de las excepciones contenidas en  la Ley 1755 de 2015. 
 
Lo anterior, evidencia debilidades en la disposición de la información de manera ágil y 
oportuna,  comprometiendo la imagen de la organización; así como la eficacia de las 
herramientas adquiridas y/o desarrolladas.  
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
 
Los argumentos del sujeto de control no desvirtúan la observación, porque las 
anunciadas reuniones y el acceso a las herramientas finalmente no se dieron. 
 
En la respuesta de GEB se menciona ñEn nuestro parecer el uso de estas herramientas 
y metodologías facilitan una mayor eficiencia en la disposición de la información 
requerida por la auditor²aò. Pese a la reiteración con respecto a la disposición de la 
administración, no se adelantó reunión alguna para acceder a las herramientas.  
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Igualmente se¶ala que ñSobre este aspecto, cabe señalar que el GEB no recibió 
respuesta del equipo auditor en relación con la celebración de las reuniones 
propuestasò, òEsta reuni·n no se solicit· nuevamente por parte de Contralor²aò.  
 
Al respecto se evidencian debilidades en cuanto a los procedimientos y canales de 
comunicación, porque la reserva y confidencialidad de la información que impone el 
GEB, no es óbice para el acceso a la información; para ello la administración es la 
llamada a definir los mecanismos alternos para su suministro.  
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo. 
 
3.1.2 Factor Plan de Mejoramiento    
 
En el Plan de Mejoramiento Consolidado del GEB, con fecha de terminación a 31 de 
diciembre de 2019, presentó veintinueve (29) acciones encaminados a subsanar 
veintiocho (28) hallazgos de auditoría.  
 
Del resultado de evaluación llevado a cabo por parte del equipo auditor, se cerraron 
veintiséis (26) acciones, correspondientes al 89,7%, del total, quedando tres (3) 
inefectivas que representa un 10,3%. 
  

CUADRO No.: 5  
NUMERO DE HALLAZGOS Y ACCIONES CERRADAS Y CUMPLIDAS 

 

No. DE  
HALLAZGOS 

No.  
DE ACCIONES 

ACCIONES  
CUMPLIDAS  

INCUMPLIDAS INEFECTIVA 

28 29 26 0 3 
Fuente: Plan de mejoramiento ï SIVICOF. 

 
Tomando como base el porcentaje de cumplimiento y el porcentaje de acciones 
efectivas (89.7%) se concluye que el GEB, cumplió con el plan de mejoramiento, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución Reglamentaria 036 del 20 de septiembre  
de 2019 de la Contraloría de Bogotá. 
 
En todo caso, y de conformidad con la normatividad mencionada en relación con las 
acciones inefectivas, se formula un nuevo hallazgo, por parte de la Contraloría de 
Bogotá. Se precisa que el detalle de las acciones revisadas y su estado podrán ser 
consultadas a través del SIVICOF.   
 
3.1.3 Factor Gestión Contractual     
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De la vigencia 2019, se identificaron 368 contratos de diferente tipología, por un valor 
total de $432.315.029.722,92, discriminados así: ocho (8) contratos de obra, ciento 
veintinueve (129) de otros servicios, setenta y siete (77) contratos de servicios 
profesionales, cuarenta y nueve (49) de otros suministros, cuarenta y ocho (48) 
contratos de consultoría, veintiún (21) convenios interadministrativos,  cuatro (4) 
encargos y fiducias, diez (10) de servicios de comunicaciones, diez (10) de servicios y 
mantenimientos: un (1) contrato de outsourcing, seis (6) de apoyo a la gestión, un (1) 
contrato de arrendamiento, cuatro (4) contratos de otra tipología. Algunos presentan 
cuantía indeterminada.  
 
La selección se realizó, teniendo en cuenta los insumos de auditoria, alertas en la 
contratación, la tipología, el objeto contractual, la conexidad con los proyectos  
evaluados y por la cuantía representativa.  
 
Para la muestra de la vigencia 2019 se tomaron treinta y nueve (39) contratos por valor 
de $255.540.922.340, y de otras vigencias, veintiún (21) contratos por valor de  
$150.055.961.860, estableciendo una muestra representativa, correspondiente al 
69,65% en términos de recursos y del 14,74% en cuanto al número de contratos, como 
se puede visualizar a continuación:  
 

CUADRO No.: 6  
UNIVERSO Y MUESTRA VIGENCIA 2019 y OTRAS 

 
Valor en pesos 

Vigencia 
No.  

Contratos  
Valor Universo 

$ 
No.  Contratos 

Muestra 
Valor Muestra 

$ 
% 

Muestra  

2019 386 432.315.029.722,92  39  255.540.922.340,00   

Otras 21 150.055.961.860,00  21 150.055.961.860,00   

Total 
Contratos 

407 - 60 - 14,74 

Total 
Recursos 

- 582.370.991.582,92 - 405.596.884.200,00  69,65 

Fuente: Elaboración propia con información GEB.  

 
A continuación se presentan los contratos evaluados; así: 
 
 
 
 

CUADRO No.: 7  
MUESTRA DE CONTRATACIÓN VIGENCIA 2019 Y OTRAS                                                                                                                                                            
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No. 
Contrato 

Objeto Valor  

102023 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO CON LIBERTAD 
Y AUTONOMÍA TÉCNICA Y DIRECTIVA, SE COMPROMETE CON LA 
EMPRESA A REALIZAR BAJO LA MODALIDAD EPC (ENGINEERING, 
PROCUREMENT AND CONSTRUCTION) LOS TRABAJOS DE DISEÑO, 
SUMINISTRO, CONSTRUCCIÓN, MONTAJE, PRUEBAS, PUESTA EN 
SERVICIO Y PRUEBA DE OPERACIÓN COMERCIAL DE LAS OBRAS DE LA 
AMPLIACIÓN DE LA SUBESTACIÓN CUESTECITAS 500 KV  (GRUPO 2), DE 
CONFORMIDAD CON EL ALCANCE Y ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS 
EN EL PROCESO COMPETITIVO CERRADO N° PCC VY 3000001702-2018. 

60.997.394.808  
 

102022 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO CON LIBERTAD 
Y AUTONOMÍA TÉCNICA Y DIRECTIVA, SE COMPROMETE CON LA 
EMPRESA A REALIZAR BAJO LA MODALIDAD EPC (ENGINEERING, 
PROCUREMENT AND CONSTRUCTION) LOS TRABAJOS DE DISEÑO, 
SUMINISTRO, CONSTRUCCIÓN, MONTAJE, PRUEBAS, PUESTA EN 
SERVICIO Y PRUEBA DE OPERACIÓN COMERCIAL DE LAS OBRAS DE LA 
NUEVA SUBESTACIÓN COLECTORA 500 KV (GRUPO 1), DE CONFORMIDAD 
CON EL ALCANCE Y ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL PROCESO 
COMPETITIVO CERRADO N° PCC VY 3000001702-2018. 

40.540.156.016  
 

101940 

EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO EL CONTRATISTA, OBRANDO POR 
SU CUENTA Y RIESGO CON LIBERTAD Y AUTONOMÍA TÉCNICA Y 
DIRECTIVA, SE COMPROMETE CON LA EMPRESA A REALIZAR LAS OBRAS 
CIVILES Y EL MONTAJE ELECTROMECÁNICO DE LOS EQUIPOS PARA LAS 
SUBESTACIONES ASOCIADAS AL PROYECTO UPME-04-2014; DE 
CONFORMIDAD CON EL ALCANCE Y ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS 
EN EL PROCESO COMPETITIVO ABIERTO No 2019-090 

34.666.595.335  
 

102024 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO CON LIBERTAD 
Y AUTONOMÍA TÉCNICA Y DIRECTIVA, SE COMPROMETE CON LA 
EMPRESA A REALIZAR BAJO LA MODALIDAD EPC (ENGINEERING, 
PROCUREMENT AND CONSTRUCTION) LOS TRABAJOS DE DISEÑO, 
SUMINISTRO, CONSTRUCCIÓN, MONTAJE, PRUEBAS, PUESTA EN 
SERVICIO Y PRUEBA DE OPERACIÓN COMERCIAL DE LAS OBRAS DE LA 
AMPLIACIÓN DE LA SUBESTACIÓN LA LOMA 500 KV (GRUPO 3), DE 
CONFORMIDAD CON EL ALCANCE Y ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS 
EN EL PROCESO COMPETITIVO CERRADO N° PCC VY 3000001702-2018. 

27.341.451.124  
 

101739 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, CON LIBERTAD 
Y AUTONOMÍA TÉCNICA Y DIRECTIVA, SE OBLIGA A REALIZAR LA 
INGENIERÍA DE DETALLE DE LA LÍNEA DE TRANSMISIÓN LA LOMA ï LA 
JAGUA 110 KV ASOCIADA AL PROYECTO UPME STR 13-2015- 
SUBESTACIÓN LA LOMA 110 KV Y SU CONEXIÓN AL STN A TRAVÉS DE DOS 
NUEVOS TRANSFORMADORES 500/110 KV, DE ACUERDO CON EL ANEXO 
1 ïESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL PRESENTE CONTRATO QUE 
CORRESPONDE AL ANEXO 6 DEL PROCESO COMPETITIVO CERRADO No. 
3000001688 DE 2018 Y LA OFERTA DEL CONTRATISTA  EN LOS TÉRMINOS 
ACEPTADOS POR LA EMPRESA.  

944.675.134  

100649 

SUMINISTRAR EL SISTEMA DE AMORTIGUAMIENTO PARA LOS CABLES 
CONDUCTORES DE LA LÍNEA DE TRANSMISIÓN GUAVIO-REFORMA-TUNAL 
230 KV, DE ACUERDO  CON EL ALCANCE Y DEMÁS CONDICIONES 
ESTABLECIDAS EN LA SOLICITUD DE OFERTAS VT-51-2015 

USD372.724,54 

100575 

REALIZAR EL DISEÑO DETALLADO DE LAS OBRAS CIVILES PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DEL TRAMO SUBTERRÁNEO DE LA LÍNEA DE 
TRANSMISIÓN CARTAGENA-BOLIVAR CIRCUITO SENCILLO A 220 KV DEL 
PROYECTO UPME 05-2012 DE ACUERDO CON EL ALCANCE Y DEMÁS 

598.357.696 
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No. 
Contrato 

Objeto Valor  

CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA SOLICITUD ESPECIAL DE OFERTAS 
VT-SEO-3000001200 DE 2014 

101495 
REALIZAR LA FABRICACIÓN, PRUEBAS Y SUMINISTRO DE ESTRUCTURA 
METÁLICA PARA LAS TORRES ESPECIALES EN LOS PROYECTOS SAN 
FERNANDO (ECOPETROL) Y NORTE 230 KV (UPME 03-2001) 

USD510.000 

101977 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, POR SUS 
PROPIOS MEDIOS Y CON SUS PROPIOS EQUIPOS Y PERSONAL 
ESPECIALIZADO, EN FORMA INDEPENDIENTE Y CON PLENA AUTONOMÍA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, SE COMPROMETE A REALIZAR LA 
CONSTRUCCIÓN, MONTAJE, PRUEBAS, TENDIDO Y PUESTA EN 
OPERACIÓN DE LA LÍNEA DE TRANSMISIÓN LA REFORMA ï SAN 
FERNANDO A 230 KV.     

14.384.899.686 

101957 

MODERNIZACION DE SERVICIOS AUXILIARES PARA SUBESTACIONES EN 
OPERACIÓN DE PROPIEDAD DEL GEB QUE TIENE POR ALCANCE EL 
SUMINISTRO DE EQUIPOS, INGENIERIA, MONTAJE, OBRA CIVIL, PRUEBAS 
Y PUESTA EN OPERACIÓN DE GRUPOS ELECTROGENOS Y SISTEMAS DE 
SERVICIOS AUXILIARES. 

7.299.885.895 

101792 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO CON LIBERTAD 
Y AUTONOMIA TÉCNICA SE COMPROMETE CON LA EMPRESA A REALIZAR 
LA CONSTRUCCIÓN DE LA PLATAFORMA PARA LA SUBESTACIÓN 
RENACER 230 KV DE CONFORMIDAD CON EL ALCANCE Y 
ESPECIFICACIONES ESTABLECIDAS EN EL PROCESO COMPETITIVO 
CERRADO PCC VT 3000001720-2019. 

1.078.998.557 

101820 
PRESTAR EL SERVICIO DE ASESORÍA FINANCIERA PARA REALIZAR UN 
ANÁLISIS DETALLADO DE LAS INVERSIONES ACTUALES DE GEB EN 
GENERACIÓN 

485.000.000 

101698 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, CON LIBERTAD 
Y AUTONOMIA TECNICA Y DIRECTIVA, SE OBLIGA A REALIZAR LA DEBIDA 
DILIGENCIA TECNICA Y AMBIENTAL EN EL MARCO DE LA TRANSACCIÓN 
DIRIGIDA A LA COMPRA DE UNA PARTICIPACION ACCIONARIA EN LA 
SOCIEDAD GNL MEJILLONES S.A 

480.807.808 

101770 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, POR SUS 
PROPIOS MEDIOS Y CON SUS PROPIOS EQUIPOS Y PERSONAL 
ESPECIALIZADO, EN FORMA INDEPENDIENTE Y CON PLENA AUTONOMIA 
TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DIRECTIVA, SE COMPROMETE A PRESTAR 
LOS SERVICIOS PARA EL DISEÑO, CONVOCATORIA, PROMOCIÓN, 
DIVULGACIÓN Y REALIZACIÓN DE ENCUENTROS CON LA RAMA JUDICIAL 
QUE BUSCAN DIFUNDIR CONCEPTOS TÉCNICOS Y JURIDICOS ACTUALES 
Y ESPECILIZADOS EN LAS ACTIVIDADES PROPIAS DE LAS EMPRESAS 

333.200.000 

101830 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, CON LIBERTAD 
Y AUTONOMÍA TÉCNICA Y DIRECTIVA, SE OBLIGA A PRESTAR LOS 
SERVICIOS DE POSICIONAMIENTO DE IMAGEN Y RELACIONAMIENTO 
INSTITUCIONAL DEL GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ DURANTE EL XXI 
CONGRESO DE ANDESCO EL PODER DE LA CONECTIVIDAD  

235.834.000  

101833 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, CON LIBERTAD 
Y AUTONOMÍA, SE COMPROMETE A REALIZAR EL POSICIONAMIENTO DE 
IMAGEN Y RELACIONAMIENTO INSTITUCIONAL DEL GRUPO ENERGÍA 
BOGOTÁ S.A ESP. DURANTE EL FESTIVAL "ROCK AL PARQUE 2019". 

165.623.200  

101719 

EL CONTRATISTA DEBERÁ REALIZAR COMO MÍNIMO LAS ACTIVIDADES 
DESCRITAS EN EL ANEXO 1 ï ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y EN SU 
OFERTA DE FECHA 03 DE DICIEMBRE DE 2018, ASI MISMO DEBERÁ TENER 
EN CUENTA LOS LINEAMIENTOS E INFORMACIÓN SUMINISTRADA EN LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS. ANEXO 2 - PLANOS DE DISEÑO DE 

491.706.525  
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No. 
Contrato 

Objeto Valor  

ILUMINACIÓN PARA LOS PISOS 1, 4, 5, 6, 8, 9, 10. ANEXO 3 ï DISEÑO 
LUMÍNICO PARA LOS PISOS 4, 5, 6, 8, 9 Y 10. ANEXO 4 ï FICHAS TÉCNICAS 
DE CADA UNO DE LOS ELEMENTOS A INSTALAR. ANEXO 5 ï HSE GEB. 

101709 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, CON LIBERTAD 
Y AUTONOMÍA TÉCNICA Y DIRECTIVA, SE OBLIGA A REALIZAR LA 
CONTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE PROTECCIÓN Y ESTABILIDAD 
GEOTÉCNIDCA, EN LA TORRE 188 DE LA LÍNEA DE TRANSMISIÓN TESALIA 
- ALFEREZ. 

440.520.194 

101949 
REALIZAR UNA CONSULTORIA ESPECIALIZADA PARA DIAGNOSTICAR, 
DEFINIR MODELO Y HABILITADORES EN GESTION DE PROVEEDORES 
PARA EL GEB- GRUPO ENERGIA BOGOTA. 

283.220.000 

101862 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, CON LIBERTAD 
Y AUTONOMIA TECNICA Y DIRECTIVA, SE OBLIGA A PRESTAR LOS 
SERVICIOS  DE CONSULTORIA PARA DEFINIR Y DESAROLLAR UNA 
METODOLOGIA DE ASIGNACION DE CUPOS DE CONTRAPARTE BAJO 
ESTANDARES INTERNACIONALES, QUE INCORPORE LA NUEVA REALIDAD 
DEL MERCADO , REGULATORIA Y DE LA COMPAÑIA, PARA LAS 
DIFERENTES MONEDAS Y PORTAFOLIOS, QUE SEA DE FACIL 
ENTENDIMIENTO Y ACTUALIZACION 

214.200.000 

101720 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, SE OBLIGA A 
PRESTAR LOS SERVICIOS DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO A LA 
GERENCIA DE PROYECTOS S4/HANA PARA LA PLANEACIÓN Y CONTROL 
RESPECTO LA FASE III DEL MODELO DE MADURACIÓN Y CREACIÓN DE 
VALOR ï MMCV DEL GEB Y SU APROBACIÓN   

165.623.010 

101807 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, CON LIBERTAD 
Y AUTONOMĉA, SE COMPROMETE A EJECUTAR LA ñCONSULTORĉA PARA 
LA ELABORACIÓN DE UN CASO DE NEGOCIO PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DE UN GRC (GOBIERNO, RIESGO, CUMPLIMIENTO) PARA LAS EMPRESAS 
DEL GRUPO Y EL DESARROLLO DEL ALCANCE TÉCNICO Y 
METODOLÓGICO QUE SOPORTE EL PROCESO DE CONTRACCIÓN DE LA 
SOLUCIčN (ES)ò. 

165.000.000 

101481 SERVICIOS COMPARTIDOS USD 297.500 

101273 

REALIZAR LAS ACTIVIDADES PARA EL DESARROLLO DE LA INICIATIVA 
"CAMPAMENTO CIUDAD DE LOS SUEÑOS", CON LA PARTICIPACIÓN DE 
LOS ESTUDIANTES DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DISTRITALES, A 
TRAVÉS DE LA ARTICULACIÓN DE ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS, 
ADMINISTRATIVAS, TÉCNICAS Y LOGÍSTICAS ENTRE EL INSTITUTO 
DISTRITAL DE RECREACIÓN Y DEPORTE-IDRD, EL GRUPO ENERGÍA DE 
BOGOTÁ S.A. ESP-GEB SA ESP Y LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL 
DISTRITO - SED 

- 

101705 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, CON LIBERTAD 
Y AUTONOMÍA TÉCNICA Y DIRECTIVA, SE OBLIGA A REALIZAR LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS CIVILES DE PROTECCIÓN Y ESTABILIDAD 
GEOTÉCNICA DE ACUERDO A LOS GRUPOS 3 Y 4 DEL PROCESO, DEL 
PROCESO DEFINIDOS ASI: GRUPO 3: CONSTRUCCIÓNDE LAS OBRAS 
CIVILES DE PROTECCIÓN Y ESTABILIDAD GEOTÉCNICA, DE LAS TORRES 
39, 62, 63N, 65N Y 66N DE LA LÍNEA DE ESTABILIDAD TESALIA - ALFEREZ 
230KV GRUPO 4: CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS CIVILES Y OBRAS DE 
PROTECCIÓN Y ESTABILIDAD GEOTÉCNICA, DEEN LAS TORRES 34, 36, 40, 
45, 63 Y 64 DE LA LÍNEA DE TRANSMISIÓN ARMENIA LA VIRGINIA, ARMENIA 
- LA HERMOSA 230 KV 

624.426.282 

101712 
EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, CON LIBERTAD 
Y AUTONOMÍA TÉCNICA Y DIRECTIVA, SE OBLIGA A REALIZAR LA DEBIDA 

490.067.942 
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No. 
Contrato 

Objeto Valor  

DILIGENCIA TRIBUTARIA Y CONTABLE EN EL MARCO DE LA TRANSACCIÓN 
DIRIGIDA A LA COMPRA DE UNA PARTICIPACIÓN ACCIONARIA EN LA 
SOCIEDAD GNL MEJILLONES S.A (EN ADELANTE ñEL TARGETò). 

101790 
EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, CON LIBERTAD 
Y AUTONOMIA TÉCNICA Y DIRECTIVA, SE OBLIGA AL SUMINISTRO DE 
PROTECCIONES DE LÍNEA PARA LA SUBESTACIÓN TERMOCANDELARIA. 

246.338.092 

101874 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, CON LIBERTAD 
Y AUTONOMIA, SE COMPROMETE A `PRESTAR LOS SERVICIOS; 
SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA LA INVESTIGACION DE MEJORES 
PRACTICAS Y LOS ESQUEMAS DE COMPENSACION PARA JUNTAS 
DIRECTIVAS DE EMPRESAS EN COLOMBIA, PERU Y GUATEMALA 

169.662.608 

101831 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, CON LIBERTAD 
Y AUTONOMÍA, SE COMPROMETE A REALIZAR LA CONSULTORÍA PARA EL 
DIAGNÓSTICO DEL MODELO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y DEFINICIÓN DE 
LOS MODELOS DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y DEL CONOCIMIENTO.   

165.410.000 

101826 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, CON LIBERTAD 
Y AUTONOMIA TÉCNICA Y DIRECTIVA, SE OBLIGA A PRESTAR EL SERVICIO 
DE ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN FINANCIERA ACTUAL Y PERSPECTIVA 
PARA CONTUGAS S.A.C ANTE NUEVOS ESCENARIOS DE DEMANDA 

817.422.900 

101730 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, CON LIBERTAD 
Y AUTNOMÍA TÉCNICA Y DIRECTIVA, SE OBLIGA A RALIZAR LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS CIVILES DE REMEDIACIÓN Y 
PROTECCIÓN GEOTÉNICA, DE LA TORRE 78 DE LA LÍNEA DE 
TRANSMISIÓN TESALIA - ALFÉREZ 230KV 

490.150.002 

101768 

LAS PARTES SE COMPROMETEN A AUNAR ESFUERZOS PARA 
DESARROLLAR E IMPLEMENTAR LAS ACTIVIDADES DE VALOR 
COMPARTIDO CONCERTADAS POR LA EMPRESA CON LAS COMUNIDADES 
DEL AREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO TESALIA - ALFÉREZ, EN 
DESARROLLO DEL PROGRAMA ENERGIA PARA LA PAZ 

418.666.800 

101734 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, CON LIBERTAD 
Y AUTONOMÍA TÉCNICA Y DIRECTIVA, SE OBLIGA A PRESTAR EL SERVICIO 
DE ACOMPAÑAMIENTO ESPECIALIZADO PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
LAS COMPETENCIAS DE LA ALTA GERENCIA EN GEB Y SUS FILIALES, EN 
EL MARCO DEL PROGRAMA DE CONEXIONES SIGNIFICATIVAS. 

265.583.857 

101715 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGA, CON LIBERTAD 
Y AUTONOMIA TECNICA DIRECTIVA, SE OBLIGA A REALIZAR LOS ANALISIS 
TECNICOS Y OBRAS CIVILES PARA EL DESMANTELAMIENTO DE LA 
ESTACION DE SERVICIO UBICADA EN EL PREDIO DE LA CALLE 26 
PROPIEDAD DEL GRUPO ENERGIA BOGOTA SA ESP 

211.227.880 

101812 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, CON LIBERTAD 
Y AUTONOMÍA, SE COMPROMETE A: REALIZAR LOS DISEÑOS PARA EL 
CAMBIO DE UNO DE LOS CABLES DE GUARDA DE LAS LÍNEAS GUAVIO ï 
LA REFORMA 1 Y 2 Y LA REFORMA ï TUNAL 1 Y 2 A 230KV, USANDO UN 
CONDUCTOR TIPO OPGW. 

165.616.496 

101710 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO LEGAL A 
LA EMPRESA EN: (I) LA IMPLEMENTACIÓN DE SU ESTRATEGIA 
CORPORATIVA; (II) TEMAS DE PROPIEDAD INTELECTUAL; (III) FUSIONES Y 
ADQUISICIONES, DESINVERSIONES Y DESARROLLO DE LA DEBIDA 
DILIGENCIA DE ASUNTOS LEGALES; (IV) LA ELABORACIÓN Y LA 
PREPARACIÓN DE OFERTAS VINCULANTES, NEGOCIACIÓN DE LOS 
DOCUMENTOS RELACIONADOS CON LAS TRANSACCIONES EN LAS QUE 
LA EMPRESA DECIDA PARTICIPAR EN COLOMBIA O EN OTROS PAÍSES; Y 

4.025.770.000 
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No. 
Contrato 

Objeto Valor  

(V) BRINDAR ACOMPAÑAMIENTO LEGAL A LA SUCURSAL DE 
TRANSMISIÓN DE LA EMPRESA. 

101818 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, CON LIBERTAD 
Y AUTONOMÍA, SE COMPROMETE A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES PARA APOYAR A LA AUDITORIA GENERAL DEL GEB EN 
LA EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL DE AUDITORÍAS ADICIONALES AL PLAN 
DEN LOS TIEMPOS ESTABLECIDOS Y DANDO CUMPLIMIENTO A LA 
METODOLOGÍA IMPARTIDA POR EL GEB.   

165.000.000 

101508 
PRESTAR LOS SERVICIOS DE ASESORÍA ESPECIALIZADA PARA ANALIZAR 
LA SITUACIÓN ACTUAL Y DE ALTERNATIVAS ESTRATÉGICAS RESPECTO 
A CONTUGAS S.A.C. 

USD 267.599  

101482 
PRESTAR EL SERVICIO DE ASESORÍA FINANCIERA PARA LA 
ELABORACIÓN DE OFERTAS VINCULANTES PARA PROYECTOS DE 
GENERACIÓN RENOVABLE EN MÉXICO 

USD200.000 

101453 
REALIZAR LOS ESTUDIOS DE PRONÓSTICO DE PRECIOS DE ENERGÍA DEL 
MERCADO ENERGÉTICO MEXICANO 

USD25.000 

101429 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE CONSULTORÍA REGULATORIA DEL 
MERCADO DE ENERGÍA MEXICANO, EN RELACIÓN CON LA POSIBLE 
ADQUISICIÓN DE UNA PARTICIPACIÓN POR PARTE DE LA EMPRESA EN 
UNA PLATAFORMA DE INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS 
DE ENERGÍA RENOVABLE (LOS PROYECTOS), UBICADOS EN DIFERENTES 
REGIONES EN MÉXICO 

USD40.000 

101664 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE REPRESENTACIÓN JUDICIAL EN DEFENSA 
DE LOS INTERESES DEL GEB Y LOS TRÁMITES NECESARIOS PARA LA 
OBTENCIÓN DEL DERECHO REAL DE SERVIDUMBRE RESPECTO DE LOS 
PREDIOS PARA LOS CUALES DEBE ATRAVESAR LA INFRAESTRUCTURA 
DE TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CORRESPONDIENTE AL 
PROYECTO UPME 01-2009-ARMENIA 

100.000.000 
 

101187 

PRESTAR LOS SERVICIOS DE ASESORÍA INTEGRAL DE BANCA DE 
INVERSIÓN PARA REALIZAR LA VALORACIÓN DE UN PROYECTO DE 
GENERACIÓN SOLAR EN MÉXICO Y DETERMINAR EL PRECIO A OFERTAR 
Y EN BASE A ELLO LA RENTABILIDAD ESPERADA POR EL GRUPO ENERGÍA 
DE BOGOTÁ EN ADELANTE GEB EN DICHO PROYECTO 

USD1.426.810 

101769 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, CON LIBERTAD 
Y AUTONOMIA, SE COMPROMETE A REALIZAR LA: CONSULTORIA PARA LA 
ESTRUCTURACIÓN DEL PLAN DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE 
SOSTENIBILIDAD DE TOMINÉ PARA LA EMPRESA. 

165.551.194 

100775 

AUNAR ESFUERZOS PARA QUE LA FGEB LIDERE, PLANEE, ESTRUCTURE, 
COORDINE, EJECUTE Y ADMINISTRE, DIRECTAMENTE O A TRAVÉS DE 
TERCEROS, EL PROYECTO PARQUE TOMINÉ, EN ADELANTE EL 
PROYECTO, CON EL FIN DE QUE LOS PREDIOS QUE CONFORMAN EL 
EMBALSE DE TOMINÉ SEAN ABIERTOS AL USO PÚBLICO PARA LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE RECREACIÓN  AL AIRE LIBRE, DE 
EDUCACIÓN AMBIENTAL, DE CONSERVACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL 
Y CULTURAL, DE TURISMO Y DE USO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS 
NATURALES; Y QUE ADEMÁS, SU APERTURA CONTRIBUYA A MEJORAR LA 
CALIDAD DE VIDA Y EL DESARROLLO SOCIO ECONÓMICO Y TURÍSTICO DE 
LA REGIÓN 

1.900.000.000 

101194 

AUNAR ESFUERZOS PARA ADELANTAR ACCIONES CONJUNTAS EN 
TEMAS DE INTERÉS RECÍPROCOS PARA CADA UNA DE LAS PARTES, EN 
PRO DEL BIENESTAR PARA LAS COMUNIDADES ALEDAÑAS AL ÁREA DE 
INFLUENCIA DIRECTA EN DONDE EEB TIENE PRESENCIA, COMO LO ES EL 

- 
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No. 
Contrato 

Objeto Valor  

EMBALSE TOMINÉ, EN CONCORDANCIA CON LA POLÍTICA DE 
SOSTENIBILIDAD DE EEB 

101704 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, CON LIBERTAD 
Y AUTONOMÍA TÉCNICA Y DIRECTIVA, SE OBLIGA A LA CONSTRUCCIÓN, 
MONTAJE, TENDIDO, PRUEBAS Y PUESTAS EN OPERACIÓN DE LAS 
LÍNEAS DE TRANSMISIÓN QUE HACEN PARTE DEL PROYECTO ARMENIA, 
DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS INDICADAS POR LA 
EMPRESA EN EL ANEXO No.2 ï ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y LA 
OFERTA DEL CONTRATISTA EN LOS TÉRMINOS ACEPTADOS POR LA 
EMPRESA, ALCANCE Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA. 

643.314.609 

101797 

PROMOVER EN  NIÑOS, NIÑAS Y JÓVENES DEL SISTEMA EDUCATIVO 
OFICIAL DE BOGOTÁ EL DESARROLLO DE COMPETENCIAS BÁSICAS, 
SOCIOEMOCIONALES Y CIUDADANAS A TRAVÉS DEL DESARROLLO DE LA 
INICIATIVA ñCAMPAMENTO CIUDAD DE LOS SUEÑOSò, EN EL MARCO DE LA 
JORNADA ÚNICA Y USO DEL TIEMPO ESCOLAR A TRAVÉS DE LA 
ARTICULACIÓN DE ESTRATEGIAS PEDAGÓGICAS, ADMINISTRATIVAS, 
TÉCNICAS Y LOGÍSTICAS ENTRE EL INSTITUTO DISTRITAL DE 
RECREACIÓN Y DEPORTE ï IDRD, GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ ï GEB ESP, 
LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ ï EAAB 
ESP Y LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO ï SED 

- 

102016 

AUNAR ESFUERZOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS PARA 
LA GERENCIA E INTERVENTORÍA TÉCNICA DEL PROYECTO EDUCACIÓN 
SOLAR INTERACTIVA ï AULAS ABIERTAS, EN BENEFICIO DE LA 
POBLACIÓN ASENTADA EN LA ZONA DE INFLUENCIA DEL GRUPO 
ENERGÍA BOGOTÁ, SUS FILIALES Y SUCURSAL. 

2.582.000.000 

100977 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA CON EL FIN DE 
ESTABLECER UN ESQUEMA INSTITUCIONAL Y PRESTAR ASESORÍA 
TÉCNICO-CIENTÍFICA DE LA GESTIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y LOS 
SERVICIOS ECOSISTÉMICOS, QUE LE PERMITA AL GRUPO DE ENERGÍA 
DE BOGOTÁ (GEB) EN COLOMBIA, EL MANEJO DE LA INFORMACIÓN Y LA 
TOMA DE DECISIONES ESTRATÉGICAS SOBRE SU OPERACIÓN EN EL 
TERRITORIO 

1.552.860.750 

101758 
REALIZAR LA ADQUISICIÓN DE CERTIFICADOS DE CARBONO PAR LA 
COMPENSACIÓN DE LA HUELLA DE CARBONO GENERADAS EN EL 2018 
POR LA OPERACIÓN DE LA EMPRESA 

49.140.000  

102028 
CONSULTORÍA PARA EL DIAGNOSTICO, DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE 
UN PROGRAMA DE TRANSFORMACIÓN DE CULTURA EN SEGURIDAD Y 
SALUD EL TRABAJO 

14.328.735.606  

161661 

EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO EL CONTRATISTA, OBRANDO POR 
SU CUENTA Y RIESGO CON LIBERTAD Y AUTONOMÍA SE COMPROMETE A 
REALIZAR LA CONSULTORÍA PARA LA IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO 
DEL PROGRAMA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE 
LA EMPRESA 

120.950.000  

101617 

EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO EL CONTRATISTA OBRANDO POR 
SU CUENTA Y RIESGO, CON LIBERTAD Y AUTONOMÍA TÉCNICA Y 
DIRECTIVA, SE OBLIGA A REALIZAR LA CONSULTORÍA PARA EL 
SEGUIMIENTO Y FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES DE CONTENCIÓN 
DE ACCIDENTALIDAD EN LAS OPERACIONES DEL NEGOCIO DE 
TRANSMISIÓN. 

 475.385.206  

101646 

EN VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO EL CONTRATISTA OBRANDO POR 
SU CUENTA Y RIESGO, CON LIBERTAD Y AUTONOMÍA TÉCNICA Y 
DIRECTIVA, SE OBLIGA A PRESTAR EL SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA 
LA PLANEACIÓN DEL PROYECTO  DE RE IMPLEMENTACIÓN DE SAP 

 1.046.469.453  
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No. 
Contrato 

Objeto Valor  

S4HANA PARA GEB Y SUS FILIALES DE ACUERDO AL MODELO DE 
MADURACIÓN Y CREACIÓN DE VALOR  ï MMCV DE PROYECTOS DE LA 
EMPRESA ASÍ COMO EL ACOMPAÑAMIENTO EN LA DEFINICIÓN Y 
ELABORACIÓN DE LA ESTRATEGIA DE LA INFRAESTRUCTURA Y EL 
ANÁLISIS DE MERCADO RFP QUE COMPRENDE LE ACOMPAÑAMIENTO 
INTEGRAL EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 
IMPLEMENTACIÓN DE SAP S4HANA 

100603 

EL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO CON LIBERTAD 
Y AUTONOMÍA TÉCNICA Y DIRECTIVA, SE COMPROMETE CON LA 
EMPRESA A REALIZAR BAJO LA MODALIDAD EPC (ENGINEERING 
PROCUREMENT AND CONSTRUCTION), EL DISEÑO DETALLADO, 
SUMINISTRO, CONSTRUCCIÓN, MONTAJE PRUEBAS Y PUESTA EN 
OPERACIÓN DE LAS SUBESTACIONES QUE HACEN PARTE DE LA 
CONVOCATORIA UPME-04-2014 REFUERZO SUROCCIDENTE 500 KV 

128.786.388.985 

100734 

ñEL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO CON LIBERTAD 
Y AUTONOMÍA TÉCNICA Y DIRECTIVA, SE COMPROMETE CON LA 
EMPRESA A REALIZAR LOS ESTUDIOS AMBIENTALES REQUERIDOS POR 
LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL VIGENTE HASTA OBTENER LA LICENCIA 
AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO 
DEL PROYECTO UPME STR 13-2015 ï SUBESTACIÓN LA LOMA 110 KV Y SU 
CONEXIÓN AL STN A TRAVÉS DE DOS NUEVOS TRANSFORMADORES 

2.788.186.539 

102034 

OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, CON LIBERTAD Y AUTONOMIA 
TECNICA Y OPERATIVA, EL CONTRATISTA (AYESA ADVANCED 
TECHNOLOGIES S.A. SUCURSAL COLOMBIA) SE OBLIGA A PRESTAR LOS 
SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA LA IMPLEMENTACION, PUESTA EN 
SERVICIO Y ESTABILIZACION DEL ERP (ENTERPRICE RESOURSE 
PLANNING) Y LA VERTICAL DE INDUSTRIA ISU (INDUSTRY SOLUTIONS FOR 
UTILITIES) EN SAP S4HANA PARA LAS EMPRESAS DEL GRUPO ENERGIA 
BOGOTA, SEGÚN LO DEFINIDO EN EL ALCANCE. 

37.816.280.632 

101773 

EJECUTAR LA CONSULTORÍA PARA SOPORTE DE LAS LABORES DE 
GESTIÓN DE PROYECTOS REQUERIDAS PARA EL DIAGNÓSTICO, 
ESTRUCTURACIÓN, IMPLEMENTACIÓN Y OPERACIÓN DEL MODELO DE 
MADURACIÓN Y CREACIÓN DE VALOR Y SUS HERRAMIENTAS ASOCIADAS 
EN EL GRUPO ENERGÍA DE BOGOTÁ Y SUS FILIALES DE ACUERDO AL 
ALCANCE TÉCNICO DESCRITO PARA EL CONTRATO 

3.365.766.148 

TOTAL:                                                                                                                                    $255.540.922.340                                                                                                                                           
Fuente: Elaboración propia con información suministrada por GEB3  

 

Teniendo en cuenta que algunos contratos de la muestra seleccionada, a la fecha de 
la auditoría, se encuentran en ejecución y/o pendientes de liquidación, podrán ser 
objeto de evaluación en auditorías posteriores.  
 
A continuación se relacionan los contratos auditados que no presentan observaciones: 
 
No. 101758, 161651, 102028, 101617, 101646, 700034, 101187, 101664, 101773, 
101194, 101273, 101720, 101807, 101841, 102034, 101495, 101704, 101797, 101661 
y 101705. 

                                                      
3 Los contratos suscritos en moneda extranjera, el valor se calculó con base en la Tasa Representativa del Mercado ïTRM ($ 
3.277,14) para la vigencia a auditar. 
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3.1.3.1 Hallazgo administrativo por la extemporaneidad en el cargue de la información 
de contratos al SIVICOF   
 
Se observa que la Empresa no reportó dentro de los términos establecidos a la 
Contraloría de Bogotá, la información relativa a la contratación, a través del Sistema 
de Vigilancia y Control Fiscal ï SIVICOF, correspondiente a la vigencia 2019 
generando alertas al sistema. 
 
Dentro de las alertas al sistema, se tiene:   
 

CUADRO No.: 8  
CONTRATACIÓN EXTEMPORANEA SIVICOF 2019 

 
Valor en pesos 

ENTIDAD 

ENERO FEBRERO MARZO 

Cantidad 
Valor  

Contratos 
Cantidad 

Valor  
Contratos 

Cantidad 
Valor 

Contratos 

GEB 1 1.225.730.006 5 1.190.000.004 2 2 
Fuente: SIVICOF - Alertas Sector Servicios Públicos4.   

 
Otros eventos identificados, a modo de ejemplo el contrato No. 101874, en el que 
realizando seguimiento de la información reportada en el formato de Contratación, se 
evidenció que no cuenta con todos los soportes del contrato en la plataforma, en 
especial las modificaciones realizadas al mismo, tanto en 2019 como en 2020 a lo 
largo de su ejecución, así: 
 

¶ Formato CB-0015 Modificaciones Contractuales  

¶ Formato CB-0016 Novedades Contractuales 

¶ Formato CB-0017 Pagos 

¶ Formato CB-0019 Interventoría 
 
Se observó que GEB no reportó en el SIVICOF los formatos CB  señalados en el 
presente contrato, y verificada  la información contenida, se generan vacíos en lo 
reportado, dado que al no registrarse modificaciones, presupuesto y otros datos, se 
puede incurrir en irregularidades, al no ser verificables tales datos en los sistemas de 
información. 
 
Lo anterior, en contravención de las Resoluciones Reglamentarias No. 11 de 2014 y 
009 de 2019 de la Contraloría de Bogotá. 
 

                                                      
4 Dirección de Planeación - Subdirección de Análisis, Estadísticas e Indicadores - Contraloría de Bogotá.   
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La información no reportada genera problemas para hacer seguimiento al 
cumplimiento de los contratos frente a su ejecución y  el impacto que pueda generar 
en costos, tiempo y resultados. Se evidencian debilidades en los procesos internos 
relativos al control y verificación de la rendición de la cuenta, lo que puede ocasionar 
posibles sanciones por parte del Órgano de Control.   
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
 
Los argumentos del sujeto de control ratifican la observación, se resalta que las 
debilidades en el sistema de información constituyen alertas automáticas en el 
aplicativo; no obstante, se procederá a retirar del texto del informe lo referente con CB-
0018. Se precisa que cualquier falla en el aplicativo deberá ser reportada a la Dirección 
de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones de la entidad.  
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo. 
 
3.1.3.2 Contratos No. 101508, 101812, 101818, 101730, 101734, 101768, 101826, 
101831, 100775, 1001769 y 101790 
 
3.1.3.2.1 Hallazgo administrativo por indebida gestión documental 
 
Aunque los expedientes de los contratos fueron suministrados en copia al equipo 
auditor, y éstos se encuentran debidamente foliados; se constató que los expedientes 
originales, se encuentran sin foliación alguna. 
 
Por otra parte, se avistó que los contratos junto con sus soportes, conforme a su 
estructura interna de archivo (divisiones por temas o fases), se encuentran sin orden 
cronológico.  
 
En el contrato No. 101831 se evidenciaron documentos soportes de otro contrato, 
como el No. 101857.  
 
Finalmente, se evidenciaron expedientes incompletos, que fueron  complementados 
en el transcurso de la auditoría y que debían ser documentos contentivos de éste.   
 
Por lo anterior, no se está cumpliendo lo previsto en la Ley 594 de 2000 que dispone: 
 

ñ{é} ARTÍCULO 3º. Definiciones. Para los efectos de esta ley se definen los 
siguientes conceptos, así: Archivo. Conjunto de documentos, sea cual fuere su 
fecha, forma y soporte material, acumulados en un proceso natural por una 
persona o entidad pública o privada, en el transcurso de su gestión, 
conservados respetando aquel orden para servir como testimonio e información 
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a la persona o institución que los produce y a los ciudadanos, o como fuentes 
de la historia {é}ò (Subrayado fuera de texto). 

 
La organización archiv²stica debe ser un ñmétodo sistemático, ya que como su nombre 
lo indica, archivo se refiere a documentos archivados y cronológicos al tiempo o el 
momento en que se archivaron esos documentos. Por esto, se puede definir como 
documento archivado en un tiempo determinado, ya sea organizado por días, meses, 
años u horasò. 
 
Con lo anterior, se observa falta de controles en la verificación de los contenidos 
archivísticos por parte de la entidad y personal responsable de esta actividad, lo que 
genera desorganización documental, impidiendo realizar seguimiento cronológico de 
los procesos contractuales y constatar que las actuaciones hubiesen generado sus 
efectos. 
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
 
Los argumentos del sujeto de control no desvirtúan la observación, toda vez que la 
muestra evaluada, cuenta con contratos liquidados y estos se encontraban sin foliación 
alguna; igualmente la hoja de seguimiento no referencia folio alguno; además, se 
verificó que dentro de las llamadas etapas del contrato, se encuentran documentos sin 
orden cronológico.  
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo. 
 
3.1.3.2.2 Hallazgo administrativo por deficiencias en las certificaciones de pago de 
seguridad social y parafiscales 
 
En todos los contratos identificados se estableció, que las certificaciones del contador 
o el revisor fiscal, en los pagos de seguridad social y parafiscales, no se encuentran 
en original.  
 
Lo anterior en contravía normativa de su propio clausular, cuando se puede avistar 
que los contratos especifican, entre otros aspectos:  
 

ñ{é} PARÁGRAFO 2. Las facturas o cuentas de cobro deberán acompañarse 
de:  
 
(é) 
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c) Paz y salvo por concepto de seguridad social y demás prestaciones 
sociales, según lo dispuesto en la cláusula ï Cumplimiento de requisitos en 
seguridad social aportes parafiscales y salud en el trabajo. 
 
(é) 
 
14. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS LEGALES EN SEGURIDAD SOCIAL 
APORTES PARAFISCALES Y SALUD EN EL TRABAJO  
 
EL CONTRATISTA deberá cumplir y mantener al día su compromiso de pago 
al Sistema de Seguridad Social Integral y demás pagos parafiscales en la 
etapa precontractual, contractual y poscontractual.  
 
Para efectos del pago el contratista deberá adjuntar con la factura, la 
constancia del pago y certificación expedida por el revisor fiscal o 
representante legal según aplique con los requerimientos de ley, en la que se 
verifique el cumplimiento del pago de los aportes al Sistema General de 
Seguridad Social Integral y de parafiscales de conformidad con la normatividad 
aplicable a la materia {é}ò (Subrayado fuera de texto). 

  

Esto  fue constatado, en revisión a los originales de las carpetas contractuales, por 
cuanto el equipo auditor, poseía las copias de los contratos.   
 
Es de mencionar que la copia de las certificaciones, no se encuentra expedida para 
GEB y no posee documento de remisión alguno que certifique su destino; es decir, 
puede ser remitido por personal ajeno o distinto al revisor fiscal o contador. 
 
Si bien es cierto, que se puedan incluir documentos en copia por sus distintas 
modalidades; también lo es, que aquellos que certifican una finalidad, deban reposar 
en original, máxime cuando son expedidos por personas con calidades especiales y 
en atribuciones que le otorga la misma ley, incluso prestando fe pública. Como 
el documento en copia no da certeza de su elaboración y no hace parte de proceso 
alguno  adelantado, no sería posible determinar el origen o su desconocimiento 
 
La falta de controles por las personas y dependencias que tienen a cargo la revisión 
de estas certificaciones contravienen las estipulaciones contractuales y los requisitos 
exigidos en la ley. Así mismo, de presentarse irregularidades entre lo certificado y lo 
efectivamente pagado, se podría generar un riesgo relativo a la veracidad de la 
documentación.  
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Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
 
Los argumentos del sujeto de control no desvirtúan la observación, teniendo en cuenta 
que la misma jurisprudencia expuesta por GEB para el retiro de la presente 
observación, en especial lo expresado por el Consejo de Estado cuando determinó 
ñcuando se aporta un documento en copia, corresponde a la parte que lo allega indicar 
-si lo conoce- el lugar donde reposa el originalò (subrayado fuera de texto), situación 
que no se presenta en ningún caso en los soportes de las carpetas evaluadas.  
 
Por otra parte, no es posible traer a colación normatividad aplicable a procesos 
administrativos, por cuanto los contratos evaluados no hacen parte de ninguno. Es de 
aclarar que el mismo clausular contractual exige la certificación y no su copia, ya que 
como se dijo en el respectivo informe son documentos que prestan fe pública. 
 
Adicional a lo anterior en algunos contratos, no se anexa la cédula del firmante, ni su 
tarjeta profesional.  
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo. 
 
3.1.3.3 Contratos No. 101768, 101730 y 100977 
 
3.1.3.3.1 Hallazgo administrativo por debilidades en el proceso de recepción y envío 
documental 
 
Se evidenciaron comunicaciones sin el respectivo recibido de la empresa, tales como 
el oficio del contrato 101768 del 17 de septiembre de 2019, donde se remite original 
firmado de la modificación No. 1, dirigido al GEB, sin la respectiva recepción.  
 
En el contrato 101730 (proceso competitivo cerrado), el equipo auditor  indagó acerca 
del recibido de la solicitud de oferta por parte de los posibles o potenciales oferentes; 
al respecto, el GEB respondió: 
 

ñ{é} se precisa que las invitaciones para participar en los procesos competitivos 
cerrados de la Empresa son enviadas a través de la mencionada plataforma. En 
consecuencia, el recibido de las invitaciones por parte de los oferentes se 
evidencia a través del reporte de la herramienta en el numeral 8: participantes 
invitados {...}ò.   

 
Revisados los respectivos soportes del expediente del contrato, existen empresas a 
las que se les solicitó oferta y existe el documento físico con la nota ñoriginal firmadoò, 
sin que se evidencie el envío físico o electrónico, a modo de ejemplo, se pueden 
evidenciar empresas como:  
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¶ COSTRUSUELOS DE COLOMBIA, oficio que no registra correo y sí dirección, 
¶ AW COMPANY, el oficio no reporta el correo electrónico. 

 
Sin embargo, en ambos casos la plataforma electr·nica evidencia ñoferta no 
consultadaò y para otros posibles oferentes el sistema reporta ñoferta enviadaò, 
generando incertidumbre en los envíos. 
 
En los expedientes contractuales enunciados, se encontraron documentos (oficios), 
que no cuentan con evidencia de la recepción documental, por parte de la Oficina de 
Correspondencia, ni de la respectiva área; es decir, se omite el proceso de recepción 
documental. 
 
En el contrato No. 100977 se evidenció la recepción de comunicaciones dirigidas por 
el contratista a la empresa, sin los respectivos recibidos correspondientes.   
 
El Acuerdo 060 de 2001 del Archivo General de la Nación -AGN, ñPor el cual se 
establecen pautas para la administración de las comunicaciones oficiales en las 
entidades públicas y las privadas que cumplen funciones públicasò dispone: 
 

ñ{é} ARTĉCULO TERCERO: Unidades de Correspondencia: Las entidades 
deberán establecer de acuerdo con su estructura, la unidad de correspondencia 
que gestione de manera centralizada y normalizada, los servicios de recepción, 
radicación y distribución de sus comunicaciones, de tal manera, que estos 
procedimientos contribuyan al desarrollo del programa de gestión documental y 
los programas de conservación, integrándose a los procesos que se llevarán en 
los archivos de gestión , centrales e históricos. Cuando existan regionales, 
deberán contar con unidades de correspondencia en cada una de sus sedes y 
si existen varias sucursales en una misma ciudad, la entidad determinará 
conforme a sus necesidades, si centralizan en una de ellas la recepción de las 
comunicaciones oficiales, o si en cada sede, habrá unidad de correspondencia. 
En todo caso, se debe propender por el control y normalización unificado en 
cada entidad. Las unidades de correspondencia, deberán contar con personal 
suficiente y debidamente capacitado y de los medios necesarios, que permitan 
recibir, enviar y controlar oportunamente el trámite de las comunicaciones de 
carácter oficial, mediante servicios de mensajería interna y externa, fax, correo 
electrónico u otros, que faciliten la atención de las solicitudes presentadas por 
los ciudadanos y que contribuyan a la observancia plena de los principios que 
rigen la administración pública 
 
(é) 
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ARTÍCULO QUINTO: Procedimientos para la radicación de comunicaciones 
oficiales: Los procedimientos para la radicación de comunicaciones oficiales, 
velarán por la transparencia de la actuación administrativa, razón por la cual, no 
se podrán reservar números de radicación, ni habrá números repetidos, 
enmendados, corregidos o tachados, la numeración será asignada en estricto 
orden de recepción de los documentos; cuando el usuario o peticionario 
presente personalmente la correspondencia, se le entregará de inmediato su 
copia debidamente radicada. Al comenzar cada año, se iniciará la radicación 
consecutiva a partir de uno, utilizando sistemas manuales, mecánicos o 
automatizados {é}ò. 

 
Se observa ineficiencia y/o falta de controles de las oficinas o dependencias 
encargadas de la verificación del envío y recepción documental, limitando el 
seguimiento de los procesos contractuales y la verificación de los efectos de los actos 
en las fechas establecidas. 
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
 
Los argumentos del sujeto de control no desvirtúan la observación, máxime cuando en 
su respuesta enuncian ñse tiene que por la naturaleza del mismo, la cual corresponde 
a un convenio a través del cual las partes aúnan esfuerzos para el desarrollo e 
implementación de actividades de valor compartido, así como sus condiciones 
particulares, a pesar de que, en el expediente reposa documento a través del cual se 
remite la citada modificación, el mismo se suscribió en presencia de ambas partesò; al 
respecto se precisa que el modificatorio tiene fecha de suscripción 06 de septiembre 
de 2019 y el oficio de remisión por el representante legal de la corporación a GEB es 
del 17 de septiembre de 2019, sin recibido alguno. Caso similar ocurre respecto a los 
oficios del 22 de enero de 2017 y 21 de febrero de 2017 del contrato No. 100977.  
 
Las unidades de correspondencia deben gestionar la centralización y radicación de 
comunicaciones por ende, el proceso se está omitiendo.  
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo. 
 

3.1.3.4 Contrato No. 101730 
 
3.1.3.4.1 Hallazgo administrativo deficiencias en la interventoría 
 
Se evidenció que el acta de obra ejecutada ï parcial No. 03, se encuentra sin la firma 
del interventor, siendo el principal soporte para aprobar el cumplimiento y consecuente 
pago.   
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El acta estableció: 
  

ñ{é} para el pago efectivo de la presente acta el CONTRATISTA deberá remitir 
el acta el informe técnico de labores ejecutadas, informe de SSTA y certificación 
de pago de aportes parafiscales {é}ò. 

 

Lo anterior fue verificado contra el original del expediente contractual, pudiéndose 
comprobar  que aún, con la ausencia de esta firma, se realizó el respectivo pago;  ello 
de conformidad con la visita que realizó el grupo auditor a las oficinas de la Tesorería 
del GEB. Es de aclarar que los documentos soporte de pago, fueron autorizados por 
parte del interventor y su jefe directo, lo cual se corroboró con la revisión efectuada a  
los aplicativos correspondientes.  
 
Por lo tanto, se está incumpliendo con lo establecido en el Manual de Interventoría de 
la Empresa, así: 
 

ñ{é} 11. Aspecto Financiero 
 
(é) 
 
e. Verificar el cumplimiento por parte del contratista y como requisito para los 
pagos correspondientes de las facturas o cuentas de cobro, el pago de los 
aportes al Sistema General de Seguridad Social en salud, pensión, riesgos 
laborales y aportes parafiscales; y el cumplimiento de las demás condiciones de 
pago estipuladas en el contrato o convenio. Revisar y aprobar el pago de los 
bienes entregados y/o los servicios prestados mediante visto bueno de las actas 
de avance o actas de entrega parcial o documento soporte equivalente, en el 
que conste que las actividades allí consignadas corresponden a los servicios 
efectivamente prestados {é}ò. 
 

Se observa falta de controles en el diligenciamiento de documentos, aunado a 
deficiencias en la verificación de éstos, a cargo de los interventores y sus superiores 
directos, afectando el cumplimiento de los requisitos establecidos por la empresa y la 
transversalidad del proceso.  
 
 
 
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
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Los argumentos del sujeto de control ratifican la observación, por cuanto se manifiesta 
que la firma del acta se efectuó con posterioridad a la visita realizada por la Contraloría 
de Bogotá.  
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo. 
 
3.1.3.5 Contrato No. 101812 y 100575 
 

3.1.3.5.1 Hallazgo administrativo por deficiencias en la expedición y recepción de 
pólizas  
 
El contrato No. 101812 se realizó mediante la solicitud de oferta directa, la cual 
presentó el contratista, efectivamente el 5 de abril de 2019.  
 
En la minuta del contrato, el GEB registró en su numeral 12, las garantías y pólizas a 
constituir, así como los porcentajes de cobertura, para cada una de ellas.   
 
El contrato presenta fecha de suscripción el 04 de junio de 2019. 
 
Sin embargo, es de resaltar que el oferente previo a la suscripción del contrato,  
adquirió la póliza  en la que se refleja que las vigencias de los amparos son anteriores 
a la suscripción del mismo; no obstante las circunstancias anteriores GEB procedió a 
su trámite y aprobación. 
 
Las fechas de la vigencia de la póliza, se registran así: 
   

CUADRO No.: 9  
PÓLIZA DE SEGURO  

 
AMPARO VIGENCIAS ASEGURADORA No. PÓLIZA EXPEDICIÓN 

CUMPLIMIENTO 24/05/2019 al 30/11/2019 

ESTADO 21-45-101274591 31/05/2019 
CALIDAD DEL SERVICIO  24/05/2019 al 30/11/2020 

SALARIOS Y PRESTACIONES  
SOCIALES  

24/05/2019 al 31/08/2022 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada en los expedientes contractuales. 

 
Esta situación se refleja igualmente, en el contrato No 100575 donde la póliza se 
encuentra sin fecha  de expedición. 
 
Al respecto el área encargada suscribió la aprobación correspondiente, en ambos 
casos. 
 
Se observa falta de controles y seguimiento por parte del personal responsable de 
cada proceso, aunado a las deficiencias en la verificación de los documentos a cargo 
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de los evaluadores de éstos, lo que limita el seguimiento de los procesos contractuales 
y sus efectos en la fase respectiva.  
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
 
Los argumentos del sujeto de control no desvirtúan la observación, teniendo en cuenta 
que, en la copia del expediente contractual, el contrato sí se encuentra fechado; 
aunado a lo anterior, no es de recibo para este Órgano de Control, que si bien la 
facultad de realizar contratación directa es propia del GEB, esto no conlleva a que la 
simple solicitud de oferta constituya contrato y por ende la adquisición pólizas sin 
contrato o aceptación de oferta.  
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo. 
 
3.1.3.6 Contrato No. 101818 
 

CUADRO No.: 10  
DATOS GENERALES DEL CONTRATO 

 
NATURALEZA DE CONTRATO OFERTA DIRECTA  

CONTRATO No.  101818 ï 2019 

CONTRATISTA ERNST & YOUNG S.A.S.  

NIT 860.036.884-1 

OBJETO 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA APOYAR A 
LA AUDITORIA GENERAL DEL GEB EN LA EJECUCIÓN DEL PLAN 
ANUAL DE AUDITORIA GENERAL DEL GEB EN LA EJECUCIÓN DEL 
PLAN ANUAL DE AUDITORIA APROBADO PARA EL AÑO 2019 O 
AUDITORIAS ADICIONALES AL PLAN EN LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS Y DANDO CUMPLIMIENTO A LA METODOLOGÍA 
IMPARTIDA POR EL GEB 

PLAZO CUATRO (4) MESES  

VALOR DEL CONTRATO  

CIENTO TREINTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS MONEDA 
CORRIENTE (138.655.462) MÁS IVA  

EL VALOR FINAL SERÁ EL QUE RESULTE DE MULTIPLICAR LAS 
HORAS REALMENTE EJECUTADAS POR EL CONTRATISTA Y 
AUTORIZADAS POR LA EMPRESA, POR LO PRECIOS DEFINIDOS 
A CONTINUACION: CIENTO VEINTE MIL PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($120.000) TARIFA POR HORA SIN IVA  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 10 DE JUNIO DE 2019 

FECHA DE INICIO 28 DE JUNIO DE 2019 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada en los expedientes contractuales. 

 
3.1.3.6.1 Hallazgo administrativo con incidencia fiscal, por el pago de gastos 
reembolsables, no soportados, en cuantía de $157.721,98 
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El contrato presentó cobros por concepto de gastos reembolsables, por la suma de 
$9.244.787, conforme al siguiente cuadro, así: 

 
CUADRO No.: 11  

GASTOS REEMBOLSABLES  
 

NO. FECHA DESCRIPCIÓN (CONCEPTO DEL PAGO) VALOR MONEDA 
TASA  

REPRESENTATIVA 

VALOR  
EN  

PESOS 

1 20/06/19 Transporte - viaje Lima   $7.800  pesos   $1.021  7.800 

2 27/07/19 Transporte - viaje Lima   $12.100  pesos   $445  12.100 

3 1/08/19 Transporte - viaje Lima   $19.260  pesos   $1.038  19.260 

4 27/07/19 Alimentación viaje Lima   $32.400  pesos   $440  32.400 

5 1/08/19 Alimentación viaje Lima   $27.500  pesos   $440  27.500 

6 20/08/19 Transporte Aeropuerto Lima - Hotel   $160  Soles   $443  163.366 

7 18/09/19 Alimentación (Guatemala)   $94  Quetzal   $441  41.923 

8 22/08/19 Alimentación (Lima)   $15  Soles   $973  15.479 

9 15/09/19 Alimentación (Guatemala)   $39  Quetzal   $443  17.180 

10 16/09/19 Alimentación (Guatemala)   $79  Quetzal   $1.021  34.800 

11 19/09/19 Alimentación (Guatemala)   $159  Quetzal   $1.031  70.493 

12 16/09/19 Alimentación (Guatemala)   $99  Quetzal   $443  43.673 

13 21/08/19 Alimentación (Lima)   $33  Soles   $1.008  32.025 

14 20/09/19 Alimentación (Guatemala)   $47  Quetzal   $1.008  20.823 

15 20/08/19 Transporte Casa - Aeropuerto (Viaje   $22.112  pesos   $955  22.112 

16 20/08/19 Transporte Hotel - Oficina Contugas   $21  Soles   $432  21.136 

17 23/08/19 Alimentación (Lima), compartido sólo se reconocen $15 Soles   $15  Soles   $443  15.479 

18 20/09/19 Hotel y alimentación (Guatemala)   $6.317  Quetzal   $1.000  2.798.906 

19 20/09/19 Transporte Aeropuerto - Casa (Viaje Guatemala)   $23.976  Pesos   $450  23.976 

20 23/08/19 Transporte Hotel - Oficina Contugas   $11  Soles   $441  11.241 

21 23/08/19 Hotel Lima   $1.823  Soles   $1.007  1.837.707 

22 20/08/19 Alimentación (Aeropuerto viaje Lima - Bogotá)   $5.600  Pesos   $1.043  5.600 

23 20/08/19 Alimentación (Lima) Alimentación (Aeropuerto viaje   $62  Soles   $1.008  59.220 

24 15/09/19 Guatemala)   $5.600  pesos   -   5.600 

25 16/09/19 Alimentación (Guatemala)   $79  Quetzal   -   34.115 

26 18/09/19 Alimentación (Guatemala)   $106  Quetzal   -   47.062 

27 21/08/19 Alimentación (Lima)   $65  Soles   -   65.016 

28 15/09/19 Alimentación (Guatemala). Se reconocieron Q72.7 + Q49,75   $122  Quetzal   -   55.058 

29 17/09/19 Alimentación (Guatemala)   $134  Quetzal   -   59.201 

30 20/08/19 Alimentación (Lima)   $41  Soles   -   41.675 

31 23/08/19 Transporte Aeropuerto - Casa (Viaje   $24.239  Pesos   -   24.239 

32 15/09/19 Transporte Casa - Aeropuerto (Viaje Guatemala)   $21.466  Pesos   -   21.466 

33 21/08/19 Transporte Oficina Contugas - Hotel   $18  Soles   -   18.781 

34 22/08/19 Transporte Hotel - Oficina Contugas   $13  Soles   -   13.107 

35 14/08/19 Tiquetes Diana Caviedes a Lima   $1.845.429  Pesos   -   1.845.429 

36 9/09/19 Tiquetes Diana Caviedes a Ciudad de Guatemala   $1.679.839  Pesos   -   1.679.839 

TOTAL 9.244.787 

Fuente: Información suministrada por GEB y en los expedientes contractuales. 

 
El contrato tiene regulado en su clausular los gastos reembolsables, de acuerdo con:  
 

ñ{é} 10. GASTOS REEMBOLSABLES - LA EMPRESA reconocerá como 
gastos reembolsables hasta la suma de CUARENTA Y UN MILLONES 
DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS COLOMBIANOS ($41.250.000)  
 
Estos por conceptos de: tiquetes, alojamiento, desplazamiento fuera de la 
ciudad y viáticos. 
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Parágrafo 1: El pago de estos Gastos reembolsables estará sujeto al siguiente 
procedimiento: 
 
1. EL CONTRATISTA solicitará autorización a LA EMPRESA para realizar 
el gasto a reembolsar. 
2. EL CONTRATISTA presentará a LA EMPRESA, mínimo tres (3) 
cotizaciones para la ejecución de actividades autorizadas para pagar como 
gastos reembolsables y señalará la mejor opción. 
3. El pago al proveedor será efectuado por EL CONTRATISTA y cobrado 
por ®ste a LA EMPRESA como gasto rembolsable {é}ò (Subrayado fuera de 
texto).  

 
Sin embargo, el GEB reconoció dentro de la ciudad de Bogotá, gastos reembolsables, 
por las siguientes sumas: 
  

CUADRO No.: 12  
SUMAS RECONOCIDAS Y PAGADAS 

 

No
. 

Fecha 
Descripción  

(Concepto del pago) 
Valor 

Tasa  
representativa 

Valor  
en  

pesos 
Moneda 

Propina 
y Otros 

Propina 
en $ 

Ciudad 

1 20/06/19 Transporte - viaje Lima   $7.800  $1.021  7.800 Pesos    Bogotá 

2 27/07/19 Transporte - viaje Lima  $12.100  $445  12.100 Pesos    Bogotá 

3 1/08/19 Transporte - viaje Lima  $19.260  $1.038  19.260 Pesos    Bogotá 

4 27/07/19 Alimentación viaje Lima  $32.400  $440  32.400 Pesos    Bogotá 

5 1/08/19 Alimentación viaje Lima  $27.500  $440  27.500 Pesos    Bogotá 

10 16/09/19 Alimentación (Guatemala)  $79  $1.021   Quetzal  7,00 $3.084  

11 19/09/19 Alimentación (Guatemala)   $159  $1.031   Quetzal  14,10 $6.211  

12 16/09/19 Alimentación (Guatemala)   $99  $443   Quetzal  9,00 $3.965  

15 20/08/19 Transporte Casa - Aeropuerto (Viaje  $22.112  $955  22.112 Pesos    Bogotá 

18 20/09/19 
Hotel y alimentación  
(Guatemala)  

 $6.317  $1.000   Quetzal  
10,00 $4.405 

 

19 20/09/19 
Transporte Aeropuerto - Casa  
(Viaje Guatemala)  

$23.976  $450  23.976 Pesos  
  

Bogotá 

22 20/08/19 
Alimentación (Aeropuerto  
viaje Lima - Bogotá)  

 $5.600  $1.043  5.600 Pesos  
  

Bogotá  

24 15/09/19 Guatemala)   $5.600  -   5.600 Pesos    Bogotá  

26 18/09/19 Alimentación (Guatemala)  $106  -    Quetzal  09,65 $4.278  

29 17/09/19 Alimentación (Guatemala)   $134  -    Quetzal  12,20 $5.382  

30 20/08/19 Alimentación (Lima)  $41  -    Soles  10,68 $10.759 

Comesti
bles 

(trident 
ï miel ï 
galletas) 

31 23/08/19 Transporte Aeropuerto - Casa (Viaje  $24.239  -   24.239 Pesos    Bogotá  

32 15/09/19 
Transporte Casa - Aeropuerto  
(Viaje Guatemala)  

$21.466  -   21.466 Pesos  
  

Bogotá  

SUBTOTAL $202.053   $38.034  

TOTAL $240.137 

Fuente: Información suministrada por GEB y en los expedientes contractuales. 

 
A su vez, pagaron gastos por conceptos de propina y otros, como chicles y galletas, 
que  escapan de la esfera del reconocimiento.  
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Por lo anterior, los pagos realizados constituyen un daño al patrimonio público, 
por cuanto se desconocieron los principios de la gestión administrativa que trata 
el artículo 209 de la Constitución Política y el artículo 3º de la Ley 489 de 1998:  
 

ñ{é} Articulo 209: La función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante 
la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las 
autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado {é}ò. 
 
ñ{é} Articulo 3: La función administrativa se desarrollará conforme a los 
principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, igualdad, 
moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 
participación, publicidad, responsabilidad y transparencia. Los principios 
anteriores se aplicarán, igualmente, en la prestación de servicios públicos, en 
cuanto fueren compatibles con su naturaleza y r®gimen {é}ò. 

 
Finalmente, se observó que la falta de planeación y controles efectivos por parte de 
las oficinas y personal que tiene a cargo el direccionamiento y seguimiento de estos 
procesos y procedimientos dieron lugar al hecho descrito.  
 
Ahora bien, la cuantía del detrimento conforme a la participación accionaria de la 
empresa se determina, así: 
 

CUADRO No.: 13  
PARTICIPACIÓN ACCIONARIA 

 
PARTICIPACION ACCIONARIA GEB S.A. - ESP. 

ACTOR PORCENTAJE EN ACCIONES DAÑO 

BOGOTA D.C. 65,68  $157.721,98 

OTROS 34,32  $82.415,02 

TOTAL 100 $240.137,00 
                                       Fuente: Elaboración propia con información suministrada por GEB. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia una gestión antieconómica e ineficiente 
generada con el actuar del sujeto de control, que desconoció lo contemplado en el 
artículo 126 del Decreto 403 del 20205, generando detrimento al patrimonio público en 
cuantía de DOSCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO TREINTA Y SIETE PESOS 
($240.137) M/CTE., por los pagos en gastos reembolsables, los cuales teniendo en 
cuenta la participación accionaria de la empresa, corresponde a CIENTO CINCUENTA 

                                                      
5 El Decreto 403 de 2020, modificó el artículo 6 de la Ley 610 de 2000. 
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Y SIETE MIL SETECIENTOS VEINTIÚN PESOS CON NOVENTA Y OCHO 
CENTAVOS ($157.721,98) M/CTE. 
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
 
Los argumentos del sujeto de control no desvirtúan la observación, máxime cuando   
el contrato señaló taxativamente que los pagos aplicaban fuera de la ciudad de Bogotá; 
adicionalmente, la administración debe procurar la óptima asignación de los recursos 
públicos.  
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo con incidencia 
fiscal. 
 
3.1.3.6.2 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria e incidencia 
fiscal, por deficiencias en el proceso de auditoría interna, en cuantía de 
$114.443.976,10 
 
Pese a que GEB cuenta con un área específica de auditoría interna y que ésta tiene 7 
empleados con destinación exclusiva y contrato laboral a término indefinido, realizó la 
contratación del proceso de auditoría con una firma externa. 
 
El proceso de selección, se efectúo a través de oferta directa y se justificó así: 
 

ñ{é} Para dar cumplimiento al Plan Anual de Auditoría previsto para el año 
2019, se requiere la contratación de una firma especializada para que apoye a 
la Auditoría General del GEB en la ejecución de las auditorías que se requieran 
y conforme a las actividades requeridas y planteadas {é}ò. 

 
El objeto del contrato consiste en: 

 
 ñ{é} prestaci·n de servicios profesionales para apoyar a la auditoria general 
del GEB en la ejecución del plan anual de auditoria general del GEB en la 
ejecución del plan anual de auditoria aprobado para el año 2019 o auditorias 
adicionales al plan en los tiempos establecidos y dando cumplimiento a la 
metodolog²a impartida por el GEB {é}ò (Subrayado fuera de texto). 

 
No obstante, en el alcance se definieron como obligaciones, todas las etapas del 
proceso a surtir, por parte del contratista, así:  
 

ñ{é} Definición de las pruebas de auditoria conforme lo establecido por la 
Auditoria General del Geb de acuerdo con un análisis previo que permita 
identificar posibles brechas y mejoras en (los) proceso (s) evaluados.  
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¶ Ejecutar las pruebas de auditoría aprobadas por la Auditoria General del 
GEB y efectuar la documentación del trabajo realizado. 

¶ Efectuar la evaluación de controles de acuerdo con lo indicado por la 
Auditoria General del GEB. 

¶ Mantener comunicación permanente y directa con el responsable del 
proyecto de auditoria conforme lo establecido por la Auditoria General del GEB 
{é}ò (Subrayado fuera de texto). 

 
Así mismo, el contrato tiene establecidos como entregables, todos los soportes del 
proceso auditor:  
 

ñ{é} Formato firmado de adhesión al Código de ética y Declaración de Conflicto 
de interés del instituto de Auditores Internos (IIA) y establecido por la Auditoria 
General del GEB 

¶ Identificación de riesgos y controles (pruebas de recorrido) 

¶ Programa de Auditoria (objetivo de control, riesgo asociado, pruebas y 
conclusión) 

¶ Papeles de trabajo (soportes de la prueba realizada y resultados 
obtenidos) 

¶ Informe de auditoría (preliminar, Final) 

¶ Presentaciones Ejecutivas {é}ò (Subrayado fuera de texto). 
 
Todo lo anterior, se encuentra previsto en el Estatuto de Auditoría, así:   
 

ñ{é} OBJETIVO.  
 
El objetivo del presente Estatuto es establecer el propósito, autoridad y 
responsabilidad de la función de auditoría interna con el fin que el área de 
Auditoría Interna del Grupo Energía Bogotá S.A. E.S.P., en adelante GEB, 
cumpla con las metas que establezca y que a través de sus actividades 
independientes y objetivas de aseguramiento (auditoría) y consulta, agregue 
valor y contribuya a la prevención oportuna y apropiada de riesgos y al 
cumplimiento de los objetivos estratégicos de la Empresa {é}ò. 

 
De acuerdo con lo establecido en el Estatuto, para el cabal cumplimiento de este, se 
debe garantizar:  
 

ñ{é} 1. Independencia con respecto a los Auditados en el ejercicio de la función 
del área de Auditoría Interna 
2. Disponibilidad de personal de auditoría con las competencias requeridas 
(conocimiento, habilidades, actitudes y experiencia) 
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3. Confidencialidad de la información auditada 
4. Confiabilidad de los resultados de las auditorías realizadas 
5. Apoyo de la alta dirección en la implementación de las acciones de mejora 
Οnecesarias Ο{é}ò (Subrayado fuera de texto). 

 
A su vez, en este documento se definen las funciones a desarrollar por los 
responsables del proceso: 
 

ñ{é} El área de Auditoria Interna cuenta con las siguientes funciones:  
1. Desplegar y estandarizar el modelo de tercera línea de defensa del Grupo 
Energía Bogotá. 
2. Acompañar a las filiales del Grupo en la aplicación y ejecución de los 
lineamientos de auditoría corporativa, para un adecuado funcionamiento. 
3. Emitir los lineamientos, directrices y políticas de auditoría corporativa a aplicar 
en el Grupo y sus filiales. 
4. Realizar la evaluación de eficiencia y eficacia de los controles definidos en 
los procesos, emitiendo las recomendaciones a que haya lugar.  
5. Identificar oportunidades de mejora al sistema de control interno de las 
empresas del Grupo, recomendando acciones a la alta gerencia para la toma 
de decisiones. 
6. Evaluar la operación del sistema de control interno, para articular y fortalecer 
los diferentes procesos organizacionales. 
7. Acatar las directrices emitidas por el Comité de Auditoría y Riesgos de la 
Junta Directiva. 
8. Las demás funciones que le sean asignadas, o que sean inherentes a la 
naturaleza del área {é}ò. 

 
Se trae a colación para los responsables del sistema del control interno:  
 

ñ{é} 6. Dirimir, en primera instancia, con los dueños de los procesos, las 
discrepancias que se lleguen a presentar respecto de observaciones y/o 
hallazgos que surjan de auditorías realizadas no aceptadas, en segunda 
instancia por el Comité de Presidencia y en tercera instancia presentarlas al 
Comité de Auditoría y Riesgos para su consideración y resolución {é}ò 
(Subrayado fuera de texto). 

 
Lo anterior, por cuanto la realización de esta actividad, por parte de un tercero 
desdibuja la figura del recurso (instancias). 
 
Por último, se menciona, el propósito de la Auditoría General, el cual establece: 
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ñ{é} ejecutar de manera independiente y objetiva el aseguramiento y mejora de 
las operaciones de la Organización, a través de la ejecución de auditorías en 
las que evalúa la eficacia de los procesos del Grupo contribuyendo a la 
identificación y prevención de riesgos operativos {é}ò.  

 
De acuerdo con lo expuesto, se evidencia que la firma contratista prestó el servicio de 
auditoría según lo establecido en el Estatuto de GEB, y la aprobación por parte del 
interventor. Por lo tanto, las actividades o funciones de auditoría, pertenecen al grupo 
GEB dentro de sus objetivos y responsabilidades, y a pesar de ser descritas en el 
contrato, como apoyos por parte del contratista, fue éste quien finalmente realizó todas 
las actividades en todos los componentes del proceso, asignadas a la Auditoría 
General del GEB.  
 
Aunado a lo anterior, el contrato no específica a detalle las actividades de apoyo a 
realizar; es decir, el objeto se definió de manera general para todo el proceso auditor, 
incluso para cualquier clase de auditoria que se llegase a presentar. 
 
La contratación de un tercero para ejecutar las actividades por parte de los 
responsables del proceso, generan posibles omisiones de funciones o actividades 
internas, así como afectaciones al erario al subcontratar actividades que vienen siendo 
remuneradas al personal del GEB. 
 

CUADRO No.: 14  
SUMAS RECONOCIDAS Y PAGADAS 

 
                                                                                                                                           Valores en pesos 

ÍTEM FECHA 
ACTA 

DE 
PAGO 

FOLIO 
COPIA 

VALOR 
SIN 
 IVA 

FACTURA  FECHA 
VALOR  

CON  
IVA 

1 13/08/2019 1 2 63.720.000 EY9961 15/08/2019 75.826.800 

2 18/10/2019 2 14 74.935.462 EY11694 18/10/2019 89.173.200 

3 20/11/2019 3 226 9.244.787   9.244.787 

TOTAL $174.244.787 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada por GEB.  

 
Ahora bien, la cuantía del detrimento conforme a la participación accionaria de la 
empresa se determina, así: 
 
 

CUADRO No.: 15  
PARTICIPACIÓN ACCIONARIA 

 

                                                      
6 Valor correspondiente a los gastos reembolsables y para tal fin se descontó el valor del detrimento generado por gastos 

reembolsables del contrato. 
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PARTICIPACION ACCIONARIA GEB S.A. - ESP. 

ACTOR PORCENTAJE EN ACCIONES DAÑO 

BOGOTA D.C. 65,68  $114.443.976,10 

OTROS 34,32  $59.800.810,90 

TOTAL 100 $174.244.787,00 
                                    Fuente: Elaboración propia con información suministrada por GEB. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia una gestión antieconómica e ineficiente 
generada con el actuar del sujeto de control, que desconoció lo contemplado en el 
artículo 126 del Decreto 403 del 2020, generando detrimento al patrimonio Público en 
cuantía de CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($174.244.787) M/CTE., 
por los pagos realizados, los cuales teniendo en cuenta la participación accionaria de 
la empresa y reducción enunciada en la nota al pie de página, corresponde a CIENTO 
CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y SEIS PESOS CON DIEZ CENTAVOS ($114.443.976,10) M/CTE,. Así 
mismo, posiblemente se vulneró un deber según lo establecido en la Ley 734 de 2002. 
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
 
Los argumentos del sujeto de control no desvirtúan la observación. Si bien es cierto 
que la empresa tiene la facultad para contratar servicios de apoyo; en este contrato no 
se detalló el alcance de las actividades a desarrollar por el contratista, sino que 
describió las actividades propias del proceso de auditoría. Situación que también se 
vio reflejada en la justificación de la contratación, donde no se precisó la necesidad 
específica a apoyar.  
 
Por otra parte, no se pueden asimilar las actividades de interventoría al contratista, con 
las propias de la ejecución de esa dependencia.   
 
Se indica que, el número de personas asignadas a la Auditoria General fue 
suministrada por el GEB según respuesta a solicitud GEB-0146-04038-2020E ñDe 
conformidad a lo informado por la Gerencia de Gestión del Talento, al área de Auditoria 
Interna se encuentran vinculadas siete (7) personas, a través de contratos de trabajo 
a término indefinidoò; por lo tanto, se confirma que existe personal del GEB al cual se 
le remunera por el desarrollo de esta actividad. 
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo con incidencia 
fiscal y presunta incidencia disciplinaria. 
 
3.1.3.7 Contrato No. 101734 
 

CUADRO No.: 16  



 
 
 
 

ñUna Contraloría aliada con Bogotáò 
 

 

48 
www.contraloriabogota.qov.co  

Cra. 32A No. 26A-10  
Código postal 111321  

PBX 3358888 

 

DATOS GENERALES DEL CONTRATO 
 

NATURALEZA DE CONTRATO OFERTA DIRECTA  

CONTRATO No.  101734 ï 2019 

CONTRATISTA HAY GROUP LTDA 

NIT 830.021.790-1 

OBJETO 

OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO, CON LIBERTAD Y 
AUTONOMÍA TÉCNICA Y DIRECTIVA SE OBLIGA A PRESTAR EL 
SERVICIO DE ACOMPAÑAMIENTO ESPECIALIZADO PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS DE LA ALTA 
GERENCIA EN GEB Y SUS FILIALES, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE CONEXIONES SIGNIFICATIVAS  

PLAZO TRES (3) MESES  

VALOR DEL CONTRATO  
DOSCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES CIENTO SETENTA NUEVE 
MIL SETECIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($223.179.712) MÁS IVA 
INCLUYE LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN. 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 22 DE FEBRERO DE 2019 

FECHA DE INICIO 27 DE FEBRERO DE 2019 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada en los expedientes contractuales. 

 
3.1.3.7.1 Hallazgo administrativo con incidencia fiscal, por el pago de gastos 
reembolsables, no contemplados y adicionales al reconocimiento de gastos de 
administración, generando mayores costos, en cuantía de $9.550.340,30 
 
El contrato presentó cobros y pagos por concepto de gastos reembolsables, conforme 
a los siguientes conceptos, así: 

 
CUADRO No.: 17  

GASTOS REEMBOLSABLES  
 

No  Fecha 
Descripción 

(Detallar el concepto del pago) 
Valor en Quetzales  

(Moneda Guatemala) 
Valor en 
Dólares 

Valor en 
Pesos 

1 24-feb  ALIMENTACIÓN  Q412  -  $168.599  

2 26-feb  ALOJAMIENTO  Q4.151,34  -  $2.256.685  

3 24-26 feb  ALOJAMIENTO  Q1596,85  -   $670.591 

4 1-abr  ALIMENTACIÓN  - US$35,85  $111.871 

5 31 mar 2 abr  
TIQUETE AÉREO BOG- GUA (IDA Y REGRESO) 
CORRESPONDIENTE A 1 CONSULTOR  

-  -  $2.356.000 

6 31-mar 2-abr  
TIQUETE AÉREO BOG- GUA (IDA Y REGRESO) 
CORRESPONDIENTE A 1 CONSULTOR  

 
-  

-  $2.356.000 

7 31-marz  ALOJAMIENTO  Q1734,45    $851.304   

 31-marz 2-abr  ALIMENTACIÓN    $83.075  

8 6-may  ALIMENTACIÓN  Q1684  -   $804.722   

9 10-may  ALIMENTACIÓN  Q168  -  $74.108  

10 10-may  ALOJAMIENTO  Q5633,21  -   
$2.484.932  

Fuente: Información suministrada por GEB y en los expedientes contractuales. 

 
GEB reconoció al contratista la suma de $14.540.713, pago realizado, previa 
presentación de la factura No. 17734 del 15 de agosto de 2019. 
 
El contrato tiene establecido en su clausular, para los gastos reembolsables:  
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ñ{é} 8. GASTOS REEMBOLSABLES 
 
LA EMPRESA reconocerá como gastos reembolsables los siguientes: 
 

Gastos de viaje, incluyendo transporte (aéreo-terrestre), alojamiento y alimentación 
para cuando se requiera desplazamiento fuera de la ciudad de Bogotá.  

 
PARÁGRAFO 1: El pago de esto Gastos reembolsables estar sujeto al siguiente 
procedimiento: 
 
1. EL CONTRATISTA solicitará autorización a LA EMPRESA para realizar 
el gasto a reembolsar 
2. El pago al proveedor será efectuado por EL CONTRATISTA y cobrado 
por éste a LA EMPRESA como gasto reembolsable {é}ò (Subrayado fuera de 
texto).  

 
Adicional a lo anterior, el contrato incluía el reconocimiento y pago de gastos de 
administración por el 12%, así:  
 

CUADRO No.: 18  
COSTOS DISCRIMINADOS DEL CONTRATO  

 
Valor en pesos  

ITM DESCRIPCIÓN VALOR PAGO PARCIAL 

1 Fase I. Planeación del Programa 19.929.760 22.317.971 

2 Fase II. Diseño del programa  79.707.040 89.271.885 

3 Fase III. Implementación del programa  99.633.800 111.589.856 

Subtotal antes de IVA 199.267.600  

Gastos de Administración 12% 23.912.112  

Total Antes de IVA 223.179.712 223.179.712 
Fuente: Información suministrada en los expedientes contractuales. 

 
A su vez, el numeral 8 ñValor del Contratoò estableci·: 
 

ñ{é} PARĆGRAFO 1: El valor se¶alado en esta cl§usula, ser§ el ¼nico 
reconocimiento de haga la EMPRESA al CONTRATISTA, y por lo tanto, El 
CONTRATISTA declara que en su oferta tuvo en cuenta todos los costos 
directos e indirectos de los trabajos necesarios para cumplir con el objeto del 
Contrato. Se entiende que los gastos reembolsables definidos en el presente 
contrato no hacen parte del valor del contrato indicando en la presente Cláusula 
y no se deducirán de éste {é}ò (Subrayado fuera de texto).  
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Razón por la cual, no se debió reconocer gastos adicionales, máxime cuando no se 
definieron detalladamente los gastos de administración. Para ello se trae a colación la 
respuesta suministrada por GEB frente a la determinación de valores a pagar: 
 

ñ{é} En virtud de lo anterior, una vez identificada la necesidad de contratación 
por parte de la Gerencia de Gestión de Talento, y en los términos establecidos 
en el Manual de Contratación de la Empresa para las solicitudes de oferta 
directa, se requirió al proveedor la presentación de una propuesta técnica y 
económica para el desarrollo de las actividades identificadas.  

En tal sentido, en el mes de enero de 2019 el Contratista presentó a la Gerencia 
de Gestión del Talento la propuesta solicitada dentro de la cual, en el marco de 
su experticia y conocimiento sobre la materia, incluyó entre otros aspectos, la 
propuesta metodológica, el contenido teórico, la agenda tentativa y los costos 
para el desarrollo de las actividades.  

De acuerdo con lo anterior, se revisó con el equipo de profesionales del GEB la 
propuesta presentada por Hay Group encontrándola ajustada a lo requerido, por 
lo cual en los términos del Manual de Contratación se procedió con los trámites 
internos de aprobación ante el Comité operativo de contratación en sesión del 
12 de febrero de 2019 {é}ò (Subrayado fuera de texto).  

Sin embargo, la propuesta no discrimina los gastos de administración, evidenciando 
que no se determinaron los valores detallados del evento; por lo tanto, GEB no 
estableció los costos reales de estas actividades. 
 
Aunado a lo anterior, el GEB pagó gastos tales como propinas, bebidas y servibares, 
entre otros, incluso en días posteriores a las fechas programadas del evento, así:  
 

CUADRO No.: 19  
SUMAS RECONOCIDAS Y PAGADAS 

 
Cuadro 

Principal 
Valor 

Día 
Reportado 

Día Descripción 
Valor   

Soporte 
Discriminado Valor $ 

9 Q168 10/05/2019 10/05/2019 ALIMENTACIÓN Q168 
Otros 
Alimentos  

 $74.108  

SUBTOTAL $74.108  

10 Q5633,21 10/05/2019 10/05/2019 
ALIMENTACIÓN 
BEBIDAS Y VARIOS 
(servibares)* 

Q5633,21 

Alimentos Q4282,72  

Bebidas Q1211,36  

Varios  
(servibares, 
ETC.) 

Q139,13  

SUBTOTAL  $2.484.932  

4 USD35,84 01/04/2019 
24/02/2019 
26/02/2019 

ALIMENTACIÓN USD35,84 

Servicio 
Alimentos 

USD3.84  

Alimentos 
Restaurante 

USD32,00 $11.983 

SUBTOTAL  $11.983 

3 Q1596,85 24/02/2019 01/04/2019 Q1596,85 Habitación Q1035,22  
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Cuadro 
Principal 

Valor 
Día 

Reportado 
Día Descripción 

Valor   
Soporte 

Discriminado Valor $ 

26/02/2019 

ALIMENTACIÓN 
BEBIDAS Y VARIOS 
(servibares) 

Alimentos Q427,20  

Bebidas Q36,00 $17.637,74 

Varios 
(servibares, 
ETC.) 

Q6,00  

Impuesto Q92,43  

SUBTOTAL  $17.637,74 

7 Q1734,45 31/03/2019 31/03/2019 
ALIMENTACIÓN 
BEBIDAS Y VARIOS 
(servibares) 

Q1734,45 

Habitación Q1035,22  

Alimentos Q524,80  

Bebidas Q80,00 $40.247,29 

Varios  
servibares, 
ETC.) 

Q2,00  

Impuesto Q92,43  

SUBTOTAL  $40.247,29 

8 Q1684 06/05/2019 06/05/2019 ALIMENTACIÓN Q1852 Consumo Q$1684 $804.722  

SUBTOTAL  $804.722  

1 Q412 24/02/2019 24/02/2019 Consumo alimentos Q412 
Consumo 
Alimentos 

Q412,00 $168.599 

SUBTOTAL  $168.599 

 Q198,50 
31/03/2019 
02/04/2019 

31/03/2019 
02/04/2019 

Bebidas - alimentos Q198,50 

Semillas Q15,00  

7 up lata Q8.00  

Agua pura Q5.00  

7 up lata Q8.00  

Chips 1/2 Q40.00 $31.807 

SUBTOTAL  $31.807 

TOTAL  $3.634.036,03 

Fuente: Información suministrada por GEB y en los expedientes contractuales. 

 
Las fechas efectivas del evento fueron 7, 8 y 9 de mayo de 2019, resaltando que éste 
fue contemplado desde la fase precontractual en Guatemala, y que se sufragaron 
gastos desde el 6 de mayo de 2019.  
 
Por lo anterior, los pagos de los gastos reembolsables constituyen un daño al 
patrimonio público, por cuanto se desconocieron los principios de la gestión 
administrativa de que trata el artículo 209 de la Constitución Política y el artículo 3º de 
la Ley 489 de 1998:  
 

ñ{é} Articulo 209: La función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante 
la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las 
autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado {é}ò. 
 
ñ{é} Articulo 3: La función administrativa se desarrollará conforme a los 
principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, igualdad, 
moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 
participación, publicidad, responsabilidad y transparencia. Los principios 
anteriores se aplicarán, igualmente, en la prestación de servicios públicos, en 
cuanto fueren compatibles con su naturaleza y r®gimen {é}ò. 
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Finalmente, se observó que la falta de planeación y controles efectivos por parte de 
las oficinas y personal que tiene a cargo el direccionamiento y seguimiento de estos 
procesos y procedimientos dieron lugar al hecho descrito.  
 
Ahora bien, la cuantía del detrimento conforme a la participación accionaria de la 
empresa se determina, así: 
 

CUADRO No.: 20  
PARTICIPACIÓN ACCIONARIA 

 
PARTICIPACION ACCIONARIA GEB S.A. - ESP. 

ACTOR PORCENTAJE EN ACCIONES DAÑO 

BOGOTA D.C. 65,68  $9.550.340,30 

OTROS 34,32  $4.990.372,70 

TOTAL 100 $14.540.713,00 
                                     Fuente: Elaboración propia con información suministrada por GEB. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia una gestión antieconómica e ineficiente 
generada con el actuar del sujeto de control, que desconoció lo contemplado en el 
artículo 126 del Decreto 403 del 2020, generando detrimento al patrimonio público  en 
cuantía de CATORCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS 
TRECE PESOS ($14.540.713) M/CTE., relacionados con los gastos reembolsables, 
cuando existían reconocimiento de gastos de administración, los cuales teniendo en 
cuenta la participación accionaria de la empresa, corresponde a NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS CUARENTA PESOS CON TREINTA 
CENTAVOS ($9.550.340,30) M/CTE. 
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
 
Los argumentos del sujeto de control ratifican la observación, cuando se señala que 
ñlos gastos reembolsables deben tener una conexión directa y estrecha con el objeto 
o alcance del contratoò; sin embargo, al revisar los gastos reconocidos se encontraron 
servicios, alimentos, bebidas, servibares y días adicionales a los inicialmente 
planeados, máxime cuando la administración debe procurar por la  óptima asignación 
de los recursos públicos.   
 
Adicionalmente se precisa que en el contrato, no se especificaron los gastos de 
administración.   
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo con incidencia 
fiscal. 
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3.1.3.7.2 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria e incidencia 
fiscal, por la falta de planeación y economía, en cuantía de $13.527.859,36 
 
Conforme al Anexo Técnico de Solicitud de Oferta Directa y el clausular del contrato, 
se estableció para la fase 3 Implementación, dos (2) días de programación: 
 

ñ{é} LLEGADA 
 

¶ Entrega del kit de bienvenida ï Actividad de integración (World Café) 
 
PRIMER DÍA 
 

¶ Bienvenida y Expectativas 

¶ Cuerdos y compromisos  

¶ Actividad de Conexión  

¶ Sostenibilidad ï Actividad enfocada a nutrir el plan de acción (Desing 
Thinking ï Canvas Model) 

¶ Actividad para la definición de propósito individual y colectivo (Bicicletas) 

¶ Fogata ï Cierre del día  
 
SEGUNDO DÍA 
 

¶ Bienvenida ï Reflexiones del día anterior 

¶ F Cards 

¶ Liderazgo ï Actividad Storytelling líderes de los países 

¶ Actividad líder extraordinario 

¶ Competencia líderes GEB ï Qué necesitamos  

¶ Como líderes Retos y oportunidades 

¶ Actividad ñconstruyen humanidadò 

¶ Actividad de reflexión y cierre  
 
Actividades adicionales 
 

¶ Actividad experiencia de Trabajo en equipo 

¶ Actividad experiencial de construcción de confianza 

¶ Comunicación efectiva  

¶ Actividad outdoor 

¶ Plan de Acción y próximos pesos {é}ò (negrilla y subrayado fuera de 
texto). 
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Sin embargo, en la ejecución de esta fase se utilizó un tercer (3) día, lo que indica 
desde su inicio, costos adicionales (por la programación) que denotaron la falta de 
planeación, incluso desde la fase precontractual y en el inicio del contrato. 
 
Para ello el GEB contestó:  

 
ñ{é} De acuerdo con lo informado por la Gerencia de Gesti·n del Talento, a 
pesar de que el contrato relaciona 2 días dentro de la programación, también 
especifica un numeral con ñActividades adicionalesò. Dichas actividades por 
temas de tiempo y agenda se realizaron en este tercer día y en los soportes que 
reposan en la carpeta del contrato se encuentran especificadas las actividades 
{é}ò (Subrayado fuera de texto).  

Aunado a lo anterior, se realizó un viaje previo de reconocimiento por personal del 
GEB, los días 25 y 26 de febrero, 31 de marzo y 1 y 2 de abril de 2019, incurriendo en 
gastos adiciones al contrato, así:  
 

CUADRO No.: 21  
GASTOS PERSONAL DE GEB 

 
VIAJE FEBRERO 2019 VIAJE MARZO-ABRIL 2019 

VALOR TIQUETE 
VALOR 

ALOJAMIENTO 
VALOR VIATICOS VALOR TIQUETE 

VALOR 
ALOJAMIENTO 

VALOR VIATOS 

$3.433.071 $1.596.582 
USD186 

(24 al 26  febrero) 
$2.316.170 $1.148.028 

USD186 
(Marzo 31 a 2 de Abril) 

$3.127.960 $558.410 
USD236 

(24 al 27 febrero)* 
$3.087.066 $1.513.371 

USD236 
(Marzo 31 al 3 abril) 

$2.441.551 $1.596.582 
USD170 

(24 al  26 febrero) 
$2.316.170 $1.148.028 

USD170 
(Marzo 31 al 2 abril) 

$3.127.960 $1.454.502 
USD236 

(24 al 27 febrero)* 
$3.131.887 $1.271.050 

USD286 
(Marzo 31 al 4 abril)* 

$12.130.542 $5.206.076 USD828 $10.851.293 $5.080.477 USD878 

Fuente: Información suministrada por el GEB ï los asteriscos corresponden a7 y se retiran de los subtotales totales. 

 
Los anteriores viajes, fueron efectivamente reconocidos para personal del GEB, y para 
ello informó:   
 

ñ{é} De conformidad con lo informado por la Gerencia de Gestión del Talento, 
los consultores que asistieron al evento de reconocimiento por parte de Korn 
Ferry Hay Group fueroné Los asistentes por parte del GEB fueroné (Gerente 
de Comunicaciones internas y Bienestar)é (Asesora de Relacionamiento 
Estrat®gico)é (Gerente Encargado de Gesti·n del Talento de la ®poca), y é 
(Gerente Asuntos Guatemala y Centro América).  

                                                      
7 * ñIncluye viáticos correspondientes por labores realizadas en Ciudad de Guatemala para otras actividades relacionadas con la 
filial TRECSA, diferentes a las desarrolladas para el evento de Conexiones Significativas, debido a su cargo en el GEBò.  
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(é)  

De conformidad con lo informado por la Gerencia de Gestión del Talento, a 
continuación, se relacionan los gastos detallados reconocidos al personal del 
GEB durante la participación en la fase de reconocimiento, información 
suministrada por la Gerencia de Infraestructura y Servicios: {é}ò. 

Estos viajes se rigieron por la política de viajes y alojamiento, así como de viáticos. 
 
Así las cosas, se puede evidenciar la falta de planeación en todas sus fases. 
 
El contratista en su informe final (requisito de entregable dentro del contrato) describió: 
 

{é}ò II. Fase: Dise¶o  
 
(é) 
 
El equipo de proyectos (personal GEB y consultores Korn Ferry HAY Group), 
realizó dos (2) viajes de reconocimiento al lugar del evento (febrero 25, 26 y 
marzo 31, abril 1 y 2) con el fin de construir el paso a paso y revisar el apoyo 
logístico y operativo requerido para la ejecuci·n del evento {é}ò (subrayado 
fuera de texto).  

 
Ni el anexo técnico, ni el contrato establece, como obligación de GEB, la necesidad de 
realizar viajes de reconocimiento de su personal al lugar del evento, para ello se 
describe la fase 2, así: 
 

ñ{é} FASE 2: DISEÑO 
 
1. Realizar el diseño preliminar del programa con los contenidos del 
contratista, enfocados en las competencias definidas e identificadas con la 
empresa. 
2. Realizar reuniones con el equipo del proyecto (contratista y empresa) 
para construir el paso a paso del proceso. 
3. Realizar reunión con el equipo del proyecto (contratista y empresa) para 
validar la versión final del contenido del programa {é}ò (Subrayado fuera de 
texto). 

 
Sumado a lo anterior, al indagar sobre la metodología para determinar los valores 
contratados y pagados por el GEB, éste señaló: 
 

ñ{é} En tal sentido, en el mes de enero de 2019 el Contratista presentó a la 
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Gerencia de Gestión del Talento la propuesta solicitada dentro de la cual, en el 
marco de su experticia y conocimiento sobre la materia, incluyó entre otros 
aspectos, la propuesta metodológica, el contenido teórico, la agenda tentativa y 
los costos para el desarrollo de las actividades.  

De acuerdo con lo anterior, se revisó con el equipo de profesionales del GEB la 
propuesta presentada por Hay Group encontrándola ajustada a lo requerido, por 
lo cual en los términos del Manual de Contratación se procedió con los trámites 
internos de aprobación ante el Comité operativo de contratación en sesión del 
12 de febrero de 2019 {é}ò (Subrayado fuera de texto). 

Así las cosas, no solo se vulnera el principio de economía, sino que contradice lo 
descrito por el GEB frente a su contratista, cuando este fue seleccionado de manera 
directa, por su experticia y competencia, sin embargo, éste debió ser acompañado por 
personal del GEB para la fase de diseño.   
 
Lo anterior, en presunta transgresión de los principios constitucionales de la 
contratación, tales como, planeación y economía. Éste último, a pesar de que no se 
estipula expresamente, apunta a optimizar los recursos con que cuenta la entidad y 
ello implica no realizar gastos innecesarios. 
 
El principio de planeación hace referencia al deber de la entidad contratante de realizar 
estudios previos adecuados (estudios de prefactibilidad, factibilidad, mercado, costos, 
etc.), con el fin de precisar el objeto del contrato, las obligaciones mutuas de las partes, 
la distribución de los riesgos y el precio, estructurar debidamente su financiación y, 
permitir a los interesados diseñar sus ofertas.  
 
Con base en lo expuesto, se observa que el principio de planeación está directamente 
relacionado con los de economía y eficacia. De un lado, se refiere a los principios de 
economía y eficacia (artículo 209 superior), pues los estudios previos no son 
solamente necesarios para la adecuada ejecución del contrato en términos de calidad 
y tiempo, sino también para evitar mayores costos a la administración, fruto de 
modificaciones sobrevinientes imputables a la entidad y que redunden en una 
obligación de restablecer el equilibrio económico del contrato sin posibilidad de 
negociación de los precios8.  
 
La planeación, entendida como la organización lógica y coherente de las metas y los 
recursos para desarrollar un proyecto, es pilar de la contratación estatal. El Estado al 
contratar bienes y servicios para garantizar el cumplimiento de los fines 
constitucionales, no solamente invierte los recursos públicos, sino que genera empleo 

                                                      
8 Sentencia C-300 de 2012 Corte Constitucional. 
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y desarrollo en todos los niveles y sectores de la economía. De allí la importancia de 
que esta actividad contractual sea el fruto de la planeación, el control y el seguimiento 
por parte de las entidades y empresas, a quien le aplican los principios de la función 
pública, de la gestión fiscal y el régimen de inhabilidades e incompatibilidades de la 
Ley 80 de 1993. 
  
Esta observación encuentra fundamento en los pronunciamientos del Consejo de 
Estado y la Sentencia radicada bajo el número 73001-23-31-000-1999-00539-
01(22464), proferida el 1 de febrero de 2012, MP. JAIME ORLANDO SANTOFIMIO 
GAMBOA de la Sala Contenciosa Administrativa ï Sección Tercera ï Subsección C, 
en la que establece:  
 

ñ{é} PRINCIPIO DE PLANEACIčN EN LA CONTRATACIčN ESTATAL - 
Sujeción de la actividad estructuradora de la administración al principio de 
planeación.  
 
El principio de la planeación o de la planificación aplicado a los procesos de 
contratación y a las actuaciones relacionadas con los contratos del Estado 
guarda relación directa e inmediata con los principios del interés general y la 
legalidad, procurando recoger para el régimen jurídico de los negocios del 
Estado el concepto según el cual la escogencia de contratistas, la celebración 
de contratos, la ejecución y liquidación de los mismos, no pueden ser, de 
ninguna manera, producto de la improvisación. La ausencia de planeación ataca 
la esencia misma del interés general, con consecuencias gravosas y muchas 
veces nefastas, no sólo para la realización efectiva de los objetos pactados, sino 
también respecto del patrimonio público, que en últimas es el que siempre está 
involucrado en todo contrato estatal, desconociendo en consecuencia 
fundamentales reglas y requisitos previos dentro de los procesos contractuales; 
es decir, en violaci·n del principio de legalidad. (é) Si bien es cierto que el 
legislador no tipifica la planeación de manera directa en el texto de la Ley 80 de 
1993, su presencia como uno de los principios rectores del contrato estatal es 
inevitable y se infiere: de los artículos 209, 339 y 341 constitucionales; de los 
numerales 6, 7 y 11 a 14 del artículo 25, del numeral 3 del artículo 26, de los 
numerales 1 y 2 del artículo 30, todos de la Ley 80 de 1993; y del artículo 2º del 
Decreto 01 de 1984; según los cuales para el manejo de los asuntos públicos y 
el cumplimiento de los fines estatales, con el fin de hacer uso eficiente de los 
recursos y desempeño adecuado de las funciones, debe existir un estricto orden 
para la adopción de las decisiones que efectivamente deban materializarse a 
favor de los intereses comunales {é}ò.  
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Por lo tanto, los pagos mencionados constituyen daño al patrimonio público, por cuanto 
se desconocieron los principios de la gestión administrativa  que trata el artículo 209 
de la Constitución Política y el artículo 3º de la Ley 489 de 1998:  
 
ñ{é} Articulo 209: La función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la 
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las 
autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado {é}ò. 

 
ñ{é} Articulo 3: La función administrativa se desarrollará conforme a los principios 
constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, igualdad, moralidad, 
celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, participación, publicidad, 
responsabilidad y transparencia. Los principios anteriores se aplicarán, 
igualmente, en la prestación de servicios públicos, en cuanto fueren compatibles 
con su naturaleza y régimen {é}ò. 

 
Si bien las modalidades privadas de contratación, que utiliza la empresa son de su 
órbita, también lo es que éstas propendan por la más viable económicamente y se 
realicen comparaciones de mercado o detalles de los gastos, así como revisar el lugar 
de ejecución del evento.  
 
Ahora bien, la cuantía del detrimento conforme a la participación accionaria de la 
empresa se determina, así: 
 

CUADRO No.: 22  
PARTICIPACIÓN ACCIONARIA 

 
PARTICIPACION ACCIONARIA GEB S.A. - ESP. 

ACTOR PORCENTAJE EN ACCIONES DAÑO 

BOGOTA D.C. 65,68  $13.527.859,36 

OTROS 34,32  $7.068.759,64 

TOTAL 100 $20.596.619,00 
                                     Fuente: Elaboración propia con información suministrada por GEB. 

 
Se evidencia una gestión antieconómica e ineficiente generada con el actuar del sujeto 
de control, que desconoció lo contemplado en el artículo 126 del Decreto 403 del 2020, 
generando detrimento al patrimonio público en cuantía de VEINTE MILLONES 
QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS 
($20.596.619) M/CTE., por los pagos de personal administrativos, incurridos en el 
viajes de reconocimiento, los cuales teniendo en cuenta la participación accionaria de 
la empresa, corresponde a TRECE MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL 
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OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS 
($13.527.859,36) M/CTE. Así mismo, posiblemente se vulneró un deber según lo 
establecido en la Ley 734 de 2002. 
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
 
Los argumentos del sujeto de control no desvirtúan la observación, ello bajo el 
entendido que los principios de la contratación estatal son aplicables al sujeto de 
control; se precisa que tanto en la justificación, el contrato y demás documentos 
aportados a esta auditoría, se estableció taxativamente dos días para realizar el evento 
en Guatemala, donde participaron 123 personas de las cuales solo 23 eran de ese 
país.   
 
Por otra parte, se enfatiza que los viajes de reconocimiento y revisiones de hotel, no 
se contemplaron contractualmente, ni fueron justificados.  
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo con incidencia 
fiscal y presunta incidencia disciplinaria. 
 
3.1.3.8 Contrato No. 101508 
 

CUADRO No.: 23  
DATOS GENERALES CONTRATO 

 
NATURALEZA DE CONTRATO OFERTA DIRECTA  

CONTRATO No.  101508 ï 2018 

CONTRATISTA INVERLINK S.A. 

NIT 800035776-1 

OBJETO PRESTAR LOS SERVICIOS DE ASESORÍA ESPECIALIZADA PARA 
ANALIZAR LA SITUACIÓN ACTUAL Y DE ALTERNATIVAS 
ESTRATÉGICAS RESPECTO A CONTUGAS S.A.C.  

PLAZO TRES (3) MESES  

VALOR DEL CONTRATO  DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL DÓLARES AMERICANOS (USD 
225.000)  

FECHA DE SUSCRIPCIÓN 13 DE JULIO DE 2018 

FECHA DE INICIO 13 DE JULIO DE 2018  

Fuente: Elaboración propia con información suministrada en los expedientes contractuales. 

 
3.1.3.8.1 Hallazgo administrativo con incidencia fiscal, por el pago de gastos 
reembolsables, que no se enmarcan dentro de los autorizados 
 
El contrato presentó cobros y pagos por concepto de gastos reembolsables,  conforme 
a los siguientes soportes, así: 

 
CUADRO No.: 24  
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GASTOS REEMBOLSABLES  
 

No 
Fecha de Pago por 

parte de GEB 
Descripción  Valor 

Tasa 
Representativa 

Valor en 
Pesos 

Soporte 

1 
Diciembre 17 de 

2018 
Pasajes aéreos ï 24 de 

Julio de 2018 
COP 5.432.120 N/A 

COP 
5.432.120 

- Tíquete - $2.582.400 
-' Tíquete (2): $1.549.420 + 
$1.300.300 

2 
Diciembre 17 de 

2018 
Transportes ï 24 julio 

de 2018 
USD 17,92 $ 2.883 COP 51.677 

Transporte aeropuerto - hotel, recibo 
por PEN 60, APROX (USD 18) 

3 
Diciembre 17 de 

2018 
Alojamiento (24 ï 26 de 

julio de 2018) 
PEN 1.305,6 $913,33 / Sol 

COP 
1.192.529 

- Alojamiento- PEN 841,28 +PEN 
7,03 = PEN 848,31 = COP 774.790 
- Alojamiento - PEN 455,4 = COP 
415.931 

4 
Diciembre 17 de 

2018 
Pasajes aéreos ï 5 de 

Agosto de 2018 
COP 2.676.347 N/A 

COP 
2.676.347 

-' Tíquete (2): $1.522.300 + 
$1.154.047 (Viva Air) 

5 
Diciembre 17 de 

2018 
Alojamiento ï Viaje (5 ï 

7 de Agosto) 
COP 548.793 N/A 

COP 
548.793 

Recibo Hoteles.com por COP 

TOTAL 
COP 

9,901,467 
 

Fuente: Información suministrada en los expedientes contractuales y por GEB. 

 
El contrato tiene establecidos para los gastos reembolsables:  
 

ñ{é} 6. GASTOS REEMBOLSABLES 
 
Se reconocerá como gastos reembolsables el valor en que haya incurrido El 
CONTRATISTA por concepto de: Gastos de viaje, que incluyen pasajes, 
manutención, y alguno otro asociado al viaje correspondiente. 
 
PARÁGRAFO 1: Los gastos señalados deberán ser aprobados previamente por 
el interventor. Su reembolso se efectuará una vez EL CONTRATISTA presente 
las facturas y/o cuenta de cobro correspondiente con el cumplimiento de los 
requisitos legales, y con los soportes respectivos y facturas correspondientes 
{é}ò (Subrayado fuera de texto). 

 
Sin embargo, el GEB reconoció gastos como telefonía, propinas y bar; entre otros, que 
no se debieron contemplar, por cuanto se escapan de la esfera del reconocimiento de 
estos gastos, así:  

 
CUADRO No.: 25  

GASTOS RECONOCIDOS   
 

Ítem   
Fecha de Pago por 

parte de GEB 
Descripción Valor 

Tasa 
Representativa 

Valor en 
Pesos 

Detalle 
Valor 
Sol 

Valor  
 $ 

3 
Diciembre 17 de 
2018  

Alojamiento (24 ï 26 de 
julio de 2018)  

PEN 
1.305,6  

$913,33 / Sol 
COP 

1.192.529  

Telefonía 
Propina 
bar 

7,03  
4,00 
6,25  

$6.421 
$3.654 
$5.708 

TOTAL $15.783 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada en los expedientes contractuales y por GEB. 
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Por lo anterior, los pagos realizados constituyen un daño al patrimonio público, 
por cuanto se desconocieron los principios de la gestión administrativa  que trata 
el artículo 209 de la Constitución Política y el artículo 3º de la Ley 489 de 1998:  
 

ñ{é} Articulo 209: La función administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante 
la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las 
autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado {é}ò. 
 
ñ{é} Articulo 3: La función administrativa se desarrollará conforme a los 
principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, igualdad, 
moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 
participación, publicidad, responsabilidad y transparencia. Los principios 
anteriores se aplicarán, igualmente, en la prestación de servicios públicos, en 
cuanto fueren compatibles con su naturaleza y r®gimen {é}ò. 

 
La falta de controles efectivos por parte del personal que tiene a cargo el 
reconocimiento de estos valores dieron lugar al hecho descrito.  
 
Ahora bien, la cuantía del detrimento conforme a la participación accionaria de la 
empresa se determina, así: 
 

CUADRO No.: 26  
PARTICIPACIÓN ACCIONARIA 

 
PARTICIPACION ACCIONARIA GEB S.A. - ESP. 

ACTOR PORCENTAJE EN ACCIONES DAÑO 

BOGOTA D.C. 65,68  $10.366,27 

OTROS 34,32  $5.416,73 

TOTAL 100 $15.783,00 
                                        Fuente: Elaboración propia con información suministrada por GEB. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia una gestión antieconómica e ineficiente 
generada con el actuar del sujeto de control, que desconoció lo contemplado en el 
artículo 126 del Decreto 403 del 2020, generando detrimento al patrimonio público en 
cuantía de QUINCE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS ($15.783) 
M/CTE., por los pagos en gastos reembolsables, los cuales teniendo en cuenta la 
participación accionaria de la empresa, corresponde a DIEZ MIL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS ($10.366,27) M/CTE. 
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
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Los argumentos del sujeto de control no desvirtúan la observación, máxime cuando se 
reconocieron gastos por telefonía, propinas y bar; lo que va en contravía de procurar 
por la óptima asignación de los recursos públicos.  
 
Por último, no es de recibo la manifestación del sujeto de control ñno sólo por lo írrito 
de las sumas comprometidasò por cuanto el erario debe salvaguardarse 
independientemente de su monto; adicional a esto, la administración no está 
considerando que la situación descrita se reflejó en los contratos de la muestra y puede 
estar sucediendo en los demás contratos. 
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo con incidencia 
fiscal. 
 
3.1.3.9 Contratos No. 101508, 101818, 101734 y 100977 
 
3.1.3.9.1 Hallazgo administrativo, por deficiencias en los pagos por conceptos de 
gastos reembolsables 
 
Se evidenció, que en los contratos referenciados se define un monto total a reconocer 
por gastos reembolsables; sin embargo, no existe un límite o tope máximo por cada 
concepto de gasto. 
  
Dentro de la evaluación del Órgano de Control, fue posible constatar pagos por 
transporte en vehículos tipo sedan, sin limitación alguna, al igual que alimentación, 
bebidas, servicios y propinas. Complementariamente, se evidenciaron diferencias en 
valor por consumos de un mismo ítem, por contratistas que realizan similar actividad y 
en igual ubicación geográfica. 
 
Por otra parte, a modo de ejemplo lo ocurrido en el contrato No. 101818 en el que se 
logró evidenciar el reconocimiento y pago de conceptos de gastos reembolsables en 
soportes ilegibles (ver soporte 13 de este contrato y del cuadro de gastos reconocidos). 
 
Frente al tema específico de controles, GEB informó con su guía ABA-PRO-003-A-
001:  
 

ñ{é} En el caso de gastos reembolsables por conceptos de viáticos y gastos de 
viaje, deberán quedar definidas las tarifas máximas en EL CONTRATO u 
ORDEN  {é}ò. 

  
Por lo anterior, los gastos reembolsables quedan al arbitrio de cada interventor de 
contrato, así como el valor que deseen o consideren viable; denotando, la inefectividad 
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de los controles, frente al pago de estos; generando riesgo y afectaciones al erario, tal 
como se constató en la presente auditoría.  
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
 
Los argumentos del sujeto de control no desvirtúan la observación, por cuanto no se 
soporta la adopción de controles que garanticen la imparcialidad de los gastos, 
excesos o su utilización suntuaria.  
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo. 
 
3.1.3.10 Convenio No. 101768 
 
3.1.3.10.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaría, por 
vulneración a los principios de planeación, economía y selección objetiva 
 
El GEB celebró el Convenio No. 101768, con la Corporación para la Investigación 
Desarrollo y Liderazgo ñCONSOLIDARò, cuyo objeto estableció: 
 

ñ{é} AUNAR ESFUERZOS PARA DESARROLLAR E IMPLEMENTAR LAS 
ACTIVIDADES DE VALOR COMPARTIDO CONCERTADAS POR LA 
EMPRESA CON LAS COMUNIDADES DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL 
PROYECTO TESALIA ï ALFÉREZ, EN DESARROLLO DEL PROGRAMA 
ENERGĉA PARA LA PAZ {é}ò.  

 
El Convenio tiene entre otros compromisos, los siguientes: 
 

ñ{é} c. Elaborar y/o ajustar los diseños y/o demás documentos que se requerían 
en el desarrollo del objeto del Convenio, bajo su responsabilidad y conocimiento 
sobre la materia. 
  
(é) 
 
i. Priorizar la suscripción de los contratos de mano de obra local con la población 
asentada en la zona de influencia para el desarrollo e implementación de 
actividades de valor compartido {é}ò (Subrayado fuera de texto). 

 
El GEB sostiene que las actividades se desarrollan en el marco del convenio y que ñlos 
aportes de las partes dentro del presente Convenio tendrán como destinación la 
implementación de los proyectos de valor compartidoò. 
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El certificado de existencia y representación legal de la Corporación para la 
Investigación Desarrollo y Liderazgo ñCONSOLIDARò, indica que la actividad principal 
de la sociedad es: ñP8551 ï Formación Académica no formalò y en cuanto al objeto 
social señala:  
 

{é} OBJETO SOCIAL: SE HACE REFORMA SEGĐN ACTA DE ASAMBLEA 
EXTRAORDINARIA EL 23 DE MAYO DEL 2016, INSCRITA EL 31 DE MAYO 
DE 2016, ANTES CITADA: COMO ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO LA 
CORPORACIÓN, TENDRÁ COMO FINALIDAD DESARROLLAR  Y 
PROMOVER INVESTIGACIÓN DE LAS MAS ALTA CALIDAD Y LA 
FORMACIÓN DE LIDERES EN COLOMBIA, EL DESARROLLO DEL 
PENSAMIENTO CRITICO Y LA PRACTICA DEL DIALOGO CONSTRUCTIVO; 
CON EL FIN DE CONTRIBUIR A LA CONSOLIDACIÓN DE UNA SOCIEDAD 
MAS JUSTA Y TOLERANTE, MEDIANTE LA FORMULACIÓN Y EJECUCIÓN 
DE POLÍTICAS,  PROGRAMAS Y PROYECTOS DE ORDEN CIENTÍFICO, 
SOCIAL,  ECONÓMICO, TECNOLÓGICO, PRODUCTIVO, COMUNICATIVO,    
ACADÉMICO, DE GESTIÓN Y DE PAZ PARA LOGRARLO SE PROPONE 
{é}ò. 

 
No obstante, se evidenció que el objeto social de la Corporación, sin ánimo de lucro, 
difiere del objeto del convenio y de las actividades contratadas; por cuanto se 
ejecutaron las siguientes obras dentro del proyecto: 
  

CUADRO No.: 27  
ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

 
MUNICIPIO VEREDA PROYECTO 

PLANADAS (Tolima) 

1 Rio Claro  Saneamiento Básico ï unidades sanitarias 

2 Síquila  Mejoramiento de vivienda  

3 La Cristalina Mejoramiento de vivienda  

4 Corazón  Construcción caseta comunal 

5 El Jardín  Construcción caseta comunal 

6 San Joaquín  Construcción caseta comunal 

7 Vista Hermosa  Construcción de Baden  

8 La Aldea Placa huella 

9 Santo Rosa Mejoramiento de Cubiertas 

10 Diamante  Mejoramiento de Acueducto 

11 Ortiga  Saneamiento Básico ï unidades sanitarias 

12 Paraíso  Mejoramiento de vivienda  

RÍOBLANCO (Tolima)  13 Cristales  Mejoramiento caseta comunal 

Tesalia (Huila) 14 El Espinal Mejoramiento de vivienda  

Santa María (Huila) 
15 San Francisco Mejoramiento de vivienda  

16 Jerusalén Mejoramiento de vivienda  

Palermo (Huila) 
17 Nilo Alto Mejoramiento de vivienda  

18 San Gerardo Mejoramiento de Acueducto 

Mocoa (Putumayo) 
19 San Antonio Mejoramiento del salón comunal 

20 Guaduales  Mejoramiento del salón comunal 
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Fuente: Elaboración propia con información del expediente contractual. 

 
Lo anterior, se ratifica en la ejecución contractual, donde se especificó: 
 

¶ Acta de entrega y recibo a satisfacción final, PVC Vereda Río Claro, Planadas 
(Tolima) en la escuela de la Vereda del 12 de julio de 2019 hora 2:00 PM  

 
ñ{é} el valor de las inversiones asignado por el GEB para este proyecto 
ascendió a veintisiete millones setecientos mil pesos ($27.000.000) mcte, de los 
cuales fueron ejecutados por la Corporación Consolidar, la suma {é}ò 
(Subrayado fuera de texto). 

 

¶ A su vez, en el primer informe técnico de avance, se encuentra: 
 

ñ{é} Las veredas que se han priorizado por el GEB para dar inicio el proceso 
de obra son  
 
(é) 
 
Comunidad presentará las hojas de vida y si es conveniente proceda a contratar 
{é}ò (Subrayado fuera de texto). 
 

Finalmente, en la respuesta del GEB a los interrogantes del grupo auditor, se 
estableció:  
 

ñ{é} De conformidad con lo informado por la Dirección de Sostenibilidad, es 
importante precisar que el convenio 101768 se suscribió con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 333 constitucional, la política de sostenibilidad de la 
empresa, el Manual de Contratación, en el artículo 1494 del Código Civil, el 
protocolo de valor compartido y finalmente programa Energía para la paz.  
 
En virtud de lo anterior, y ante la concurrencia de intereses comunes para la 
celebración del convenio, las partes aunaron esfuerzos para desarrollar e 
implementar las actividades de valor compartido concertadas por LA EMPRESA 
con las comunidades del área de influencia del proyecto Tesalia ï Alférez, en 
desarrollo del programa Energía para la paz.  
 
Lo anterior, conlleva a que ambas partes en el marco del convenio asumieron 
compromisos en pro de lograr el objeto y alcance establecido en el mismo, con 
el fin de contribuir al mejoramiento de las condiciones sociales y económicas de 
las comunidades asentadas en la zona de influencia del proyecto, desarrollando 
las actividades de valor compartido previamente concertadas con la comunidad 
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y priorizando para su implementación la mano de obra local no calificada.  
 
(é) 
 
En tal sentido, en el marco de lo dispuesto en el literal i de los compromisos 
específicos del Asociado, el mismo debía priorizar la suscripción de los 
contratos de mano de obra local con la población asentada en la zona de 
influencia, por lo cual se contrat· al se¶oré como responsable de la ejecuci·n 
de las actividades relativas a la mano de obra no calificada. En virtud de lo 
anterior, se aclara que el citado contrato no tuvo un pagó u aporte adicional al 
contractualmente pactado.  
 
(é)  
 
De acuerdo con lo informado por la Dirección de Sostenibilidad, se reitera lo ya 
expuesto al inicio de la presente comunicación, atinente a que en atención a la 
naturaleza jurídica del Convenio y de los compromisos específicos asumidos 
por el ASOCIADO el mismo debía adelantar bajo su responsabilidad y riesgo 
con plena autonomía, las contrataciones que se requiriera para el desarrollo de 
las actividades del objeto del convenio, entre otras, priorizar la suscripción de 
los contratos de mano de obra local con la población asentada en la zona de 
influencia para el desarrollo e implementación de las actividades de valor 
compartido, y adelantar bajo su responsabilidad y riesgo con plena autonomía, 
las contrataciones que se requiriera para el desarrollo de las actividades del 
objeto del convenio {é}ò.  

 
Por lo tanto, se desvirtúan las actividades de valor compartido, máxime cuando se 
entregaron a la Corporación, los recursos para que ésta los destinará al proyecto, a 
actividades de obra, desdibujando el objeto del convenio suscrito.  
 
Por otra parte, es importante destacar que en ejecución del convenio, suscrito el 12 de 
abril de 2019, se modificó el objeto, ampliándolo en las zonas beneficiadas y en 
consecuencia se adicionó el valor; posteriormente se prorrogó en tiempo, lo que 
evidencia la vulneración del principio de planeación.  
 
El nuevo objeto contractual es: 
  

ñ{é} AUNAR ESFUERZOS PARA DESARROLLAR E IMPLEMENTAR LAS 
ACTIVIDADES DE VALOR COMPARTIDO CONCERTADAS POR LA 
EMPRESA CON LAS COMUNIDADES DEL ÁREA DE INFLUENCIA DE LOS 
PROYECTOS DE LA REGIÓN SUR, EN DESARROLLO DEL PROGRAMA 
ENERGÍA PARA LA PAZ {é}ò (Subrayado fuera del texto). 
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El GEB en el modificatorio No. 1 del Convenio, describió textualmente dentro de sus 
consideraciones: 
 

ñ{é} que la Gerencia Social y de Valor Compartido mediante anexo t®cnico que 
justificó la necesidad de modificación del Convenio, en los siguientes términos 
ñes necesario garantizar el desarrollo de las 8 iniciativas prioritarias ubicadas en 
veredas donde ha habido amenaza de bloqueos y frente a las cuales se tiene 
requerimiento de la ANLA para inicio inmediato {é}ò (Subrayado fuera de texto). 

 
Sin embargo, la resolución de la Autoridad Nacional de Licencia Ambientales ANLA 
No. 00803 del 13 de mayo de 2019 se expidió para modificar la licencia ambiental 
otorgada anteriormente, y esta no describe la situación indicada por GEB.  

Al respecto el GEB señaló:  

ñ{é} As² la cosas, la anotaci·n ñpara inicio inmediatoò plasmada en la 
justificación de la solicitud de modificación de convenio, es una frase a que 
refiere la Gerencia Social y de Valor Compartido frente a la amenaza de bloqueo 
por la ejecución de compromisos con las comunidades del área de influencia 
del proyecto Tesalia-Alférez y, frente a las fechas y plazos estipulados en el 
mandato de autoridad competente para la ejecución de compromisos con las 
comunidades del área de influencia del Proyecto Renacer-Mocoa, de tal forma 
que se mitigaran los efectos negativos que para dichos proyectos, pudieron 
conllevar la no ejecución expedita de las actividades de valor compartido, que 
materializan el relacionamiento genuino y permanente de la Empresa con las 
comunidades de las áreas de influencia de sus proyectos, en el marco de su 
Política de Sostenibilidad. En este orden de ideas, en la anotación del anexo 
técnico plasmada en la consideración No. 5 de la Modificación No. 1 del 
convenio 101768, no se afirma que la especificidad ñpara inicio inmediatoò se 
encuentre textualmente escrita en el requerimiento de la ANLA, sino que 
corresponden a una anotación que hace parte de la justificación de solicitud, 
para advertir la situación de premura que se debía dar en la ejecución de las 
iniciativas de valor compartido, dadas las circunstancias adicionales de 
amenaza de bloqueo para el Proyecto Tesalia-Alférez y temporalidad 
establecida en el requerimiento de la ANLA, para el proyecto Renacer-Mocoa 
{é}ò.  

 
Por lo expuesto, no es de recibo la respuesta otorgada por el GEB frente a esta 
anotación, toda vez que difiere el texto taxativo del modificatorio a lo expresado por la 
empresa; evidenciando debilidades en la celebración de modificaciones contractuales. 
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Por otra parte, frente a la ejecución del convenio, se evidenció, que los dineros 
sobrantes, fueron manejados al arbitrio de la Corporación, modificando la destinación 
inicial; sin que existiera un seguimiento por parte de GEB; máxime cuando no existe 
dentro del clausular convenido, el procedimiento específico para la utilización de estos 
recursos.  
 
Se trae a colación algunas respuesta del GEB frente a casos puntuales: 
 

ñ{é} Lo anterior, acorde con la respuesta dada en los puntos 1 y 3, es decir que 
los recursos estarían destinados de manera exclusiva a la implementación de 
los proyectos de valor compartido, de conformidad con lo establecido en la 
cláusula 9.1 del Convenio.  
 
Es decir, por la naturaleza jurídica del Convenio, y los compromisos adquiridos 
por el ASOCIADO, le corresponde a la Corporación Consolidar, en su calidad 
de ejecutor del Convenio, adelantar bajo su cuenta cada una de las actividades 
de valor compartido dentro del alcance y valor global de las mismas.  
 
Se anota que en el Acta citada en el punto 4, materia de esta respuesta, 
expresamente se consign·: ᵝEn el caso que se llegue a presentar ahorro en la 
compra de materiales o transporte, el dinero se invertir§ en los proyectos ya 
acordados para el ampliar el beneficio a la comunidad. ᵝ, texto que responde 
exactamente al numeral 9.1 del Convenio, según el cual la totalidad de los 
aportes tienen como destinación la implementación de los proyectos de valor 
compartido dentro del alcance y valor global de cada uno: ñLos aportes de las 
partes dentro del presente Convenio tendrán como destinación la 
implementación de los proyectos de valor compartido, establecidos en la 
cláusula segunda del presente Convenio {é}ò. 

 
Con respecto al cambio de destinación de los recursos, GEB manifestó: 

 
ñ{é} Partiendo de esta base y con el fin de desarrollar las actividades antes 
enunciadas, la comunidad asumió como apoyo a la iniciativa la mano de obra 
para desarrollar la actividad de valor compartido, y priorizo la compra de 
materiales con el fin de lograr un mayor impacto y beneficio en la dignificación 
de su espacio habitacional, sin que dicha situación modificara el alcance y valor 
global de dicha actividad {é}ò. 

 
En consecuencia, difiere este Órgano de Control del contenido del numeral 9.1, por 
cuanto éste no autoriza la distribución, por segunda vez de los dineros ahorrados.  
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Finalmente, se encontraron contrataciones de mano de obra, cotizadas por valores 
diferentes, sin especificaciones, debido que el Convenio no estableciera topes para la 
contratación a realizar; evidenciando vulneración al principio de economía. 
 
Al respecto GEB, contestó:  
 

ñ{é} As² las cosas, durante el periodo antes enunciado el ASOCIADO identific· 
que el se¶oré se desempe¶aba como oficial de obra y adelanto las labores de 
acercamiento con el mismo para suscribir un contrato de mano de obra no 
calificada. No obstante, lo anterior, el se¶oré pese a haber presentado una 
propuesta por valor de $3.125.000 no suscribió el Contrato por estar 
comprometido en otras actividades laborales.  

(é) 

Ahora bien, en el primer informe técnico de avance parcial 20 PVC, relativo al 
periodo de reporte de actividades del 06 de julio a 13 de noviembre de 2019, se 
relaciona en la tabla V la contratación de mano de obra no calificada con el 
se¶oré, por un valor de $3.659.600 y un porcentaje de cumplimiento del 100%.  

La anterior información se fundamenta en lo siguiente:  

1. El se¶oré, quien reside a 20 minutos aproximadamente de las viviendas 
objeto de las intervenciones no firmó el contrato. Teniendo en cuenta lo anterior, 
el ASOCIADO procedió inmediatamente a buscar otro oficial en el área urbana 
de Planadas, contratando al Señoré  Ο 

2. Con respecto al contrato con el Sré., quien reside en el casco urbano 
del municipio de Planadas, a 4 horas aproximadamente de las viviendas objeto 
de las intervenciones, se debió por la suma de $3.659.600 que incluyeran los 
costos de desplazamiento, dado la distancia existente entre los sitios de 
ubicaci·n de las viviendas y su lugar de residencia {é}ò.Ο 

Todo lo anterior, en presunta transgresión de los principios legales y constitucionales 
de la contratación, que aplican al GEB; tales como, el de planeación y de economía; 
éste último, a pesar de que no se estipula expresamente, apunta a optimizar los 
recursos con que cuenta la entidad y ello implica no realizar gastos innecesarios. 

Debe tenerse en cuenta que la finalidad de las adiciones es conjurar las situaciones 
imprevisibles en la ejecución de un contrato o en la planeación contractual, pero en 
ningún caso evadir la obligación de hacer sus procesos por la modalidad de selección 
que corresponda de acuerdo con la necesidad que pretenden satisfacer con el contrato 
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a modificar. 

En este orden de ideas, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado  
sobre las modificaciones de los contratos estatales señaló:  

ñ{é} La Sala procede a clasificar las limitaciones legales que han sido 
expuestas por la doctrina para modificar un contrato estatal derivadas de una 
interpretación sistemática de las reglas y principios del Estatuto y de la función 
administrativa.  

(é)  

Como advertencia previa, esta Sala considera que la regla general que debe 
cumplir la entidad estatal corresponde a la inalterabilidad del contrato y, por 
ende, su modificación tendrá carácter de excepcional y será de interpretación 
restrictiva {é}ò.  

Por su parte, la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado, expediente 
No. 2278 del 05 de julio de 2016. MP: Germán Bula Escobar, estableció que:  

ñ{é} Las causas que justificarían la modificación del contrato deben obedecer 
al acaecimiento de situaciones o circunstancias imposibles de prever, con una 
diligencia debida, que hagan imperiosa o necesaria la modificación de algunas 
estipulaciones del contrato, como única manera de conjurarlas... 

(é.) 

Pueden presentarse situaciones de fuerza mayor o caso fortuito, modificaciones 
de marcos normativos, de urbanismo, arqueológicos, del medio ambiente o de 
seguridad, imposibles de prever, o nuevas necesidades o circunstancias 
posteriores que exijan la ampliación de lo pactado... sin que, además, puedan 
separarse de la prestación principal, o de su utilización o de aprovechamiento 
independiente. En estos casos, existiría el sustento legal para la modificación 
del contrato {é}ò. 

Sobre la ausencia de aplicación del principio de planeación ha sostenido el Consejo 
de Estado9:  
 

                                                      
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Radicación No. 8031 del 5 de junio de 2008. C.P. 
Mauricio Fajardo Gómez. 
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ñ{é} La ausencia de planeación ataca la esencia misma del interés general, con 
consecuencias gravosas y muchas veces nefastas, no sólo para la realización 
efectiva de los objetos pactados, sino también para el patrimonio público, que 
en últimas es el que siempre está involucrado en todo contrato estatal. Se trata 
de exigirles perentoriamente a las administraciones públicas una real y efectiva 
racionalización y organización de sus acciones y actividades con el fin de lograr 
los fines propuestos por medio de los negocios estatales {é}ò  

 
Por otra parte, el Consejo de Estado ha establecido respecto a la Selección Objetiva10:  
 

ñ{é} La selecci·n objetiva consiste en la escogencia de la oferta m§s favorable 
para la entidad, siendo improcedente considerar para ello motivaciones 
subjetivas. Para tal efecto, con carácter enunciativo, la norma consagra factores 
determinantes para esa elección, los cuales deben constar de manera clara, 
detallada y concreta en el respectivo pliego de condiciones, o en el análisis 
previo a la suscripción del contrato si se trata de contratación directa, y que 
sobre todo, deben apuntar al cumplimiento de los fines estatales perseguidos 
con la contrataci·n p¼blica. (é) el deber de selección objetiva constituye uno 
de los principios más importantes de la contratación pública, dada su virtualidad 
de asegurar el cumplimiento de los demás, como que con él se persigue 
garantizar la elección de la oferta más favorable para la entidad y el interés 
público implícito en esta actividad de la administración, mediante la aplicación 
de precisos factores de escogencia, que impidan una contratación 
fundamentada en una motivación arbitraria, discriminatoria, caprichosa o 
subjetiva, lo cual sólo se logra si en el respectivo proceso de selección se han 
honrado los principios de igualdad, libre concurrencia, imparcialidad, buena fe, 
transparencia, econom²a y responsabilidad {é}ò. 

 
Finalmente, se trae a colación lo dispuesto por el Consejo de Estado11, así:  
 

ñ{é} Respecto al tema en concreto, la Sección Tercera del Consejo de Estado, 
ha profundizado en lo concerniente a la modificación del objeto contractual, 
después de la celebración del acuerdo de voluntades. 
 
Indicando así que, no es posible adicionar documento en el cual se modifique 
total o parcialmente el objeto contractual pactado inicialmente, toda vez que es 
requisito fundamental la celebración de un nuevo convenio, en que se indique 
el objeto a modificar dentro del negocio jur²dico {é}ò.  

                                                      
10 Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera Subsección B - Radicación Número: 07001-23-

31-000-1999-00546-01(21489) 

 
11 Consejo de Estado, Sección Tercera, Sentencia 05001233100020020356301 (39143), Sep. 07/18. 
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En este orden, se evidenció la subcontratación de la actividad inicialmente convenida 
con terceros; igualmente, en las modificaciones contractuales se verificó la divergencia 
entre lo descrito y la intención de la Empresa y finalmente, la inexistencia de 
procedimientos o directrices claras frente a la asignación de los recursos y sus 
sobrantes, los cuales pueden generar afectaciones al erario del Distrito. Así mismo, 
posiblemente se vulneró un deber, según lo establecido en la Ley 734 de 2002 y Ley 
1474 de 2011. 
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
 
Los argumentos del sujeto de control no desvirtúan la observación, teniendo en cuenta 
que las actividades ejecutadas por la Corporación difieren de las plasmadas en el 
convenio. Por otra parte, es importante establecer que los contratos suscritos por la 
corporación con otras entidades se encuentran acordes con su objeto; no obstante, no 
se evidenció para contratos de obra, requeridos para el desarrollo de este convenio.  
 
Finalmente GEB, no soportó los demás aspectos evaluados. 
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo con presunta 
incidencia disciplinaria. 
 
3.1.3.10.2 hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaría, por no contar 
con las licencias de autoridad competente 
 
En los soportes del contrato se corroboró la ejecución de obras tales como la 
construcción de Badén (paso de río), placa huella (vía terciaria), mejoramiento de 
viviendas, construcción de casetas comunales y saneamiento básico (unidades 
sanitarias). 
 
Se presentaron licencias correspondientes a: Licencia de construcción No. 007 de 
2019 Corazón, Licencia de construcción No. 044 de 2019 San Joaquín y Licencia de 
construcción No. 012 vereda El Jardín. 
 
Sin embargo, este Órgano de Control identificó las siguientes obras nuevas: 
Construcción de casetas comunales, levantamiento de muros en diferentes viviendas, 
construcción de sistemas de tratamiento de aguas residuales domesticas (STARD) y 
cuartos de baños externos a las viviendas.  
 
Al indagar por las licencias de estas obras, el GEB respondió: 
 

ñ{é} De acuerdo con lo informado por la Direcci·n de Sostenibilidad, se se¶ala 
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que la obtención de los permisos y licencias son responsabilidad de EL 
ASOCIADO tal como se establece en el Convenio, en el numeral 6 
ñCompromisos espec²ficos de las partes - El asociadoò literal J ñDar cabal 
cumplimiento a las normas técnicas y permisos o licencias que se requieran 
para el desarrollo de las actividades objeto del Convenio {...}ò.   

Lo citado evidencia que GEB asignó la responsabilidad de obtener las licencias en 
terceros, aspectos propios de su competencia, en razón al capital público aportado al 
convenio y a los riesgos que pudiesen derivarse de las obras, así como las sanciones 
de la autoridad competente.    
 
Es importante traer a colación lo indicado por GEB, frente a las licencias: 
 

ñ{é} acorde con el Decreto 1077 del 2015 proferido por La Naci·n- Ministerio 
de Vivienda, Ciudad y Territorio, este establece que se tendrá que tramitar 
licencia para el siguiente tipo de obras:  

¶ Obra nueva: desarrollo de obra nueva en un lote vacío. 

¶ Ampliación: construcción de uno o más pisos; o ampliación hacia los 
lados o hacia atrás. 

¶ Restauración: cuando se hace la remodelación o restauración de 
fachadas o estructuras catalogadas como patrimonio histórico y cultural. 

¶ Reforzamiento estructural: cuando se requiere reforzar una edificación, 
la cual presenta fallas en su estructura con el fin de cumpla con la norma sismo 
resistente NRS ï 10. 

Asimismo, de conformidad con el mismo Decreto, no requerirá licencia 
urbanística para proyectos en los cuales se hagan modificaciones menores o 
reparaciones locativas, tales como: construcción de pisos, cambio de pisos, 
remodelación de baños y cocinas, pinturas de fachadas e interiores, pañetes en 
muros, construcción de muros divisorios, instalación de puertas y ventanas, etc.  

La ejecución de proyectos de infraestructura vial (nacional, departamental, 
municipal) no requerirá licencia urbanística, salvo que se requieran hacer 
trabajos en los que implique la instalación de tuberías de agua potable, 
desagües y redes de hidrocarburos, así como también de cruces de redes de 
baja, media y alta tensión.  

Teniendo en cuenta lo anterior y dado el alcance y la naturaleza de las 
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actividades de valor compartido desarrolladas en el marco del Convenio en 
cuanto a los mejoramientos de viviendas, mejoramientos de vías terciarias 
(badem, placa huella) y mejoramiento de caseta comunal, no se debe tramitar 
licencia ni permisos para realizar este tipo de actividades {...}ò (Subrayado fuera 
de texto). 

Sin embargo, el Decreto 1077 de 2015 ñPor medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorioò establece:  
 

ñ{é} ARTICULO 2.2.6.1.1.10 Reparaciones locativas. Se entiende por 
reparaciones o mejoras locativas aquellas obras que tienen como finalidad 
mantener el inmueble en las debidas condiciones de higiene y ornato sin afectar 
su estructura portante, su distribución interior, sus características funcionales, 
formales y/o volumétricas. No requerirán licencia de construcción las 
reparaciones o mejoras locativas a que hace referencia el artículo 8 de la Ley 
810 de 2003 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya.  
 
Están incluidas dentro de las reparaciones locativas, entre otras, las siguientes 
obras: el mantenimiento, la sustitución, restitución o mejoramiento de los 
materiales de pisos, cielorrasos, enchapes, pintura en general, y la sustitución, 
mejoramiento o ampliación de redes de instalaciones hidráulicas, sanitarias, 
eléctricas, telefónicas o de gas {é}ò. 

 
Así mismo, se hace referencia a lo dispuesto por la Curaduría Urbana No. 1 de Bogotá 
D.C., en donde precisa conceptos de reparaciones locativas, así:  
 

ñ{é} Es importante recalcar, que frecuentemente la ciudadan²a en general tiene 
un concepto errado sobre lo que son las reparaciones locativas, que como su 
nombre lo indica solo incluyen labores de mantenimiento y ornato. Las 
actividades de obra que implique demolición, cambio en el diseño interior y 
exterior, es decir que estén variando las condiciones arquitectónicas de un 
inmueble no se consideran reparaciones locativas y en estos casos deben 
tramitar una licencia de construcción de acuerdo a las normas vigentes {é}ò 
(Subrayado fuera de texto). 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se entiende que actividades tales como la construcción 
de una estructura en mampostería externa destinada para baños, es una obra que 
modifica el diseño exterior y varia las condiciones arquitectónicas del inmueble 
intervenido. Por lo tanto, previo a la iniciación de esta obra es necesario tramitar la 
licencia de construcción para obra nueva, ante la autoridad competente. 
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Por otra parte, también se observó que no se contó con el permiso de vertimientos 
para la instalación de sistemas sépticos en varias veredas. Se trae a colación la 
normatividad vigente. 
 
El Decreto 1076 de 2015 ñpor medio del cual se expide el Decreto Đnico Reglamentario 
del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenibleò establece: 
 

ñ{é} Art²culo 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda 
persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las 
aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la 
autoridad ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos. 

 
Parágrafo 3°. Los estudios, diseños, memorias, planos y demás 
especificaciones de los sistemas de recolección y tratamiento de las aguas 
residuales deberán ser elaborados por firmas especializadas o por 
profesionales calificados para ello y que cuenten con su respectiva matrícula 
profesional de acuerdo con las normas vigentes en la materia. 

 
Artículo 2.2.3.2.20.5. Prohibición de verter sin tratamiento previo. Se prohíbe 
verter, sin tratamiento, residuos sólidos, líquidos o gaseosos, que puedan 
contaminar o eutróficar las aguas, causar daño o poner en peligro la salud 
humana o el normal desarrollo de la flora o fauna, o impedir u obstaculizar su 
empleo para otros usos {é}ò. 

 
Para ello, la Corporación Autónoma Regional establece que será sujeto del inicio de 
un procedimiento sancionatorio ambiental, según sea el caso, y consecuentemente la 
imposición de las siguientes sanciones establecidas en la Ley 1333 de 2009: 
 

ñ{...} 1. Multas diarias hasta por cinco mil (5.000) salarios mínimos mensuales 
legales vigentes. 
 
(é) 
 
3. Revocatoria o caducidad de licencia ambiental, autorización, concesión, 
permiso o registro. 
 
4. Demolición de obra a costa del infractor. 
 
(é) 
 
7. Trabajo comunitario según condiciones establecidas por la autoridad 
ambiental {é}ò. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, las siguientes obras debieron contar con una licencia 
de construcción y un permiso de vertimientos12, por el tipo de obra realizadas, como 
se señala en la actas de cierre final, así:  
 

¶ Rio Claro: Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de 20 familias de la 
vereda Río Claro con la adecuación y mejoramiento de baterías sanitarias 

 
ñ{é} Limpieza del §rea de los ba¶os que se construyeron, se organizaron bases, 
se subieron muros, pisos, cubierta y se instaló sanitarios. Además, se instaló el 
sistema de pozo séptico.  
 
De acuerdo con las especificaciones de obra entregadas por el GEB a 
Consolidar, se tenía que de los 20 beneficiarios habían 15 que se les debía 
construir el baño completamente nuevo. Los 5 restantes ya lo tenían construido 
y se les entrego enchape de piso y pared para su mejoramiento. Es importante 
señalar que algunos beneficiarios acordaron con el oficial hacer más obra de la 
pactada {é}ò. 

 

¶ Ortiga: Contribuir a la calidad de vida con el mejoramiento de las unidades 
sanitarias y reducir el impacto generado por la carga contaminante de aguas 
negras en las fuentes hídricas de 20 familias de la vereda Ortiga. 

 
ñ{é} Mejoramiento de 20 viviendas (pozos s®pticos, ba¶os, etc.) {é}ò. 

 
La siguiente imagen ilustra las obras ejecutadas: 
 

IMAGEN No.: 1 
OBRAS REALIZADAS       

 

                                                      
12 Información tomada de las actas de cierre final. 
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Fuente: Fotografías de las copias del expediente contractual de GEB. 

 

¶ Paraíso: Mejorar la calidad de vida de las comunidades rurales que hacen parte 
de la vereda Paraíso en la resignificación de su espacio habitacional por medio del 
apoyo al mejoramiento de 37 viviendas. 

 
ñ{é} La infraestructura de los predios de las 33 familias de la vereda Paraíso, 
fue mejorada en habitaciones en bloque, pisos, cocina, baños, cubiertas, entre 
otras obras {é}ò. 

 

¶ La Cristalina: 31 mejoramientos de viviendas, para fortalecer el tejido social de la 
Comunidad de la vereda La Cristalina, del municipio del municipio de Planadas 
Tolima. 

 
ñ{é} Mejoramiento de 33 viviendas (cubiertas, cocinas, pisos, habitaciones, 
beneficiaderos de café, etc.) {é}ò. 
 

¶ El Espinal: Mejorar la calidad de vida de las comunidades rurales que hacen parte 
de la vereda El Espinal con la resignificación de su espacio habitacional, por medio 
del apoyo al mejoramiento de vivienda. 

 
ñ{é} La infraestructura f²sica de los predios de 5 familias de la vereda Espinal, 
fue mejorada en cubiertas, andenes, habitaciones, baños, etc., entre otras obras 
{é}ò. 
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Por otra parte, se realizó una obra de captación de aguas superficiales, la cual requiere 
la obtención de una concesión de aguas, de conformidad con el Decreto No. 1076 de 
2015 en los siguientes artículos: 
 

ñ{é} Art²culo 2.2.3.2.9.1. Solicitud de concesi·n. Las personas naturales o 
jurídicas y las entidades gubernamentales que deseen aprovechar aguas para 
usos diferentes de aquellos que se ejercen por ministerio de la ley requieren 
concesión, 

 
Artículo 2.2.3.2.8.5. Obras de captación. En todo caso las obras de captación 
de aguas deberán estar provistas de los elementos de control necesarios que 
permitan conocer en cualquier momento la cantidad de agua derivada por la 
bocatoma, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 121 del Decreto-ley 2811 
de 1974. 

 
Artículo 2.2.3.2.10.1. Acueducto para uso doméstico. Las concesiones que la 
Autoridad Ambiental competente otorgue con destino a la prestación de 
servicios de acueducto se sujetarán, además de lo prescrito en las Secciones 
7, 8 y 9 del presente capítulo, a las condiciones y demás requisitos especiales 
que fije el Ministerio de Salud y Protección Social y lo previsto en el régimen de 
prestación del servicio público domiciliario de acueducto. 

 
Artículo 2.2.3.2.10.2. Uso agrícola, riego y drenaje. Las concesiones para uso 
agrícola y silvicultura, además de lo dispuesto en las secciones 2, 3 y 4 de este 
Capítulo, deberán incluir la obligación del usuario de construir y mantener los 
sistemas de drenaje y desagüe adecuados para prevenir la erosión, 
revenimiento y salinizaci·n de los suelos {é}ò.  

 
También es importante tener en cuenta que, toda obra hidráulica que ocupe el cauce 
de una corriente hídrica, deberá solicitar conjuntamente con la concesión el permiso 
de ocupación de cause establecido en el Decreto No. 1076 de 2015, así: 
 

ñ{é} Art²culo 2.2.3.2.19.6. Obligaciones de proyectos de obras hidráulicas, 
públicas o privadas para utilizar aguas o sus cauces o lechos. Los proyectos de 
obras hidráulicas, públicas o privadas para utilizar aguas o sus cauces o lechos 
deben incluir los estudios, planos y presupuesto de las obras y trabajos 
necesarios para la conservación o recuperación de las aguas y sus lechos o 
cauces, acompañados de una memoria, planos y presupuesto deben ser 
sometidos a aprobaci·n y registro por la Autoridad Ambiental competente {é}ò. 
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De igual forma, la Corporación Autónoma Regional podrá iniciar el procedimiento 
sancionatorio ambiental según sea el caso y consecuentemente, la imposición de las 
sanciones. 
 
Por lo tanto, la obra realizada en la vereda el Diamante requiere la solicitud de 
concesión de aguas superficiales y permiso de ocupación de cauce. 
 

¶ Diamante: Apoyar el fortalecimiento de la infraestructura comunitaria través del 
mejoramiento del acueducto veredal. 

 
ñ{é} Se entrego materiales para el cumplimiento de los acuerdos de permiso 
para la captación del agua. Se extendieron 2.100 ml de manguera. También se 
instaló un tanque de 250 lt. Se dio inicio a la zona de captación con tanque de 
500 lt. Se extendieron 1500 ml de manguera revestida. Se instalaron 2 tanques 
de 5000 lt cada uno {é}ò. 

 

La siguiente imagen refleja, la intervención realizada: 
 

IMAGEN No.: 2 
CAPTACIÓN DEL RECURSO HÍDRICO        

 

 
Fuente: Fotografías de las copias del expediente contractual de GEB. 

 
Por otra parte, se construyó un badén sobre la quebrada Montalvo, la cual requería 
tramitar el permiso de ocupación de cauce, especialmente por la magnitud de la obra 
y la afectación al cauce de la quebrada.  
 

¶ Vista Hermosa: Contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de los 
habitantes de la vereda Vista Hermosa, a través de la construcción de un badén. 

 
ñ{é} Construcci·n de bad®n sobre la quebrada Montalvo, que sirve de acceso 
a la vereda Vista Hermosa, con el apoyo de la mano de obra por parte de la 
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comunidad (ayudantes) y el aporte de un oficial por parte del GRUPO ENERGÍA 
BOGOTĆ (GEB) {é}ò. 

 
La siguiente imagen, refleja el badén terminado: 
 

IMAGEN No.: 3 
OBRAS REALIZADAS       

 

 
Fuente: Fotografías de las copias del expediente contractual de GEB. 

 
Finalmente, a pesar de que las obras, como la presentada en la siguiente imagen, 
fueron recibidas a satisfacción por el beneficiario, este Órgano de Control, evidencia 
obras precarias, inadecuados acabados, así como, el incumplimiento de requisitos 
mínimos de calidad, para este tipo de construcción; máxime cuando las inversiones, 
se realizaron con recursos del Distrito. 
 

IMAGEN No.: 4 
BAÑO EXTERNO         

 

 
Fuente: Fotografías de las copias del expediente contractual de GEB. 

 
Se observa falta de controles efectivos por parte de la entidad y personal responsable 
del desarrollo de estos proyectos, así como la previsión de aspectos propios de la 
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ejecución contractual, que traen como consecuencia posibles demandas en contra de 
la empresa, así como afectaciones al erario del Distrito. Así mismo, posiblemente se 
vulneró un deber, según lo establecido en la Ley 734 de 2002 y Ley 1474 de 2011. 
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
 
Los argumentos del sujeto de control modifican parcialmente la observación en cuanto 
a la construcción de las casetas comunales en las veredas El Corazón, San Joaquín y 
El Jardín, toda vez que se anexaron las licencias de construcción correspondientes. 
Sin embargo, se evidencio la construcción de otras estructuras, tales como el 
levantamiento de muros en diferentes viviendas lo cual no se puede catalogar como 
muros divisorios ya que modifican la estructura externa, así como su capacidad 
portante como se puede observar en los registros fotográficos de las actas finales de 
cierre de las veredas Paraíso, La Cristalina y El Espinal. De igual forma se observó la 
construcción de baños en mampostería en los registros fotográficos de las actas finales 
de cierre de las veredas Rio Claro y Ortiga.  
 
Teniendo en cuenta que las estructuras mencionadas anteriormente corresponden a 
obras diferentes a mantenimiento, sustitución, restitución o mejoramiento de los 
materiales de pisos, cielorrasos, enchapes, pintura en general, y la sustitución, 
mejoramiento o ampliación de redes de instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas, 
telefónicas o de gas, se consideran obras nuevas y son objeto del trámite de licencia 
urbanística por parte de la autoridad competente.  
 
Frente a la concesión, el sujeto de control en su respuesta manifiesta lo siguiente: 
 
ñ{é} Se debe se¶alar que las actividades realizadas corresponden ¼nica y 
exclusivamente al mejoramiento y reemplazo de elementos que ya estaban siendo 
utilizados por la comunidad e instalados antes del acercamiento realizado por la 
comunidad y por Consolidar en el marco del Convenio objeto de pronunciamiento {é}ò 
 
Pero en el acta final de cierre se estableció que: 
 
ñ{é} Se entrego materiales para el cumplimiento de los acuerdos de permiso para la 
captación del agua. Se extendieron 2.100 ml de manguera. También se instaló un 
tanque de 250 lt. Se dio inicio a la zona de captación con tanque de 500 lt. Se 
extendieron 1500 ml de manguera revestida. Se instalaron 2 tanques de 5000 lt cada 
uno {é}ò 
 
Lo anterior demuestra que el contratista no solo suministro los materiales, sino que 
también llevo a cabo actividades encaminadas a la captación, almacenamiento y 
distribución del recurso hídrico. 
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Así mismo, el sujeto de control trae a colación la ley 1955 de 2019, Por el cual se 
expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022. ñPacto por Colombia, Pacto por la 
Equidadò en su art²culo 279 Establece que: 
 
ñ{é} No obstante, este uso deberá ser inscrito en el Registro de Usuarios del Recurso 
Hídrico, bajo el entendido de que la autorización en el presente inciso, sustituye la 
respectiva concesi·n. {é}ò Subrayado fuera de texto. 
 
Sin embargo, el sujeto de control no aportó evidencias de la inscripción al registro de 
usuarios del recurso hídrico.  
 
En cuanto a los vertimientos, el sujeto de control concluye que no se requiere la 
obtención del permiso de vertimientos ya que la disposición de los mismos se realiza 
al suelo. Sin embargo, la ley 1955 de 2019, Por el cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2018-2022. ñPacto por Colombia, Pacto por la Equidadò en su art²culo 279 
Establece que:  
 
ñ{é} Las soluciones individuales de saneamiento b§sico para el tratamiento de las 
aguas residuales domésticas provenientes de viviendas rurales dispersas que sean 
diseñados bajo los parámetros definidos en el reglamento técnico del sector de agua 
potable y saneamiento básico no requerirán permiso de vertimientos al suelo; no 
obstante, deberán ser registro de vertimientos al suelo que para tales efectos 
reglamente el Gobierno nacional. Esta excepción no aplica para hacer vertimientos 
directos de aguas residuales a cuerpos de aguas superficiales, subterráneas o 
marinas. {é}ò Subrayado fuera de texto.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, no es posible determinar en los registros fotográficos 
de las actas finales de cierre, ni las evidencias presentadas por el sujeto de control en 
su respuesta, si los vertimientos generados por los beneficiarios de los sistemas 
sépticos son dispuestos al suelo y no a una fuente hídrica superficial o a una fuente 
subterránea, ya que no se allega evidencia alguna de que cada uno de los sistemas 
sépticos instalados disponen su efluente al suelo, ni tampoco un estudio que garantice 
que dichos vertimientos no afectan un acuífero. Tampoco es posible determinar si los 
sistemas sépticos instalados cumplen con el reglamento técnico del sector de agua 
potable y saneamiento básico, ya que no se observa un diseño que cumpla con las 
dimensiones y volúmenes mínimos establecidos por dicho reglamento.   
  
Finalmente, se retira lo respectivo a la construcción de las casetas comunales de las 
veredas El Corazón, San Joaquín y el Jardín, ya que se anexaron las respectivas 
licencias de construcción en la respuesta. 
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Se deja constancia que frente a la construcción del badén no se evidencia respuesta 
alguna. 
  
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo. 
 
3.1.3.11 Contratos No. 100977, 101709, 101862, 101719, 101949, 101280 y 100575 
 

3.1.3.11.1 Hallazgos administrativo por incumplimiento de los plazos establecidos para 
la liquidación  
 
El plazo del contrato No. 100977 terminó el 30 de noviembre de 2018, en tanto que el 
acta de liquidación fue suscrita hasta el 1º de octubre de 2019, contraviniendo lo 
estipulado en la cláusula No. 26 en la cual se determinó:  
 

ñ{é} El contrato se liquidar§ dentro de los tres (3) meses siguientes a su 
terminaci·n {é}ò. 

 
Al respecto, este Órgano de Control, evidenció comunicación No. 201000470 del 13 
de marzo de 2019, emitida por el contratista al GEB, donde señaló: 
 

ñ{é} por tanto y en cumplimiento de lo establecido, este Instituto acudió 
insistentemente al proceso de liquidación en los tiempos acordados, sin obtener 
respuesta satisfactoria alguna {é}ò (Subrayado fuera de texto). 

 
Finalmente, el contratista en su insistencia al proceso de liquidación, advirtió: 
 

ñ{é} le informamos que la póliza se extendió por un (01) mes más y que será el 
único ajuste que haremos a dicho documento, por cuanto este Instituto entregó 
dentro de los tiempos acordados en el contrato, la totalidad de los productos 
pactados y adicional a esto, el valor a pagar de la prima genera costos 
significativos para esta entidad {é}ò.  

 
Esta situación se identificó igualmente, en los siguientes contratos: 
 
 

CUADRO No.: 28  
OTROS CONTRATOS IDENTIFICADOS 

 

Contrato 
No. 

Cláusula del contrato Estado de Liquidación 
Fecha máxima de 

liquidación 

101709 Cláusula No 37 del contrato  Sin acta de liquidación 
7 de enero  

de 2020 

101862 Cláusula No 34 del contrato Sin acta de liquidación 5 de febrero 
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Contrato 
No. 

Cláusula del contrato Estado de Liquidación 
Fecha máxima de 

liquidación 

de 2020 

101719 Cláusula No 33 Sin acta de liquidación 
15 de diciembre 

de 2019 

101949 
Cláusula No 38 y el Apéndice No.1 
Datos particulares del Contrato 

Sin acta de liquidación 
15 de marzo 

de 2020 

101280 Cláusula No 20 
Acta de Liquidación del 10 

de diciembre de 2019 
07 de septiembre 

de 2019 

100575 Cláusula No. 27  vigésima séptima 
Acta de Liquidación del 27 

de noviembre de 2019 
25 de abril  
de 2019 

Fuente: Elaboración propia con Información suministrada de los expedientes de los contratos.   

 
Respecto a los contratos No. 101280, 100575 y 101715, la empresa manifestó: 
  
 

ñ{é} se realizaron revisiones de tipo técnico, jurídico, económico y financiero, 
por diferentes áreas de la empresa, con las cuales se pretendía la verificación 
integral del cumplimiento del objeto, alcance y obligaciones pactadas en el 
contrato, teniendo en cuenta las especificaciones y condiciones del contrato en 
particular, así como del Acuerdo de Precios del cual se derivó, ello implicó 
tomarse un tiempo adicional al inicialmente previsto por las partes 
 
(é) 
 
las cuales se supeditaban a la ejecución de un contrato de diseño detallado de 
obras civiles, el cual incluía en su ejecución, la selección de la ruta definitiva, 
levantamiento topográfico, estudio de suelos, medidas de resistividad térmica y 
eléctrica, entre otras actividades, razón por la cual se rebasó dicho término 
convencional. Ahora bien, dicha situación no tuvo una incidencia sustancial si 
se tienen en cuenta que los actos y contratos celebrados por el Grupo Energía 
Bogotá, como empresa de servicios públicos, se rigen por las reglas del derecho 
privado y por la voluntad y autonomía de quienes crean y ejecutan el negocio 
jurídico, quienes fijaron de forma conjunta dicho término y quienes finalmente 
liquidaron el contrato bilateralmente declarándose a paz y salvo. 
 
(é) 
 
de conformidad con lo informado por la Gerencia Infraestructura y Servicios, el 
acta de liquidación del contrato No. 101715 se encuentra en proceso de firma 
de Las Partes {é}ò. 
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Se evidencia la falta de controles para el monitoreo del proceso de liquidación y por 
ende la oportunidad de la actuación administrativa por parte de los responsables.  
 
Como consecuencia de lo anterior, el GEB está expuesto a riesgos derivados de su 
incumplimiento, entre otros, a posibles demandas por mayores costos incurridos por 
el contratista para el proceso de liquidación.  
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
 
Los argumentos del sujeto de control no desvirtúan la observación. Si bien es cierto 
que a los contratos les es aplicable la caducidad para su liquidación; también lo es que 
el GEB es el que ha indicado en cada uno de los contratos referenciados el plazo 
máximo para liquidar. Por lo tanto, se evaluaron los plazos estipulados por el mismo 
sujeto de control, los cuales no se están cumpliendo.  
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo. 
 
3.1.3.12 Contratos No. 102016 
 
3.1.3.12.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por la 
contratación de interventoría técnica sin que el contratista evidencie experiencia 
relacionada, en contravía del principio de selección objetiva 
 
El GEB suscribió con la Fundación Grupo Energía de Bogotá ïFGEB, el Convenio No. 
102016 con el objeto de: 
 

ñ{é} Aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para la gerencia e 
interventoría técnica del Proyecto Educación Solar Interactiva ï Aulas Abiertas, 
en beneficio de la población asentada en la zona de influencia del Grupo 
Energía Bogotá, sus filiales y sucursal {é}ò (Subrayado fuera de texto). 

 
No obstante, en la certificación de la Cámara de Comercio de Bogotá de la Fundación, 
no se evidencia explícitamente la actividad de interventoría técnica de proyectos, cuyo 
objeto principal se definió así: 
 

 ñ{é} ejecutar, desarrollar, cooperar, coordinar, liderar y formular actividades, 
planes, programas y/o proyectos que permitan la satisfacción de las 
obligaciones en materia ambiental y social deban cumplir las empresas del 
grupo energía de Bogotá, en los territorios nacionales e internacionales en 
donde tengan presencia y en aquellos que aporten al progreso y desarrollo 
social, étnico, científico, artístico, ecológico, económico, cultural, educativo y 
ambiental de las comunidades ubicadas en los territorios nacionales e 
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internacionales en donde tengan presencia las empresas del grupo energía de 
Bogot§ {é}ò. 

 
Adicionalmente, no se aportaron soportes que demuestren la experiencia en 
interventoría técnica por parte de la Fundación, transgrediendo el Manual de Gerencia 
e Interventoría de GEB, específicamente lo establecido en el numeral 6 literal b. 
Designación del Interventor: 
 

ñ{é} El interventor de un contrato o convenio celebrado por la Empresa podrá 
ser: 
 
(é) 
 
b. Externo: un tercero contratado (persona natural o jurídica) que, de acuerdo 
con los procedimientos de contratación de la Empresa, cumpla con las 
condiciones de idoneidad y experiencia asociadas con el alcance del contrato o 
convenio para el cual ha sido designado como interventor {é}ò. 
 

El Consejo de Estado ha establecido respecto a la Selección Objetiva13:  
 

ñ{é} La selecci·n objetiva consiste en la escogencia de la oferta m§s favorable 
para la entidad, siendo improcedente considerar para ello motivaciones 
subjetivas. Para tal efecto, con carácter enunciativo, la norma consagra factores 
determinantes para esa elección, los cuales deben constar de manera clara, 
detallada y concreta en el respectivo pliego de condiciones, o en el análisis 
previo a la suscripción del contrato si se trata de contratación directa, y que 
sobre todo, deben apuntar al cumplimiento de los fines estatales perseguidos 
con la contrataci·n p¼blica. (é) el deber de selecci·n objetiva constituye uno 
de los principios más importantes de la contratación pública, dada su virtualidad 
de asegurar el cumplimiento de los demás, como que con él se persigue 
garantizar la elección de la oferta más favorable para la entidad y el interés 
público implícito en esta actividad de la administración, mediante la aplicación 
de precisos factores de escogencia, que impidan una contratación 
fundamentada en una motivación arbitraria, discriminatoria, caprichosa o 
subjetiva, lo cual sólo se logra si en el respectivo proceso de selección se han 
honrado los principios de igualdad, libre concurrencia, imparcialidad, buena fe, 
transparencia, econom²a y responsabilidad {é}ò. 
 

                                                      
13 Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera Subsección B - Radicación Número: 07001-23-

31-000-1999-00546-01(21489) 
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Lo mencionado revela la inefectividad de algunos controles en la etapa precontractual, 
relacionados con la verificación al cumplimiento de requisitos de la organización y por 
ende debilidades en la actuación administrativa de los responsables del proceso.  
 
En consecuencia, GEB está expuesto a la materialización de riesgos inherentes a la 
verificación de productos por inexpertos, así como la posible afectación del recurso 
público. Así mismo, posiblemente se vulneró un deber, según lo establecido en la Ley 
734 de 2002 y Ley 1474 de 2011. 
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
 
Los argumentos del sujeto de control no desvirtúan la observación, toda vez que no se 
aportan documentos adicionales que evidencien la idoneidad de la Fundación para la 
ejecución de la interventoría técnica. Adicionalmente no se encontró soportado el valor 
de la interventoría. 
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo con presunta 
incidencia disciplinaria. 
 
3.1.3.12.2 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por 
deficiencias en la asignación de recursos en procesos de interventoría 
 
Para el desarrollo del ñProyecto Educación Solar Interactiva ï Aulas Abiertasò se 
suscribió el Convenio Interadministrativo No. 101842 de 2019, en el cual participan el 
Ministerio de Educación Nacional y Transportadora de Gas Internacional ïTGI, con 
aportes totales por $3.014,9 millones. 
 
La gerencia e interventoría a dicho proyecto se contrató, mediante convenio No. 
102016 de 2019, con la Fundación Grupo Energía de Bogotá -FGEB por $2.627 
millones.  
 
En la siguiente gráfica se presentan en detalle los aportes de los convenios citados: 
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Gráfica No.: 02: Fuente: Elaboración propia ï Comparativo de Aportes a Convenios 101842 Y 102016.  

 
De acuerdo con lo anterior, los aportes de GEB al convenio de gerencia e interventoría 
equivalen a $2.582 millones; mientras que los asignados a la ejecución del proyecto 
ascienden a $1.711, siendo estos menores en $871 millones; adicionalmente, la FGEB 
aportó $303.9 millones al proyecto y $45 millones en especie al convenio con el que 
fue contratada. 
 
Por lo expuesto, se evidencia la falta de directrices claras por parte de las instancias 
competentes en la determinación del alcance, valor detalle de los convenios y/o 
contratos suscritos con la FGEB, desconociendo los principios de la gestión previstos 
en el artículo 209 de la Constitución Política y el artículo 3º de la Ley 489 de 1998: 
 

ñ{é} Articulo 209: La funci·n administrativa está al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante 
la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las 
autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado {é}ò.  
 
ñ{é} Articulo 3: La funci·n administrativa se desarrollar§ conforme a los 
principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, igualdad, 
moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 
participación, publicidad, responsabilidad y transparencia. Los principios 
anteriores se aplicarán, igualmente, en la prestación de servicios públicos, en 
cuanto fueren compatibles con su naturaleza y r®gimen {é}ò. 

 
En consecuencia, se originan riesgos asociados con la asignación racional de recursos 
al desarrollo de proyectos sociales liderados por GEB y la generación de mayores 
costos en los mismos, con posibles afectaciones al erario del Distrito. Así mismo, 
posiblemente se vulneró un deber, según lo establecido en la Ley 734 de 2002 y Ley 
1474 de 2011. 
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
 
Los argumentos del sujeto de control no desvirtúan la observación, toda vez que no se 
aportan documentos adicionales que evidencien la asignación de recursos a la 
ejecución del proyecto; así como los montos de la remuneración a la gerencia e 
interventoría; lo anterior sumado a lo establecido en el hallazgo 3.1.3.12.2 del presente 
informe. 
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Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo con presunta 
incidencia disciplinaria. 
 
3.1.3.13 Contratos No. 102022, 102023 y 102024 
 
3.1.3.13.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaría por 
subcontratación de actividades propias de la empresa, vulnerando la selección objetiva  
 
El proceso competitivo cerrado No. VT3000001702-2018, tuvo por objeto recibir 
ofertas bajo el siguiente objeto y condiciones específicas:   
 

ñ{é} El contratistas se obliga, bajo la modalidad de EPC (ENGINEERING, 
PROCUREMENT AND CONSTRUCTION) a ejecutar los trabajos de diseño, 
suministro, construcción, montaje, pruebas, puesta en servicio y prueba de 
operación comercial de las obras de la nueva subestación Colectora 500 KV, 
ampliación subestación Cuestecitas 500 KV y ampliación subestación la Loma 
500 KV {é}ò. 

 
Se observa que la calificación de las ofertas fue trasladada a un tercero, mediante el 
contrato No. 100850. Esta firma realizó la evaluación desde el punto de vista de 
cumplimiento de requisitos, evaluación jurídica, evaluación financiera y evaluación 
técnica.  
 
Sin embargo, los expertos del GEB completaron la evaluación técnica del componente, 
con el cumplimiento de las características técnicas y de las soluciones propuestas, tal 
como se puede evidenciar en el ñInforme Características técnicas Garantizadas y 
Soluciones Propuestasò de agosto de 2019, obrante en el anexo 4 del Informe Comit® 
Evaluador No. GE-TGI-GEB-2019-451. Se ratifica que la empresa contratada para la 
evaluación, no contaba con el conocimiento y la experticia técnica para llevar a cabo 
la evaluación integral de las propuesta; incumpliendo la premisa del numeral 20 del 
manual de contratación del GEB, en el que se exige el conocimiento y la experticia en 
el tema. 
 
Al respecto, GEB dio respuesta sobre la tercerización que hace para la evaluación de 
propuestas, indicando que en el manual de contratación se establece esta facultad y 
en atención a las necesidades de los procesos adelantados; sin embargo se debe 
desatascar que las funciones, obligaciones o actividades de calificación se encuentran 
en cabeza de la empresa.  
 
El valor pagado por el servicio de evaluación externa del PCC fue de $3.740.000 antes 
del IVA, es decir $935.000 por cada una de las 4 propuestas evaluadas.  
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Por otra parte, respecto a la justificación del GEB para la tercerización del proceso de 
calificación se argumenta en la ñentrega a tiempo para garantizar la transparencia de 
los procesosò; no obstante, en el análisis de los tiempos incurridos por el calificador 
para realizar esta actividad, se evidencia que luego de la entrega por parte de GEB del 
ñInforme Características Técnicas Garantizadas y Soluciones Propuestasò el 8 de 
agosto de 2019, el calificador presentó el  informe al comité evaluador No. GE-TGI-
GEB-2019-451 el 24 de septiembre de 2019.  
 
Es decir, se tardó 45 días en presentar la calificación de cuatro (4) propuestas en la 
verificación del cumplimiento de requisitos, evaluación jurídica, financiera y técnica, 
tiempo no justificable, si se tienen en cuenta las razones por las cuales fue 
seleccionado (personal idóneo, conocimiento y experticia), además de la dedicación 
exclusiva con la que debió contar para calificar las propuestas. Aunado a que los 
expertos del GEB evaluaron las características técnicas y entregaron al evaluador final 
sus conceptos. 
 
La demora en la entrega de la evaluación de las propuestas ya que el tiempo utilizado 
en la calificación no refleja la premisa y motivaciones de la contratación de un tercero 
para realizar este proceso, además de la falta de idoneidad del contratista y sumado a 
la que esta actividad propia de la empresa, reflejan la situación planteada. 
 
La contratación de actividades, propias de la empresa; así como el uso ineficiente de 
los recursos del contratista y la falta de supervisión y seguimiento del GEB, trae como 
consecuencia el incumplimiento de la planeación, la demora en el inicio del contrato y 
el atraso en el cronograma de los proyectos que desarrolla GEB para la UPME. Así 
mismo, posiblemente se vulneró un deber, según lo establecido en la Ley 734 de 2002 
y Ley 1474 de 2011. 
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
 
Los argumentos del sujeto de control no desvirtúan la observación teniendo en cuenta 
que su respuesta se soporta en que ñlas conclusiones a las que se arriba por parte del 
ente de control no son claras ni precisas, por cuanto en ellas se realizan afirmaciones 
subjetivas que no cuentan con sustento normativo e incluso que no guardan 
coherencia con la argumentaci·n contenida en el cuerpo de la observaci·n.ò 
 
Igualmente, se aduce que no existe normatividad para la tercerización de actividades 
que hace la EMPRESA para la calificación de las propuestas, lo cual es sabido por 
este ente de control y remarcado en la observación toda vez que se señala que el 
manual de contratación del GEB así lo estipula. 
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Sin embargo, los argumentos de GEB no se refieren al asunto principal de lo observado 
y el cual consiste en que la tercerización de este proceso, no trae mayor beneficio al 
GEB por cuanto en primer lugar debe suministrar el componente técnico de la 
calificación a cargo de sus profesionales y en segundo lugar la calificación no 
disminuye el tiempo de esta actividad, ya que se evidencia que para la calificación de 
4 propuestas se tardaron 45 días con dedicación exclusiva. 
 
Se cuestiona si se presentaran el doble o triple de propuestas, el tiempo de evaluación 
también sería el doble o triple, resultando ineficiente la tercerización de este proceso 
en el GEB. Incumpliendo la premisa por la cual se tomó la decisión de contratar un 
tercero que según respuesta del GEB es la ñentrega a tiempo para garantizar la 
transparencia de los procesosò, si el tiempo para solo 4 propuestas es de 45 días no 
se observa que exista la premura para considerar una adecuada transparencia en los 
procesos.  
 
La tardanza en el proceso de calificación de ofertas, hace que la planeación a largo 
plazo de los proyectos se vea afectada, por cuanto se retrasa la iniciación de los 
contratos y obras, afectando el cumplimiento de los plazos otorgados para los 
proyectos de la UPME. A su vez, la demora en la entrega de las calificaciones puede 
afectar la transparencia del proceso, ya que este debe ser expedito, ágil y sin demoras, 
que puedan inducir a malos entendidos entre los proponentes u observadores 
externos. 
 
Igualmente, no se debe dejar de lado que las funciones, obligaciones o actividades de 
calificación se encuentran en cabeza de la empresa y es ella quien debe propender 
por entregar las calificaciones de los procesos en forma ágil y expedita, sin demoras 
que menoscaben la transparencia de los procesos, para lo cual cuenta con la 
interventoría o supervisión del contratista a quien califica y se le debe exigir cumplir 
cabalmente su contrato. 
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo con presunta 
incidencia disciplinaria. 
 
3.1.3.13.2 Hallazgo administrativo por debilidades en los procesos de calificación de 
los contratistas  
 
Los contratos No. 102022, 102023 y 102024 fueron adjudicados al contratista GE 
ENERGY; estos ascienden a la suma de USD18.367.637 y COP$67.091.108.342 
respectivamente; en la evaluación de este Órgano de Control se realizó la conversión 
con la TRM correspondiente al último día hábil para presentar propuesta; por lo tanto 
el valor aproximado en pesos corresponde a $127.621.839.741. Valor que supera los 
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activos del contratista seleccionado tanto para 2018 ($121.571.756.000) como para 
2019 ($121.949.966.000); según lo certificado por Cámara de Comercio de 2019.  
 
Lo anterior representa un riesgo para GEB, por cuanto el contratista no cuenta con 
suficiente capacidad residual o de contratación para cumplir oportuna y cabalmente 
con el objeto de los contratos de obra. Además, de desconocerse que otros 
compromisos contractuales tenga que afecten su habilidad de cumplimiento con los 
contratos; aspecto que no fue tenido en cuenta en la evaluación de los proponentes. 
 
Si bien, GEB indicó que: 
 

ñ{é} para el caso particular, las Condiciones Específicas de Contratación 
incluidas en el numeral 9.3 establecieron frente a la Evaluación Financiera que 
la misma se efectuaría mediante la calificación de tres indicadores financieros y 
que a cada uno de los cuales se le asignaría un puntaje. 
 
Los indicadores determinados para este proceso fueron: Liquidez y solidez, que 
incluyen a su vez, el nivel de endeudamiento, siendo considerados desde la 
estructuración del proceso los más adecuados y ajustados para establecer la 
capacidad financiera de los proponentes con miras a garantizar que el oferente 
seleccionado durante la ejecución del contrato contara con la capacidad 
requerida para atender los compromisos y obligaciones adquiridos en el pacto 
contractual {é}ò. 

 
Igualmente indican que no existe disposición de orden legal aplicable o regla técnica 
particular que establezca que la evaluación financiera debe corresponder o 
comprender un ejercicio de verificación de la capacidad residual del contratista. 
 
Para la Contraloría de Bogotá, es clara la autonomía de la contratación realizada por 
el sujeto de control, además de conocer el régimen que le aplica a este factor; sin 
embargo, si bien es cierto que la EMPRESA realiza la verificación de indicadores de 
liquidez y solidez de los proponentes, no se tiene en cuenta la acumulación de 
contratos de un mismo contratista en la misma vigencia y en aquellas anteriores que 
aún se encuentran en ejecución. Lo que necesariamente repercute en la disminución 
de capacidad de contratación del proponente, por lo cual el GEB está asumiendo los 
riesgos inherentes al incumplimiento de los contratistas. 
 
A pesar de no corresponder a un ejercicio de verificación, el acto o hecho de contar 
con varios contratos en ejecución en una misma empresa, incluso con otras, este 
afecta el indicador de capacidad del contratista para responder con múltiples 
obligaciones, lo que impacta en su capacidad de respuesta y cumplimiento de las 
actividades a contratadas. 
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Se desconocen los principios de la gestión, previstos en el artículo 209 de la 
Constitución Política y el artículo 3º de la Ley 489 de 1998. 
 
Las debilidades en la escogencia del contratista, generan la materialización de riesgos 
no previstos, incluso incumplimiento de contratos; así como amenaza al erario del 
Distrito.  
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
 
Los argumentos del sujeto de control no desvirtúan la observación teniendo en cuenta 
que su respuesta se concentra en recalcar que el GEB cuenta con un régimen especial 
de contratación, hecho conocido por este Órgano de control. 
 
Igualmente argumenta que ñla libertad de configuración en materia de derecho privado 
permite que el GEB establezca las reglas aplicables a los procesos de contrataci·nò, 
sin que haya objeción de este criterio por parte de la Contraloría de Bogotá. 
 
Si bien es cierto que ñla Empresa ha establecido criterios orientados a determinar la 
salud financiera de los proponentes a partir de la definición de sus propios indicadores 
financieros.ò, tambi®n lo es el hecho de que la capacidad residual de un contratista 
para cumplir con sus compromisos puede llegar a afectar el cumplimiento de sus 
obligaciones cuando se concentra en un mismo contratista, cuantiosos contratos que 
sobrepasan ampliamente este indicador. 
 
Que para la GEB resulta de menor importancia, pero que en la práctica es un indicador 
ampliamente utilizado y al que le asiste razón por cuanto a mayor acumulación de 
contratos en un mismo contratista, mayor es el riesgo de incumplimiento de sus 
obligaciones, así estén cubiertas por pólizas, garantías o cláusulas de incumplimiento, 
que de llegar a presentarse pueden afectar el objetivo primordial del GEB. 
 
A modo de ejemplo, el indicador de capacidad residual en el sector público tiene amplia 
acogida y para Colombia Compra Eficiente14 es tan importante que cuenta con una 
ñguía para los partícipes del Sistema de Compra Pública sobre cómo establecer la 
aptitud de un contratista para cumplir oportuna y cabalmente con el objeto de un 
contrato de obra sin que sus otros compromisos contractuales afecten su habilidad de 
responder con el contrato objeto del Proceso de Contratación conforme al artículo 72 
de la Ley 1682 de 2013. (Modificada mediante Circular Externa No.14 de 2014)ò, por 

                                                      
14 Colombia Compra Eficiente es una Entidad descentralizada de la rama ejecutiva del orden nacional, con personería jurídica, 
patrimonio propio y autonomía administrativa y financiera, adscrita al Departamento Nacional de Planeación (DNP) que es el 
rector del Sistema de Compra Pública de Colombia. 
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lo cual no es un asunto subjetivo de este ente de control, sino basado en las prácticas 
de contratación que incentivan la transparencia en los procesos contractuales. 
 
Este ente de control no cuestiona la existencia de múltiples formas de verificar la 
capacidad financiera de un proponente y las que contempla el GEB en sus procesos; 
sin embargo, ve con preocupación la acumulación excesiva en un solo proponente de 
múltiples contratos que en un futuro pueden acarrear problemas de incumplimiento, ya 
que se ampara en la autonomía regulatoria que la Ley 142 de 1994 le ha conferido a 
todas las Empresas de Servicios P¼blicos y lo asuma como ñuna intromisión 
inaceptable en la autonomía administrativa y de autorregulación que nos ha conferido 
el ordenamiento legalò, argumentos en los cuales se basa para no asumir controles 
que han demostrado el beneficio en la transparencia de la contratación, sobre todo en 
el entendido que GEB administra recursos del Erario de Bogotá D.C. del cual es el 
mayor accionista. 
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo. 
 
3.1.3.13.3 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por falencias 
en los términos de referencia, que inducen en error en la escogencia del contratista  
 
Revisado por el equipo auditor el ñInforme Características Técnicas Garantizadas y 
Soluciones Propuestasò, presentado por la gerencia de proyectos de subestaciones el 
4 de agosto de 2019, se llegó a la conclusión que todos los proponentes pasan la 
evaluación técnica. 
 
Sin embargo, advierte observaciones que pueden impedir que las ofertas económicas 
sean comparables, especialmente las que tienen que ver con el proponente GE 
ENERGY. 
 
Éste ofreció en la disposición de equipos una bahía tipo convencional AIS para la 
subestación Colectora 500 KV a cambio de la bahía solicitada tipo GIS; además  
ofreció una transición GIS ï AIRE / AIRE ï GIS a cambio de un acople o transición en 
tecnolog²a GIS para la subestaci·n Colectora, ñimplicando una ventaja sobre los 
demás oferentes; esto debido, a que es más económico los equipos en tecnología AIS 
que tecnología GISò. Observaci·n que no fue tenida en cuenta en la evaluación integral 
de las propuestas. 
 
Al respecto GEB responde que el documento, corresponde a un informe preliminar del 
domingo 4 de agosto de 2019, que fue colocado equivocadamente por el evaluador 
externo y  que existió un nuevo documento de fecha 8 de agosto en donde se concluye 
el cumplimiento de todos los oferentes.  
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{é} en el informe impreso, entregado a la interventor²a el d²a 07 de noviembre 
de 2019, se incluyó equivocadamente la versi·n inicial del informe t®cnico {é}ò. 
(Subrayado fuera de texto). 

 
Para este Órgano de Control, no se argumentó el por qué, el grupo evaluador cambió 
su informe y eliminó las observaciones, que implicaban el cambio de tecnología GIS a 
tecnología AIR, además de aspectos técnicos específicos, que generaron una ventaja 
económica del proponente GE, sobre los demás oferentes.  
 
Adicionalmente se cuenta como evidencia, con  el correo electrónico de agosto 8, 
donde el Coordinador de Subestaciones remite al Asesor I, archivo con nota que 
menciona: 
 

 ñ{é} Adjunto archivo con documento de evaluación técnica luego de la reunión 
sostenida hoy con todas las áreas (jurídica, abastecimiento, técnica y evaluador 
externo), siguiendo las recomendaciones allí dadas {é}.ò 

 
Razón por la cual, la Contraloría de Bogotá solicitó remitir la memoria de trabajo o 
documento resumen de la citada reunión con las recomendaciones allí dadas y 
aprobada por todos los participantes, para esclarecer los motivos reales, por los cuales 
se suprimieron las observaciones de los proponentes GE ENERGY y ANAKAA, que 
pudieron impedir que las ofertas económicas fueran comparables entre sí, teniendo en 
cuenta que, según las observaciones eliminadas, se incumplen aspectos técnicos para 
las subestaciones Colectora 500 Kv y Cuestecitas 500 Kv, como el anexo 13 
ñESPECIFICACIONES T£CNICAS PROYECTO ï UPME 06-2017ò y documentos del 
DSI.  
 
Para ello el GEB presentó informe suscrito por los integrantes del grupo evaluador 
técnico, donde se explicaron las razones por las cuales se desestimaron las 
observaciones iniciales, indicando principalmente que en el anexo 19, nota 4 - hoja 
19.A.1 Subestación Colectora 500 kV ï Lista de cantidades y precios equipos de 
importaci·n, del proceso competitivo cerrado 3000001702 se detallaba que: ñ las 
bahías de Reactor pueden ser ofertadas en tecnología convencional, para lo cual el 
OFERENTE debe incluir los equipos en el listado de suministrosò, aclarando que era 
una condición previamente conocida por todos los oferentes, quienes en igualdad de 
condiciones al momento de la preparación y presentación de las  ofertas pudieron optar 
por una u otra tecnología, tal y como aparece en las notas del formulario 19 A 1. 
 
Igualmente, admiten que existió un error en la verificación inicial del grupo evaluador 
técnico del GEB, pues no tuvo en cuenta en el informe que la solicitud de ofertas del 
proceso comprendía la ejecución de un contrato en la modalidad EPC, entendido como 
aquel en el que el contratista se compromete a llevar a cabo una solución incluyendo 
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todas las actividades propias para este tipo de contratos, tales como ingeniería, 
suministros, obra civil, montaje de equipos, pruebas y puesta en servicio, garantizando 
con ello un producto final de acuerdo con una especificaciones técnicas. 
 
A su vez, indicaron que el valor global de cada oferta sería diferente para cada uno de 
los proponentes, pues su resultado dependería directamente de la pre ingeniería y de 
la evaluación de riesgos efectuada, por lo que, al momento de adelantar la evaluación, 
correspondería al evaluador técnico, verificar únicamente el cumplimiento de las 
características técnicas garantizadas requeridas en el proceso y no a una revisión de 
los planos de preingeniería entregados, pues estos eran meramente referenciales, tal 
como se confirmó por cada uno de los oferentes en la respuesta a la subsanación No. 
2 del proceso. 
 
Así mismo se revisaron cada una de las observaciones incluidas en el informe 
preliminar de agosto 4 de 2019 las cuales ameritaron ajuste (eliminación) por resultar 
improcedentes y entregan informe final el 8 de agosto de 2019.  
 
En consecuencia, afirmaron que todos los oferentes se encontraban en las mismas 
condiciones para la preparación y presentación de su oferta, por lo que el oferente GE, 
si respetó las reglas, condiciones y especificaciones del proceso competitivo cerrado, 
toda vez que la tecnología ofertada estaba contemplada en el documento de solicitud 
de ofertas en mención.    
 
Los argumentos expuestos, no son de recibo para este Ente de Control, por cuanto no 
se explica el por qué un aspecto tan relevante para el costo de los proyectos como es 
el cambio de tecnología GIS a AIS, solamente se contempló en nota al pie de un cuadro 
de cantidades de precios de equipos de importación, sin que haya una referencia 
explícita sobre la posibilidad de ofertar otro tipo de tecnología en los textos del proceso 
competitivo cerrado No. 3000001702. 
 
Esta condición no es explicita en el proceso y no todos los proponentes tuvieron 
claridad de ello ya que únicamente el proponente GE optó por esta, que es más 
económica que la recomendada y solicitada en las especificaciones del proyecto 
UPME 06 -2017, anexo 13: 
 

ñ{é} ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PROYECTO ï UPME 06-2017ò 
entregadas en el proceso de oferta, ítem 1,2 Alcance del Proyecto, Subíndice A 
ñsubestaci·n Colectora 500 Kvò, punto 5a y 5b se indica lo siguiente, ñconstruir, 
equipar, probar y poner en servicios un (1/3) de diámetro tipo GIS (Gas Insulated 
Subestation) para la conexión del circuito Colectora ï Cuestecitas 500 Kv 1.1 
(asociada a la barra 2) {é}ò. 
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Se evidenció que esta alternativa no era clara, ni siquiera para el grupo técnico 
calificador del GEB, quienes conocían que el proyecto UPME 06-2016 pedía 
tecnología GIS como lo especificaron en el informe preliminar del 4 de agosto y 
posteriormente, eliminaron las observaciones relacionadas. 
 
Es decir, existe falencia en los términos de referencia del proyecto al no ser claro, ni 
para los proponentes ni para los técnicos del GEB, y que se podían proponer otro tipo 
de soluciones que son más económicas; presentando una ventaja económica para el 
proponente que se acogiera a ella, como efectivamente ocurrió con General Electric 
GE.    
 
Lo anterior, afecta la selección objetiva de los contratistas, impacta directamente en 
aspectos relacionados con la transparencia de los procesos (favorecimiento a 
contratistas) y finalmente presenta posibles vulneraciones al erario del Distrito. Así 
mismo, posiblemente se vulneró un deber, según lo establecido en la Ley 734 de 2002 
y Ley 1474 de 2011. 
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
 
Los argumentos del sujeto de control no desvirtúan la observación, teniendo en cuenta 
que en su respuesta se indica; que sí eran claros los términos de referencia y 
condiciones para los proponentes. Minimizando el argumento principal de esta 
observación, consistente en que el mismo equipo técnico de GEB encargado de la 
evaluaci·n del ñInforme Caracter²sticas T®cnicas Garantizadas y Soluciones 
Propuestasò, en su informe inicial concluy· ñimplicando una ventaja sobre los dem§s 
oferentes; esto debido, a que es más económico los equipos en tecnología AIS que 
tecnolog²a GISò, y que posteriormente anularon. 
 
Es decir la falta de información clara en los términos de referencia es tan alta, que 
hasta los mismos técnicos del GEB incurrieron en el error y después de haber emitido 
las alertas sobre las posibles ventajas con las que contó un proponente, debieron 
retractarse y emitir un nuevo informe; lo cual evidencia que no eran tan claros los 
términos de invitación, como lo pretende hacer ver el GEB en su respuesta. 
 
En vista de lo anterior, este ente de control deja claro que no es competencia de la 
Contraloría de Bogotá determinar los comportamientos y responsabilidades 
constitutivos de faltas disciplinarias y conductas penales, tipificación de delitos, ilicitud 
sustancial y demás normas transgredidas propias de materia disciplinaria y penal. Sin 
embargo, esto no significa que ante la posible ocurrencia de faltas disciplinarias y 
conductas penales se omita el deber de denunciar del que estamos obligados los 
ciudadanos y en especial los servidores públicos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 67 de la ley 906 de 2004 ï Código de Procedimiento Penal así:  
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ñ{é} ARTÍCULO 67. DEBER DE DENUNCIAR. Toda persona debe denunciar a la 
autoridad los delitos de cuya comisión tenga conocimiento y que deban investigarse 
de oficio. 
 
El servidor público que conozca de la comisión de un delito que deba investigarse de 
oficio, iniciará sin tardanza la investigación si tuviere competencia para ello; en caso 
contrario, pondrá inmediatamente el hecho en conocimiento ante la autoridad 
competente {é}ò. 
 
Razón por lo cual, este ente de control se limita a dar traslado a las autoridades 
competentes de hechos, situaciones y conductas que presuntamente hayan 
transgredido la norma disciplinaria y/o penal sin hacer apreciaciones o 
pronunciamientos de forma o fondo de materias ajenas a la competencia de este ente 
de control. 
 
Así las cosas, los hallazgos con incidencia fiscal y presunta incidencia disciplinaria y/o 
penal pueden ser controvertidos en las instancias procesales que la ley establece para 
tal fin. Esto es, los procesos de responsabilidad fiscal, los procesos disciplinarios y los 
procesos penales, si es que los órganos competentes consideran el mérito necesario 
para dar inicio a ellos, los cuales cuentan con distintas etapas procesales en la que los 
presuntos responsables pueden ejercer en debida y oportuna forma su derecho a la 
defensa y en últimas al debido proceso. 
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo con presunta 
incidencia disciplinaria.  
 
3.1.3.13.4 Hallazgo administrativo por incumplimiento contractual  
 
El contrato fue suscrito el 12 de diciembre de 2019 y de acuerdo con el parágrafo 11 
del numeral 10.2 referente a pólizas de seguros, se estableció: 
 

ñ{é} Es obligación del contratista presentar las garantías y/o pólizas del contrato 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del 
mismo, para la revisión y aprobación de LA EMPRESA {é}ò.  

 
El equipo auditor solicitó la presentación tanto de las pólizas y/o garantías para 
amparar los riesgos del contrato, como el documento de su aprobación. Para ello el 
GEB anexó las pólizas; las cuales se encuentran sin aprobación y fueron expedidas 
hasta el 11 y el 18 de febrero de 2020, es de anotar que algunos amparos se 
encuentran sin constituir la garantía de accidentes personales, para los tres contratos 
y adicionalmente para algunas pólizas, no se entregaron los recibos de pago. 
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Lo anterior determina el incumplimiento por parte del contratista del parágrafo 11 del 
numeral 10.2 referente a pólizas de seguros ya que después de 47 días hábiles de 
suscrito el contrato, no ha sido posible completar los requisitos previos para firmar el 
acta de inicio; afectando la ejecución del contrato. Lo que a su vez repercutió en el 
incumplimiento de las fechas estipuladas en el contrato de los plazos parciales, 
especificados en el numeral 4 y por ende del proyecto UPME 06-2017. 
 
Se observa falta de controles y seguimiento por parte del personal responsable de 
cada proceso, aunado a las deficiencias en la verificación de los documentos a cargo 
de los evaluadores de éstos, que limitan el seguimiento de los procesos contractuales 
y sus efectos en la fase respectiva.  
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
 
Los argumentos del sujeto de control no desvirtúan la observación teniendo en cuenta 
que en su respuesta se aduce que el personal del GEB realizó los controles y 
seguimiento adecuado y oportuno, encontrándose a la fecha superada la situación por 
cuanto las garantías fueron aportadas y aprobadas. 
 
Igualmente argumenta que la expedición de las pólizas depende de un tercero y que 
no es procedente imputar un eventual incumplimiento ya que, según la teoría general 
de la responsabilidad civil, de tradición culpabilista, el elemento subjetivo es 
fundamental para que se configure la responsabilidad. 
 
Sin embargo, es cierto que los plazos estipulados en el contrato no se cumplieron y 
esto implica retrasos en el inicio del contrato que pueden afectar la planeación del 
proyecto, sin que se evidencie por parte del GEB soluciones de fondo para evitar este 
incumplimiento en futuras contrataciones. 
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo. 
 
3.1.3.14 Contratos No. 101940 
 
3.1.3.14.1 Hallazgo administrativo por debilidades en el proceso de planeación del 
presupuesto del contrato  
 
GEB fue adjudicataria del proyecto UPME 04-2014 cuyo objeto es:  
 

ñ{é} Selección de un inversionista y un interventor para el diseño, adquisición 
de los suministros, construcción, operación y mantenimiento del Refuerzo 500 
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kV Suroccidental: Subestación Alférez 500 kV y las líneas de transmisión 
asociadas {é}ò.  

 
Este proyecto se inició mediante el contrato 100603 el cual tenía como objeto ejecutar 
en la modalidad EPC la construcción de la nueva subestación Alférez 500 Kv y la 
ampliación de las subestaciones existentes y fue necesario finalizarlo sin terminar el 
100% de su alcance contractual; por esto se presenta la necesidad de hacer una nueva 
contratación de las obras que no se ejecutaron. Es de anotar que el contratista entregó 
la ingeniería detallada de las subestaciones a construir. 
 
Según GEB, el presupuesto del nuevo contrato, se diseñó considerando el valor total 
del contrato No. 100603 de 2015, incluyendo utilidad e IVA sobre esta, pues el método 
escogido por los estructuradores del presupuesto, fue el valor histórico actualizado. Se 
aclara que el presupuesto del proceso precontractual del contrato 100603 se elaboró 
sobre la base de una ingeniería conceptual según el Anexo 5.1.1 de dicho contrato; es 
decir, en su momento no se contaba con ingeniería de detalle, resultando un 
presupuesto general y no específico. 
 
Para este Ente de Control, no es claro el por qué se presupuestó para el proceso 
precontractual del contrato 101940, la totalidad de las obras en las subestaciones, 
teniendo en cuenta que lo reportado en el contrato 100603 las obras civiles ejecutadas 
en la subestación Alférez 230 Kv, fueron el 82%. 
 
Al parecer, según GEB, existen obras civiles adicionales para esta estación que no 
fueron específicamente presupuestadas, porque el costeo incluyendo los adicionales 
resultó en un valor similar al inicialmente planteado. Explicación que no es de recibo 
del Órgano de Control, bajo el entendido que una vez realizada la ingeniería de detalle 
en el contrato 100603 se debió obtener un presupuesto de obras civiles detallado y de 
esta manera determinar el costo real de las obras por ejecutar en las subestaciones 
objeto del contrato. 
 
El Manual de Contratación de GEB prevé en la fase de planeación la definición de la 
necesidad para cada contrato, para lo cual es indispensable definir el alcance y el valor 
para cada caso, para que a partir de ello se obtengan ofertas ajustadas desde el punto 
de vista económico a las actividades a realizar.  
 
Lineamiento que no fue tenido en cuenta para la estructuración del presupuesto del 
contrato 101940, ya que GEB contrató con los presupuestos del contrato 100603 de 
2014, actualizados a 2019 con el IPC, sin tener en cuenta que en este último, realizó 
la ingeniería de detalle para cada una de las estaciones que hacen parte del proyecto 
UPME 04-2014 y por lo tanto, se contaba con los presupuestos actualizados y más 
ajustados a la realidad. 
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Por lo anteriormente, se genera vulneración al principio de planeación de arraigo 
constitucional, por falencias de esta fase en el contrato 101940, ya que se estructuró 
el presupuesto para la construcción de las subestaciones basados en una ingeniería 
conceptual del año 2014 y no con la ingeniería de detalle entregada en el contrato 
100630.  
 
El uso ineficiente de la información con la que cuenta el GEB y falta de coordinación 
entre áreas, trae como consecuencia posible pérdida de recursos o incremento de 
costos en el proyecto, impactando de manera negativa el erario del Distrito. 
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
 
Los argumentos del sujeto de control no desvirtúan la observación teniendo en cuenta 
que en su respuesta se reseña la forma en que se presupuestaron las obras del 
proceso de contrataci·n, indicando que ñPara el caso puntual del proceso PCA 2019-
090, la selección del método histórico para la estructuración de su presupuesto tuvo 
en cuenta que, cuatro (4) de las cinco (5) subestaciones que hace parte del alcance 
tenían un avance en el componente de obra civil del 0%, pero adicionalmente, la 
ingeniería detallada entregada para las referidas subestaciones, no difiere 
significativamente de la ingeniería conceptual usada para el contrato 100603 en las 
mismas Subestacionesò. 
 
No resulta claro para este ente de control que contando con la ingeniería de detalle de 
las subestaciones, se tome como presupuesto de la contratación una ingeniería 
conceptual del año 2014 indexada hasta el año 2019 y en la cual se puede incurrir en 
imprecisiones por cuanto los precios unitarios de las actividades pudieron 
incrementarse o disminuirse a otro ritmo diferente al del IPC, tomado para traer a valor 
presente un presupuesto del año 2014, sin utilizar un producto entregado en el marco 
de un contrato que el GEB avaló como satisfactorio y sin tener en cuenta que en el 
principio de economía, se indica que para contratar las obras se debe elaborar diseños 
y estudios que permitan contratar el mejor objeto, asegurando mejores resultados con 
menores recursos y no acudir a presupuestos de ingeniería conceptual (generales) de 
años anteriores que no necesariamente reflejan la actualidad de la actividad 
constructora. 
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo. 
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3.1.3.14.2 Hallazgo administrativo por incumplimiento contractual y debilidades en el 
manejo del anticipo 
 
El contrato fue suscrito el 2 de octubre de 2019 y de acuerdo con el parágrafo 12 del 
numeral 10.2 referente a pólizas de seguros, se estableció: 
 

ñ{é} Es obligación del contratista presentar las garantías y/o pólizas del contrato 
dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del 
mismo, para la revisión y aprobación de LA EMPRESA {é}ò.  

 
Al respecto se observa que las pólizas originales que amparan el contrato fueron 
entregadas por el contratista el 04 de octubre de 2019 y el acta de inicio se suscribió 
el 13 de diciembre de 2019, es decir, el GEB tardó dos meses y 9 días en aprobar las 
pólizas y tramitar el acta de inicio.  
 
Esta tardanza repercutió en el cumplimiento de los plazos parciales estipulados en el 
contrato y los programados para el proyecto UPME 04-2014. 
 
Por otra parte, el 03 de diciembre de 2019 el contratista presenta cuenta de cobro por 
concepto de anticipo del 20%, de acuerdo con la forma de pago del contrato, en cuantía 
de $6.880.605.556, junto con el plan de inversión del anticipo.  
 
Si bien es cierto que tanto en la norma específica a nivel de Contratación Estatal, como 
de Ley Orgánica de Presupuesto, han dictaminado las directrices generales para el 
pago y manejo de anticipos, y que éstos no son del resorte de la empresa, por su 
régimen especial; también lo es, que no existe un listado en la ley ni en el reglamento 
de los gastos que se puedan imputar al anticipo, pero sí es claro en la doctrina, que 
las inversiones deben obedecer a un juicio objetivo del concepto del gasto y su relación 
directa con la finalidad del negocio jurídico.  
 
Se evidenció que el contrato No. 101940 no dispone de directriz alguna con relación 
al manejo del anticipo, y por ende los recursos provenientes de sus rendimientos, no 
pueden ser apropiados por el contratista, máxime cuando se trata de recursos 
provenientes del erario del Distrito.  
 
La falta de políticas o lineamientos claros, respecto al manejo de los anticipos y 
disposición final de sus rendimientos, reflejan debilidades internas en los contratos que 
contemplan estos desembolsos. Lo que puede conllevar a mayores pagos de lo 
inicialmente contratado como afectaciones directas al patrimonio público. 
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
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Los argumentos del sujeto de control no desvirtúan la observación teniendo en cuenta 
que en su respuesta GEB se refiere a las actividades que realizaron durante el periodo 
previo al inicio del contrato, sin especificar la tardía constitución de garantías, frente a 
lo establecido en las condiciones contractuales, en donde se señala la obligación del 
contratista, de presentar las pólizas o garantías en un plazo específico, que no fue 
cumplido.  
 
Así las cosas y dado que GEB justifica como plazos razonables y necesarios para el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales las actividades previas para el inicio 
del contrato, no es entendible porque en el contrato el plazo en el cual es obligatorio 
para el contratista la presentación de estos documentos, si ello no implica atrasos en 
la ejecución de los proyectos y si no tiene consecuencias para el contratista la no 
presentación. 
 
De otra parte, en lo relacionado con la observación del manejo del anticipo el GEB 
argumenta que los actos y contratos del GEB se rigen por el derecho privado, y entrega 
amplia explicación del manejo del anticipo que no es desconocido para este ente de 
control y no es el principal reparo en la observación cuestionada. 
 
Sin embargo, no menciona su normativa interna sobre los rendimientos financieros del 
anticipo entregado al contratista, ya que a pesar de que los maneja un particular siguen 
siendo del resorte de la Empresa y en este caso particular de Bogotá D.C. por ser el 
mayor accionista de GEB y por ende son recursos públicos que deben tener 
seguimiento y claridad sobre su cuantía y utilización, sin que ello implique intromisión 
de la Contraloría de Bogotá en el manejo interno del GEB. 
 
Los rendimientos financieros del anticipo no pueden ser considerados de poco valor,  
máxime en los contratos significativos en cuantía que ejecuta el GEB y que en muchas 
ocasiones se desarrollan en varios vigencias (1, 2 o 3 años), en los cuales el anticipo 
se entrega al inicio del contrato y pasados los años se amortiza, sin que se reporte el 
rendimiento financiero del anticipo en el balance financiero final del contrato. 
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo. 
 
3.1.3.15 Contrato No. 101739 
 
3.1.3.15.1 Hallazgo administrativo con presunta incidencia disciplinaria, por 
irregularidades en la contratación y falencias en la planeación  
 
Se observa que en el proceso precontractual se estimó como plazo de ejecución de la 
consultoría seis (6) meses, tal como quedó consignado en el oficio de aceptación de 
oferta, suscrito por la Gerente de Abastecimiento del GEB, fechado el 10 de enero de 
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2019; sin embargo, sin ningún tipo de justificación o análisis, se otorgó plazo de siete 
(7) meses en la minuta del contrato, denotando deficiencias en la planeación del 
proceso competitivo cerrado y en la coordinación con el área encargada de la 
redacción y firma del contrato.  
 
El plazo adicional otorga ventaja para el oferente ganador del PCC, afectando la 
igualdad para los oferentes, que debe existir en los procesos de libre competencia que 
realiza el GEB. 
 
Posteriormente, se realiza modificación No. 1 del contrato suscrita el 28 de junio de 
2019, en el cual se ajustaron aspectos del contrato original, así: 
 

1. Modifica el alcance del contrato incluyendo la elaboración de los estudios 
ambientales de la línea de transmisión El Paso ï La Loma y la elaboración de 
los estudios ambientales para el tramo La Loma ï La Jagua. 

2. Modifica el plazo del contrato y lo prorroga en 4 meses, quedando un plazo total 
de 11 meses. 

3. Adiciona el valor del contrato en $1.292.396.793 incluido IVA (136% adicional 
al valor inicial). El valor total del contrato es de $2.237.071.927. 

4. Modifica la cláusula 11 del contrato denominada entregables incluyendo los 
entregables asociados a los estudios ambientales.  

5. Modifica la forma de pago del contrato. Estudio de impacto ambiental: se 
cancelará en 7 pagos parciales sobre el valor del componente. Levantamiento 
Veda Nacional: 60% actividades de campo, 30% expedición de auto de inicio 
de levantamiento de veda y 10% una vez se expida el acto administrativo 
mediante la cual se autoriza el levantamiento de veda debidamente 
ejecutoriado. Prospección Arqueológica: 6 pagos según actividad realizada. 

6. Incluye los gastos Reembolsables asociados a los estudios ambientales y 
consultas previas por el valor de $300.000.000. 

7. Modifica el anexo 1 ï especificaciones técnicas en el sentido de incluir la 
revisión y actualización de los estudios ambientales de la Línea de transmisión 
El Paso ï La Loma y la elaboración de los Estudios Ambientales para el tramo 
La Loma ï La Jagua. 

 
Esta modificación adiciona recursos por más del 139% del valor inicial del contrato, lo 
prórroga en 4 meses y modifica sus entregables. 
 
Por lo tanto, se evidencia debilidades en la planeación del proceso contractual, por 
cuanto en esa etapa no se contempló que el estudio ambiental debe estar 
estrechamente ligado con los estudios técnicos del trazado de las líneas; y al tener un 
nuevo trazado, se debió cuantificar el costo de los estudios ambientales asociados a 
ella. 
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Lo anterior, se confirma en la justificación de la modificación 1 numeral 6, que 
estableció: 
 

ñ{é} En el caso de las líneas de transmisión no se puede concebir la definición 
del trazado de la línea sin tener en cuenta las restricciones del tipo ambiental, 
social y/o predial, estas restricciones son identificadas durante el desarrollo de 
los estudios ambientales, estos estudios son parte integral de la ingeniería de 
detalle y son necesarios para definir la ubicación de cada una de las estructuras 
que componen la líneaò {é}ò.  

 
Tanto la ampliación del plazo inicial en el contrato de seis (6) meses a siete (7) meses, 
sin justificación alguna, como las consideraciones de la modificación No. 1 están en 
contravía del deber de planeación y a su vez del principio de economía previsto en la 
Constitución Política de Colombia. 
 

ñ{é} el cumplimiento del deber de planeación permite hacer efectivo el principio 
de economía, previsto en la Carta y en el artículo 25 de la ley 80 de 1993, porque 
precisando la oportunidad y por ende teniendo la entidad estatal un 
conocimiento real de los precios de las cosas, obras o servicios que constituyen 
el objeto del contrato, podrá no solamente aprovechar eficientemente los 
recursos públicos sino que también podrá cumplir con otro deber imperativo 
como es el de la selección objetiva pues tiene la obligación de escoger la 
propuesta más favorable y la escogencia de esta también depende en últimas, 
como ya se vio, de la observancia del principio de planeación15 {é}ò. 

 
La Corte Constitucional16, al hacer referencia al principio de planeación también lo 
relaciona con la etapa precontractual y específicamente con los estudios previos, 
señalando lo siguiente: 
 

ñ{é} El principio de planeación hace referencia al deber de la entidad 
contratante de realizar estudios previos adecuados (estudios de prefactibilidad, 
factibilidad, ingeniería, suelos, etc.), con el fin de precisar el objeto del contrato, 
las obligaciones mutuas de las partes, la distribución de los riesgos y el precio, 
estructurar debidamente su financiación y permitir a los interesados diseñar sus 
ofertas y buscar diferentes fuentes de recursos {é}ò. 

 

                                                      
15 Colombia. Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección. Radicación número: 

73001-23-31-000-2012-00012-01.  
16  Corte Constitucional C-300/2012. 
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La falta de controles eficientes, como la comunicación y coordinación entre las áreas; 
así como las debilidades de la planeación ocasionaron la situación planteada, 
generando irregularidad en la contratación, afectaciones económicas y sobrecostos y 
demoras en los proyectos. Así mismo, posiblemente se vulneró un deber, según lo 
establecido en la Ley 734 de 2002 y Ley 1474 de 2011. 
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
 
Los argumentos del sujeto de control no desvirtúan la observación teniendo en cuenta 
que en su respuesta indica que era conocido que el plazo contractual del proceso 
cerrado PCC VT 3000001688 de 2018 era de 7 meses; sin embargo, en los 
documentos puestos a disposición de este ente de control no se encuentra documento 
alguno que así lo justifique. 
 
Esto demuestra que la gestión archivística del GEB en los procesos contractuales, no 
es eficiente, debido a que no se actualizan todos los documentos que den claridad 
sobre los cambios en el trascurrir de los procesos precontractuales y contractuales.  
 
Así mismo, no se refiere al documento denominado oficio de aceptación de oferta, 
suscrito por la Gerente de Abastecimiento del GEB, fechado el 10 de enero de 2019; 
en el cual se ratifica que el plazo contractual es de seis meses y no los siete meses 
con que finalmente se suscribió el contrato, denotando fallas de comunicación y fallas 
de control en los documentos suscritos por directivos del GEB. 
 
De otra parte, en lo referente a las modificaciones del contrato la Contraloría de Bogotá 
no cuestiona las modificaciones que se hacen a los contratos y las cuales son normales 
dentro del tracto contractual, dado que GEB argumenta ampliamente su legalidad. La 
parte central de la observación se basa en que los cambios realizados al contrato son 
sustanciales tanto en monto como en los objetos entregables generados, según los 
argumentos de GEB, por circunstancias sobrevinientes ajenas al GEB como el cambio 
de normativa ambiental y cambio del trazado por arreglo de entendimiento con un 
tercero.  
 
En cuanto al cambio normativo se entiende que si un trámite es iniciado con una 
norma, la sobreviniente no puede modificar lo ya tramitado, es decir, para la época de 
los cambios GEB ya debía haber radicado los estudios para la obtención de la licencia 
ambiental requerida, toda vez que el contrato 100734 se inició desde septiembre de 
2016 con plazo de 18.5 meses contando las prórrogas, tiempo suficiente para radicar 
documentos en las entidades competentes, pero dado el incumplimiento del contratista 
no fue posible. 
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Así mismo, el trazado por predios de la Drummond ya estaba previsto desde los 
estudios iniciales que hizo el Consorcio La Loma y fueron advertidos al GEB sin que 
se diera un entendimiento con la Drummond hasta que fue necesaria la mediación del 
Ministerio de Minas y Energía.  
 
GEB entonces tomó la decisión de continuar con un trazado específico al cual se 
realizaron los estudios incompletos, según el reporte de INGETEC S.A., y que fueron 
recibidos por la empresa, pero que no son aptos para el nuevo trazado del proyecto.  
 
En este sentido GEB podría haber retardado la contratación de los estudios en el 
contrato 101739, hasta que se aclarara tanto la nueva normatividad ambiental como el 
trazado más conveniente para el proyecto. 
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo con presunta 
incidencia disciplinaria.  
 
3.1.3.16 Contratos No. 100734 
 

CUADRO No.: 29  
DATOS GENERALES CONTRATO  

 
TIPO DE CONTRATO CONTRATO DE CONSULTORÍA 

CONTRATISTA: CONSORCIO LA LOMA (ASINPRO Y ECOFOREST) 

OBJETO ñEL CONTRATISTA, OBRANDO POR SU CUENTA Y RIESGO CON LIBERTAD Y 
AUTONOMÍA TÉCNICA Y DIRECTIVA, SE COMPROMETE CON LA EMPRESA A 
REALIZAR LOS ESTUDIOS AMBIENTALES REQUERIDOS POR LA 
NORMATIVIDAD AMBIENTAL VIGENTE HASTA OBTENER LA LICENCIA 
AMBIENTAL PARA LA CONSTRUCCIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL 
PROYECTO UPME STR 13-2015 ï SUBESTACIÓN LA LOMA 110 KV Y SU 
CONEXIÓN AL STN A TRAVÉS DE DOS NUEVOS TRANSFORMADORESò 

PLAZO DIECISÉIS MESES (16) MESES, EL CUAL SE EMPEZARÁ A CONTAR A PARTIR 
DE LA FECHA EN LA CUAL LA EMPRESA EXPIDA EL ACTA DE INICIO POR 
ESCRITO. 

VALOR DEL CONTRATO  $2.459.444.993 

FECHA DE INICIO SEPTIEMBRE 5 DE 2016 

MODIFICACIÓN No. 1 FECHA 08 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
VALOR: ADICIONAR LA SUMA DE $328.741.546 
VALOR TOTAL : $2.788.186.539 

MODIFICACIÓN No. 2 
FECHA: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 
PLAZO: PRORROGAR UN MES 
PLAZO TOTAL: 17 MESES 

MODIFICACIÓN No. 3 
FECHA: 27 DE DICIEMBRE DE 2017 
PLAZO: PRORROGAR QUINCE DÍAS 
PLAZO TOTAL: 17 MESES Y 15 DÍAS 

FECHA TERMINACIÓN 20 DE FEBRERO DE 2018, SIN TERMINACIÓN COMPLETA 

VALOR TOTAL $2.788.186.539 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada en el expediente contractual. 
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3.1.3.16.1 Hallazgo administrativo con incidencia fiscal, por duplicidad de objeto 
contractual y contrato no funcional, en cuantía de $1.071.325.104,29 
 
GEB fue adjudicataria del proyecto UPME STR 13-15 desde diciembre de 2015 cuyo 
objeto es:  
 

ñ{é} Diseño, adquisición de suministros, construcción, operación y 
mantenimiento de la nueva subestación La Loma 110 Kv y su conexión al STN 
a través de dos nuevos transformadores 500/110Kv de 150 M/A cada uno en el 
departamento del Cesar {é}ò.  

 
El 10 de agosto de 2016 se suscribió el contrato 100734 con el Consorcio La Loma 
(Asincro y Ecoforest) con el objeto de desarrollar la ingeniería de detalle de los estudios 
ambientales del proyecto UPME STR 13-15, por $2.459.444.993, con plazo de 16 
meses. 
 
El contrato inició el 5 de septiembre de 2016, se suscriben 3 modificaciones, así: 
 

¶ El 05 de septiembre de 2017 (adición de $328.741.546),  

¶ 27 de diciembre de 2017 (prórroga de 1 mes)  

¶ y 05 de enero de 2018 (prórroga 0.5 meses).  
 
El 19 de febrero de 2018 la empresa comunica al Consorcio la Loma la aplicación de 
la cláusula penal pecuniaria y el 20 de febrero de 2018 finalizó el plazo de ejecución 
del contrato, sin la entrega completa de los productos contratados.  
 
Posteriormente, mediante contrato derivado de acuerdo de precios gestionados por la 
Gerencia de Ingeniería, contrató la revisión y culminación del alcance, que no se logró 
ejecutar con el Consorcio La Loma. 
 
No obstante, durante el desarrollo del alcance de este contrato por parte de la firma 
INGETEC, el Ministerio de Minas y Energía, en reunión con el GEB, le señaló que 
estudiara la alternativa del trazado Loma - Jagua que proponía Drummond Ltda, 
debido a que el  trazado definido, cruza por polígonos de títulos mineros licenciados, 
los cuales proyecta explotar. 
 
En memorando de entendimiento entre GEB ï Drummond, firmado el 06 de agosto de 
2018,  se manifestó la intención de modificar el corredor, para localizar el tramo de 
línea asociado al proyecto UPME 13 de 2015, cruzando los predios de Drummond, 
generando una reducción del trazado de 15 km y facilitando la consecución de las 
servidumbre. 



 
 
 
 

ñUna Contraloría aliada con Bogotáò 
 

 

109 
www.contraloriabogota.qov.co  

Cra. 32A No. 26A-10  
Código postal 111321  

PBX 3358888 

 

 
Se acordó realizar intercambio de información para poder llevar a cabo un nuevo 
diseño detallado, así como unos nuevos estudios ambientales del trazado La Loma ï 
La Jagua. Como consecuencia de esto, fue cambiado el trazado del tramo La Loma - 
La Jagua respecto al que definió y entregó los estudios el Consorcio La Loma en el 
contrato 100734. 
 
El 04 de marzo de 2019, mediante el contrato 101739 se contrató a INGETEC S.A., 
para realizar la ingeniería de detalle de la línea de transmisión La Loma ï La Jagua 
110 kV asociada al proyecto UPME STR 13-2015 subestación La Loma 110 kV y su 
conexión al STN a través de dos nuevos transformadores de 500/110 kV, por valor de 
$944.675.134. 
 
El 28 de junio de 2019 se modificó el alcance del contrato, respecto de las 
especificaciones técnicas, incluyendo la elaboración de los estudios ambientales de la 
línea de transmisión El Paso ï La Loma y la elaboración de los estudios ambientales 
para el tramo La Loma ï La Jagua, y la prórroga del plazo de ejecución del contrato 
para un total de 11 meses; se adicionó la suma de $1.292.396.793, con lo cual el valor 
total del contrato ascendió a $2.237.071.927. 
 
Lo anterior evidencia, que GEB en el contrato 101739 vuelve a contratar los estudios 
ambientales de los tramos: El Paso - La Loma y La Loma - La Jagua; mismos que 
fueron objeto del contrato 100734. 
 
Este Órgano de Control, solicitó a GEB indicar si los productos entregados en el 
contrato 100734 se están utilizando en el contrato 101739 y en qué porcentaje; al 
respecto el GEB informó: 
 

ñ{é} Los productos generados durante la ejecución del contrato 100734, 
asociados tanto al Estudio de Impacto Ambiental, como a la Ingeniería de 
detalle, han servido de insumo en un 100% para la elaboración de los nuevos 
productos objeto del contrato 101739 {é}ò (Subrayado fuera de texto). 

 
Para verificar esta afirmación, se analiz· el informe denominado ñREVISIÓN DE 
INFORMACIÓN EL PASO - LA LOMA (EIA) INFORME ñ, elaborado por INGETEC en 
el marco del contrato 101739 en el que se describe la evaluación realizada a los 
capítulos e información cartográfica del estudio ambiental entregados por el Grupo 
Energía Bogotá; con el fin de revisar y validar la información existente del tramo El 
Paso ï La Loma con que actualmente cuenta GEB, y de esta forma detectar los vacíos 
y la información necesaria que se requiere como insumo para la elaboración completa 
del Estudio de Impacto Ambiental El Paso - La Loma - La Jagua. 
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Este estudio presenta la descripción del resultado de la evaluación obtenida, de 
contrastar lo presentado en la información suministrada por GEB frente a lo requerido 
por CORPOCESAR; para ello la evaluación y análisis se realizó para los diferentes 
componentes de los medios abiótico, biótico y social.  
 
En el citado estudio y especialmente en el numeral 2.9, se presentan las conclusiones 
y recomendaciones de la revisión de la información existente del tramo El Paso - La 
Loma ï La Jagua y menciona entre otros aspectos: 
 

ñ{é} La información cartográfica base y temática adjuntada en el estudio de 
ECOFOREST (integrante del consorcio La Loma), no integra cartografía 
temática de ninguno de los componentes del medio abiótico. Esto corresponde 
a información geológica, hidrogeológica, geomorfológica, hidrológica, 
atmosférica, edáfica o tablas y features asociados que puedan aportar o 
complementar el estudio a realizar. La única información utilizable es la 
cartografía básica escala 1:25 000, la cual es de libre consulta en las planchas 
del IGAC.  
 
(é) 
 
En lo entregado por GEB no se cuenta con la Geodatabase que sustente los 
estudios de caracterización biótica, ni los soportes de campo, ni las 
certificaciones de identificación de material vegetal por parte de un herbario, o 
de la identificación taxonómica de la fauna por parte de una entidad avalada por 
la autoridad competente. Por lo anterior, se hace necesario adelantar la 
caracterización biótica incluyendo los muestreos, para todo el corredor del 
trazado de la línea de transmisión El Paso - La Loma - La Jagua. 
 
(é) 
 
Con respecto al inventario y aprovechamiento forestal realizado por Asincro y 
ECOFOREST (consorcio La Loma), la información registrada en el anexo para 
el sector entre La Loma y La Jagua se presenta para un trazado de la línea de 
transmisión 14 km al sur de la actual línea de transmisión en estudio, y para el 
sector El Paso y La Loma no se reporta información de tipo forestal. 
 
(é) 
 
En el estudio realizado por Asincro y Ecoforest no se presentó la caracterización 
abiótica de los componentes de geología, geomorfología, suelos, hidrología, 
calidad del agua, usos del agua, hidrogeología, geotecnia, clima, aire y ruido, 
no se presentó información de la geodatabase, ni se presentaron los resultados 
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e informes de los monitoreos y caracterizaciones en campo. Se hace necesario 
realizar la caracterización abiótica con sus respectivos monitoreos, así como 
integrar la caracterización para el corredor del nuevo trazado de la Línea de 
Transmisión El Paso - La Jagua. La información presentada en los capítulos de 
evaluación de impactos, metodologías y planes y programas, será utilizada 
como referencia, más deberá ser actualizada. 
 
(é) 
 
El análisis ambiental de la definición de la ruta incluye algunos criterios 
mencionados en los términos de referencia; sin embargo es necesario tomar en 
cuenta todos los criterios establecidos y medir la susceptibilidad ambiental por 
criterio, proceso necesario para precisar una selección óptima en la definición 
de la ruta. 
 
(é) 
 
Es necesario unificar la metodología del capítulo de IDENTIFICACIÓN, 
PREDICCIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES, se 
recomienda, adelantar la identificación y calificación de los impactos 
ambientales del proyecto para todo el corredor del trazado El Paso - La Loma - 
La Jagua con la metodología de INGETEC. 
 
(é) 
 
 
En cuanto al plan de prevención, mitigación, compensación y corrección de 
impactos se necesita la inclusi·n del programa ñplan de manejo ambiental de 
las subestacionesò y la complementaci·n y ajustes de los dem§s programas 
para cumplir con lo requerido por la autoridad ambiental. Finalmente, el plan de 
control y seguimiento no se incluyó, por lo que se tendrá que elaborar este plan. 
 
(é) 
 
En cuanto a los aspectos socioeconómicos es posible concluir que en los 
capítulos revisados del estudio de Asincro y Ecoforest existe información 
utilizable sólo como fuente de información de referencia para el Contexto 
Regional. De igual modo, el estudio de Asincro y Ecoforest no se refiere en 
particular, como objeto y área de estudio, al tramo parcial de El Paso - La Loma.  
 
(é) 
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Teniendo en cuenta lo expuesto, la información revisada no es posible 
considerarla como susceptible de validar, ajustar o complementar para el EIA 
del trazado completo del Proyecto STR 13-15 Línea El Paso - La Jagua. Es 
preciso elaborar nuevamente los aspectos socioeconómicos del EIA, 
relacionados con los capítulos de: i) Avance Cartografía e identificación área del 
proyecto; ii) Antecedentes; iii) Introducción; iv) Descripción Técnica; v) Análisis 
ambiental en la definición de la ruta; vi) Identificación Predicción y Evaluación 
de Impactos ambientales y viii) Plan de Manejo Ambiental. 
 
(é) 
 
Las características técnicas del proyecto, describen la conexión de las 
subestaciones El Paso, La Loma y La Jagua (Trazado GEB), mediante la 
instalación de dos tramos de línea de transmisión soportada sobre torres; las 
especificaciones técnicas descritas difieren de las actuales diseñadas por 
INGETEC, en cuanto al trazado, tipo, número de torres y obras transitorias 
(sitios de almacenamiento, campamentos y plazas de tendido), esto con 
respecto al trazado El Paso - La Loma. 
 
(é) 
 
El documento de solicitud de levantamiento de veda cumple con los términos 
de referencia, sin embargo se realiza con un trazado totalmente diferente al 
diseñado por INGETEC (El Paso - La Loma - La Jagua), por ende la información 
contenida no sirve como sustento para la elaboración del documento de solicitud 
de veda del trazado actual (diseño INGETEC), debido a que características 
técnicas y localización del proyecto difieren, así como las metodologías de 
muestreo para el levantamiento de la informaci·n {é}ò. 

 
Así las cosas, este informe contradice la respuesta de GEB respecto a la utilización 
del 100% de los estudios entregados por el consorcio La Loma, ya que se concluye 
que la información revisada, no es posible considerarla como susceptible de validar, 
ajustar o complementar para el EIA del trazado completo del proyecto STR 13-15 Línea 
El Paso - La Jagua.  
 
Según el acta de liquidación del contrato 100734 se pagó al contratista $1.018.309.804 
en la ejecución y se reconoció posteriormente por estudios entregados 
$612.818.552,11. 
 
Se desconocieron los principios de la gestión previstos en el artículo 209 de la 
Constitución Política y el artículo 3º de la Ley 489 de 1998: 
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ñ{é} Articulo 209: La funci·n administrativa est§ al servicio de los intereses 
generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante 
la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones. Las 
autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado {é}ò.  
 
ñ{é} Articulo 3: La funci·n administrativa se desarrollar§ conforme a los 
principios constitucionales, en particular los atinentes a la buena fe, igualdad, 
moralidad, celeridad, economía, imparcialidad, eficacia, eficiencia, 
participación, publicidad, responsabilidad y transparencia. Los principios 
anteriores se aplicarán, igualmente, en la prestación de servicios públicos, en 
cuanto fueren compatibles con su naturaleza y r®gimen {é}ò. 

 
Ahora bien, la cuantía del detrimento conforme a la participación accionaria de la 
empresa se determina, así: 
 

CUADRO No.: 30  
PARTICIPACIÓN ACCIONARIA 

 
PARTICIPACION ACCIONARIA GEB S.A. - ESP. 

ACTOR PORCENTAJE EN ACCIONES DAÑO 

BOGOTA D.C. 65,68  $ 1.071.325.104,29  

OTROS 34,32  $ 559.803.251,82  

TOTAL 100  $ 1.631.128.356,11  
                                        Fuente: Elaboración propia con información suministrada por GEB. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia una gestión antieconómica e ineficiente 
generada con el actuar del sujeto de control, que desconoció lo contemplado en el 
artículo 126 del Decreto 403 del 2020, generando detrimento al patrimonio público en 
cuantía de MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES CIENTO VEINTIOCHO MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS CON ONCE CENTAVOS 
($1.631.128.356,11) M/CTE., por los pagos realizados en acta de liquidaci·n de ñlos 
estudios ambientales requeridos por la normatividad ambiental vigente hasta obtener 
la licencia ambiental para la construcción, operación y mantenimiento del proyecto 
UPME STR 13-2015 ï subestación La Lomaò, los cuales teniendo en cuenta la 
participación accionaria de la empresa, corresponde a MIL SETENTA Y UN 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL CIENTO CUATRO PESOS CON 
VEINTINUEVE CENTAVOS ($1.071.325.104,29) M/CTE. 
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
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Los argumentos del sujeto de control no desvirtúan la observación teniendo en cuenta 
que GEB mediante una extensa argumentación explica detalladamente los temas 
cuestionados, así: 
 
Sobre la afirmación referida a la duplicidad de objetos contractuales: Indica que no hay 
duplicidad por cuanto se trata de dos trazados diferentes; sin embargo, para la 
Contraloría de Bogotá, la argumentación no es válida por cuanto para este caso se 
trata de un único proyecto para el trazado que une las subestaciones El Paso ï La 
Jagua, que se subdividió en dos tramos uno El Paso - La Loma y otro La Loma - La 
Jagua y que debieron ser contratados dos veces porque el contrato inicial no terminó 
los productos satisfactoriamente, se realizó cambio del trazado de la línea La loma La 
Jagua y cambió la normativa ambiental, cambios que obligaron a contratar dos veces 
los estudios para obtener la licencia ambiental del trazado descrito.  
 
En síntesis, el proyecto es uno solo y se han realizado dos estudios sobre el mismo, 
lo cual traduce en la contratación de dos estudios para un proyecto. 
  
Sobre la afirmación asociada a la existencia de un contrato no funcional y a la 
utilización de los productos del contrato 100734. Argumenta GEB que los entregables 
del contrato 100734 sirvieron como insumo de referencia y para la elaboración del 
entregable No. 1 del contrato 101739; es decir, solamente como insumo, no producto 
final ni terminado y como referencia para que el nuevo contratista determinara su 
complementación o la necesidad de hacer unos nuevos estudios, sin contar con lo 
entregado. 
 
Tal como ampliamente se demostró en los argumentos de la observación en los que 
en varios apartes del informe del contrato 101739 se manifiesta que los estudios son 
incompletos, no presentan las características completas, no integra la información 
requerida, no cuenta con bases que sustenten los estudios, se necesita la inclusión de 
un programa, que la información suministrada se incluye solo como base de 
información de referencia y que la información revisada no es posible considerarla 
como susceptible de validar, ajustar o complementar para el EIA del trazado completo 
del Proyecto STR 13-15 Línea El Paso - La Jagua. 
 
Argumentos que no fueron desvirtuados en la respuesta del GEB, donde indican que 
el incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista es un hecho cierto que 
escapa a la gestión del GEB y reiteran que el cambio de normativa y el nuevo trazado 
se debió a contingencias imprevisibles, que mejoraron el proyecto en diferentes 
aspectos; sin embargo, desde el punto de vista fiscal el recurso invertido para el primer 
contrato, no cumplió el objeto previsto y por lo tanto, deviene el menoscabo de los 
recursos allí invertidos.  
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Se¶ala GEB, en cuanto al valor reconocido al contratista que ñEn suma, si bien las 
actividades ejecutadas correspondían a las sumas de $1.018.309.805 y la suma de 
$612.818.552,11 únicamente se reconoció al contratista las sumas de $1.018.309.805 
y $72.182.886 luego que operara la compensación y se aplicara el descuento de 
$540.635.665,35ò y advierte, que al contratista le aplicaron descuentos por el 
incumplimiento del contrato y los perjuicios generados al GEB, por lo cual supone que 
el cálculo realizado por la Contraloría de Bogotá en cuanto a la valoración del daño 
fiscal es equivocado. 
 
Lo anterior no es de recibo de este ente de control, por cuanto no se debe descontar 
del valor reconocido al contratista los efectos de las sanciones y/o multas, ya que estas 
son de responsabilidad del contratista y a cargo de éste, y que hubiesen tenido que 
sufragar, así no hubieran saldos pendientes de pago por el GEB. 
 
Según el acta de liquidación del contrato 100734 se pagó al contratista $1.018.309.804 
en la ejecución y se reconoció posteriormente por estudios entregados 
$612.818.552,11, resultando el valor final del contrato de $1.631.128.356,11, valor que 
representa el detrimento a los recursos del GEB.  
 
Finalmente GEB argumenta que el nuevo trazado representa ahorros para el costo 
final del proyecto y explica a profundidad los beneficios obtenidos con ocasión del 
cambio de trazado en el tramo La Loma ï La Jagua; sin embargo, no desvirtúan el 
hecho que se pagaron unos estudios que no cumplieron su objeto y debieron 
contratarse nuevamente para cumplir con las exigencias ambientales y de ingeniería 
que requiere un proyecto de esta envergadura y utilidad para el Sistema de 
Transmisión Regional. 
 
Se confirma la observación y se configura como hallazgo administrativo con incidencia 
fiscal. 
 
3.1.3.17 Contrato No. 100649 
 

CUADRO No.: 31  
DATOS GENERALES CONTRATO  

 
CONTRATO No.  100649 

CONTRATISTA: MOSDORFER GMBH  

OBJETO ñSUMINISTRO DEL SISTEMA DE AMORTIGUAMIENTO PARA LOS 
CABLES CONDUCTORES DE LA LÍNEA DE TRANSMISIÓN 
GUAVIO-REFORMA-TUNAL 230 KV, DE ACUERDO CON EL 
ALCANCE Y DEMÁS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LA 
SOLICITUD DE OFERTAS VT-51-2015.ò 

PLAZO DIECIOCHO (18) MESES, EL CUAL SE EMPEZARÁ A CONTAR A 

PARTIR DE LA FECHA EN LA CUAL LA EMPRESA IMPARTA LA 
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ORDEN DE INICIACIÓN Y UNA VIGENCIA IGUAL LA PLAZO 
SEÑALADO Y TRES MESES MÁS. 

VALOR DEL CONTRATO  VALOR ESTIMADO PARA ENTREGA DAT (EN EL PUERTO DE 
CARTAGENA) DE US$372.724,54, SIN IVA. EL VALOR FINAL SERÁ 
EL RESULTANTE DE MULTIPLICAR LAS CANTIDADES 
REALMENTE ENTREGADAS A SATISFACCIÓN DE LA EMPRESA 
POR LOS CORRESPONDIENTES PRECIOS UNITARIOS 
INDICADOS EN EL ANEXO 2. 

FECHA DE SUSCRIPCION 14 DE MARZO DE 2016 

FECHA DE INICIO 12 DE MAYO DE 2016 

MODIFICACIÓN No. 1 FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 2016 
MODIFICAR EL VALOR Y FORMA DE PAGO ADICIONANDO 
USD$14.506,40. 
VALOR TOTAL : USD$387.230,94 

MODIFICACIÓN No. 2 FECHA 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
MODIFICAR EL VALOR Y FORMA DE PAGO ADICIONANDO 
USD$29.232,16. 
VALOR TOTAL : USD$416.463,10 

MODIFICACIÓN No. 3 FECHA 02 DE MAYO DE 2018 
MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN PRORROGANDO EN 
NUEVE 9 MESES EL PLAZO INICIAL 
PLAZO TOTAL : 33 MESES 

FECHA TERMINACIÓN 08 DE ENERO DE 2019 

VALOR FINAL EJECUTADO USD$406.463,10 

Fuente: Elaboración propia con información suministrada en el expediente contractual. 

 
3.1.3.17.1 Hallazgo administrativo con incidencia fiscal, por faltante de elementos, en 
cuantía de $69.565.295,15 
 
Las líneas Guavio - Reforma - Tunal 230 kV (Corredor Sur) y Guavio - Circo 1 y 2 - 
230kV (Corredor Central) se encuentran ubicadas en los departamentos de 
Cundinamarca y Meta y fueron puestas en servicio en el año 1994 con ocasión del 
proyecto hidroeléctrico del Guavio. 
 
En los últimos años, los espaciadores - amortiguadores del Sistema Guavio han 
evidenciado fallas en su funcionamiento, se han observado desprendimientos 
parciales o totales del separador y desplazamientos a lo largo del conductor desde su 
punto de instalación. El 1 de abril de 2013, se presentó la rotura de uno de los 
conductores de la fase B de la línea Guavio-Reforma-Tunal, entre la torre 116 y 117, 
generando una indisponibilidad de 23.1 horas sobre los dos circuitos de la línea. 
 
El análisis de causa raíz (RCA) determinó que el separador - amortiguador era 
reutilizado y fue instalado sin el torque de apriete especificado por el fabricante, esto 
ocasionó una abrasión progresiva del cable por el rozamiento constante de una de las 
mordazas del separador sobre los hilos del conductor, llegando al núcleo de acero del 
conductor hasta producir la rotura del mismo. 
 



 
 
 
 

ñUna Contraloría aliada con Bogotáò 
 

 

117 
www.contraloriabogota.qov.co  

Cra. 32A No. 26A-10  
Código postal 111321  

PBX 3358888 

 

Teniendo en cuenta que el reemplazo del sistema de amortiguamiento de la línea 
Guavio Reforma-Tunal, debía realizarse con suma urgencia, se realizó la orden de 
compra 100649 de 2016 con Mosdosfer GmbH, que comprendía el suministro de los 
elementos necesarios del sistema de amortiguamiento para los cables conductores de 
la línea de transmisión. 
 
La instalación del sistema estuvo a cargo de Transenelec mediante el contrato 100608, 
a quien se entregó los elementos suministrados en el marco de la orden de compra 
100649 para su correcta instalación. 
 
En el mes de julio de 2017, la empresa entró en proceso de terminación del contrato 
con Transenelec, debido al incumplimiento reiterado por parte del contratista. Teniendo 
en cuenta la terminación, GEB efectuó la recuperación del inventario de materiales que 
se encontraban en poder del contratista, detectándose faltante de 639 unidades de 
Espaciador Amortiguador Mosdorfer Doble Ref. 4942.457 y 821 unidades de 
Amortiguador Stockbridge Mosdorfer Ref. 9305.07/GDI; que eran indispensables para 
concluir el proyecto de cambio del sistema de Amortiguamiento sobre las líneas 
Guavio- Reforma 1 y 2, por lo cual se adicionó el contrato 100649 en USD29.232,16, 
con la finalidad de preservar la integridad de la línea de transmisión y de este modo su 
disponibilidad para el servicio. 
 
GEB instauró la denuncia penal por pérdida de los elementos, pero a la fecha no han 
podido ser recuperados; y estimó la suma en $105.915.492, según la denuncia 
radicada el 12 de febrero de 2018.  
 
GEB realizó inventario y valoración de cada uno de los materiales no devueltos, 
conforme al siguiente cuadro: 

 
CUADRO No.: 32  

INVENTARIO DE ELEMENTOS NO DEVUELTOS 
 

Valor en pesos 

MATERIAL 
UNIDA

D 
CANT. 

VALOR 
UNIT. 

VALOR 
TOTAL 

MAQUINARIA Global 1  9.073.200 9.073 200 
ESPACIADOR AMORTIGUADOR MOSDORFER   954  

MCM 4942.457 Unidad 639  59.104 37.767.456 

AMORTIGUADOR STOCKBRIDGE MOSDORFER  

954  MCM 9305.07 
Unidad 821  67.936 55.775.456 

ESPACIADOR FLEXIBL 954  MOSDORFER  

MCM 83902285-GUCI 
Unidad 1  43.264 43.264 

Corlar 25P Gris (Epóxico) Litros 4 141.968 567.872 
VF525 (Catalizador) Litro 4 139.280 57.120 
VG6005 (Catalizador) Litro 26  70 .939 1.844.414 
Z16 Sinjuague (Desengrasante - Fosfatizante) Galón 6  47.785 286.710 
COSTO TOTAL DEL MATERIAL EXTRAVIADO 105.915.492 
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 Fuente: Denuncia penal interpuesta por GEB el 12 de febrero de 2018 con radicado 004210.  

 
En la actualidad, la denuncia interpuesta está siendo conocida por la Fiscalía 179 Local 
de Bogotá bajo el radicado No. 11001600050201806233; la cual se encuentra en etapa 
de indagación y está siendo adelantada por el delito de abuso de confianza calificado. 
 
GEB no informó si además de la denuncia presentada, ha intentado recuperar los 
recursos con descuentos en el proceso de liquidación del contrato 100608 a 
Transenelec o aplicación de las garantías suscritas en el marco del citado contrato u 
otro tipo de acciones. 
 
Se evidenciaron debilidades de control, que no permiten advertir oportunamente el 
problema por pérdida de los elementos y recursos; generando incremento los costos 
del proyecto. 
 
Ahora bien, la cuantía del detrimento conforme a la participación accionaria de la 
empresa se determina, así: 
 
 
 

 
CUADRO No.: 33  

PARTICIPACIÓN ACCIONARIA 
 

PARTICIPACION ACCIONARIA GEB S.A. - ESP. 

ACTOR PORCENTAJE EN ACCIONES DAÑO 

BOGOTA D.C. 65,68  $ 69.565.295,15  

OTROS 34,32  $ 36.350.196,85  

TOTAL 100  $ 105.915.492,00  
                                        Fuente: Elaboración propia con información suministrada por GEB. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se evidencia una gestión antieconómica e ineficiente 
generada con el actuar del sujeto de control, que desconoció lo contemplado en el 
artículo 126 del Decreto 403 del 2020, generando detrimento al patrimonio público en 
cuantía de CIENTO CINCO MILLONES NOVECIENTOS QUINCE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($105.915.492) M/CTE., por las 
pérdidas de elementos generadas, los cuales teniendo en cuenta la participación 
accionaria de la empresa, corresponde a SESENTA Y NUEVE MILLONES 
QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
CON QUINCE CENTAVOS ($69.565.295,15) M/CTE. 
 
Valoración de respuesta del Sujeto de Vigilancia y Control Fiscal  
 




